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N° 20.032, que Establece Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a través 
de la red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores (Sename), y su régi-
men de subvención y el decreto ley N° 2.465, del año 1979, del Ministerio de Jus-
ticia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su ley orgánica". 
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de la Ley Nº 17.798. ROL 5574-18-INA. Otorga plazo para formular observacio-
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http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44003&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44004&formato=pdf
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de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
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  Respuestas a Oficios 
  Varios 
 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 

comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (0089 al 11075).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (1465 al 10990).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (1465 al 11110). Diputa-
do Espinoza, don Fidel. Antecedentes, denuncias y fiscalizaciones efectuadas en 
relación a la situación que afecta a más de 200 familias que residen en las Islas De-
sertores, comuna de Chaitén, Región de Los Lagos, por pago de cuentas de con-
sumo eléctrico con la empresa Wireless Energy Chile. (25618 al 16203).  

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44005&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44006&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44007&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44008&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44009&formato=pdf
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 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 

comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (3672 al 11244). Diputa-
do Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su comu-
na del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud suficiente 
para satisfacer la demanda de atención primaria. (726 al 11194).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (73 al 10992). 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron 153 señores diputados, de  los 155 en ejercicio. 
 

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Florcita Alarcón Rojas PH A  14:40 
Jorge Alessandri Vergara UDI A  14:40 
René Alinco Bustos IND A  14:55 
Sebastián Álvarez Ramírez EVOP A  14:40 
Jenny Álvarez Vera PS I PECP - 
Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Ramírez UDI A  14:40 
Sandra Amar Mancilla UDI A  14:40 
Gabriel Ascencio Mansilla DC A  14:46 
Pepe Auth Stewart IND A  14:40 
Nino Baltolu Rasera UDI A  14:40 
Boris Barrera Moreno PC A  14:52 
Ramón Barros Montero UDI A  14:47 
Jaime Bellolio Avaria UDI A  14:40 
Bernardo Berger Fett RN A  15:07 
Alejandro Bernales Maldonado LIBERAL A  15:04 
Karim Bianchi Retamales IND A  14:40 
Sergio Bobadilla Muñoz UDI A  14:40 
Gabriel Boric Font IND A  15:16 
Jorge Brito Hasbún RD A  14:51 
Miguel Ángel Calisto Águila DC A  14:50 
Karol Cariola Oliva PC A  14:42 
Álvaro Carter Fernández UDI A  17:06 
Loreto Carvajal Ambiado PPD A  14:40 
Natalia Castillo Muñoz RD A  14:40 
José Miguel Castro Bascuñán RN A  14:49 
Juan Luis Castro González PS A  15:07 
Andrés Celis Montt RN A  14:56 
Ricardo Celis Araya PPD A  14:40 
Daniella Cicardini Milla PS A  15:00 
Sofía Cid Versalovic RN A  14:40 
Juan Antonio Coloma Álamos UDI A  14:40 
Miguel Crispi Serrano RD A  15:07 
Luciano Cruz-Coke Carvallo EVOP A  14:40 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1008
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1010
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=968
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=923
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1011
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=810
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=925
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=926
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=811
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=970
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=971
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1013
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1014
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=815
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=972
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1015
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1016
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=973
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1017
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=974
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1018
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1019
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=931
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1021
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1020
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=975
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1022
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=976
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1023
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1024
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Catalina Del Real Mihovilovic RN A  14:44 
Mario Desbordes Jiménez RN A  14:40 
Marcelo Díaz Díaz PS A  14:40 
Jorge Durán Espinoza RN A  14:40 
Eduardo Durán Salinas RN A  14:50 
Francisco Eguiguren Correa RN A  14:53 
Fidel Espinoza Sandoval PS A  15:11 
Maya Fernández Allende PS A  14:50 
Iván Flores García DC A  14:55 
Camila Flores Oporto RN A  14:40 
Juan Fuenzalida Cobo UDI A  14:40 
Gonzalo Fuenzalida Figueroa RN A  14:42 
Sergio Gahona Salazar UDI A  14:40 
Ramón Galleguillos Castillo RN A  14:40 
René Manuel García García RN A  14:40 
Renato Garín González RD A  14:40 
Cristina Girardi Lavín PPD A  14:40 
Félix González Gatica PEV A  14:40 
Rodrigo González Torres PPD A  15:24 
Hugo Gutiérrez Gálvez PC A  15:05 
Javier Hernández Hernández UDI A  14:40 
Marcela Hernando Pérez PRSD A  14:40 
Carmen Hertz Cádiz PC A  14:40 
Tomás Hirsch Goldschmidt PH A  14:54 
María José Hoffmann Opazo UDI A  14:40 
Diego Ibáñez Cotroneo IND A  14:42 
Marcos Ilabaca Cerda PS A  14:40 
Giorgio Jackson Drago RD A  14:44 
Carlos Abel Jarpa Wevar PRSD A  14:40 
Pamela Jiles Moreno PH A  14:40 
Tucapel Jiménez Fuentes PPD A  14:40 
Harry Jürgensen Rundshagen RN A  14:40 
Pablo Kast Sommerhoff EVOP A  14:40 
Sebastián Keitel Bianchi EVOP A  14:40 
Issa Kort Garriga UDI A  14:40 
Carlos Kuschel Silva RN A  14:40 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1026
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=827
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1027
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1029
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=837
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=981
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=982
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=984
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=985
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1032
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=843
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1033
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=936
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1034
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PEV#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=848
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=937
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=850
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=986
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1035
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1036
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=940
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1037
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1038
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=987
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=855
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1039
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=856
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1040
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1041
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1042
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=967
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=172
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Amaro Labra Sepúlveda PC A  14:40 
Joaquín Lavín León UDI A  14:40 
Raúl Leiva Carvajal PS A  15:12 
Aracely Leuquén Uribe RN A  15:25 
Andrés Longton Herrera RN A  14:41 
Pablo Lorenzini Basso DC A  14:40 
Karin Luck Urban RN A  14:40 
Javier Macaya Danús UDI A  14:40 
Carolina Marzán Pinto PPD A  15:00 
Manuel Matta Aragay DC I PMP - 
Patricio Melero Abaroa UDI A  14:40 
Cosme Mellado Pino PRSD A  14:40 
Miguel Mellado Suazo RN A  14:40 
Fernando Meza Moncada PRSD A  14:40 
Vlado Mirosevic Verdugo LIBERAL A  14:53 
Claudia Mix Jiménez PODER A  14:40 
Andrés Molina Magofke EVOP A  14:40 
Manuel Monsalve Benavides PS A  14:40 
Celso Morales Muñoz UDI A  14:40 
Cristhian Moreira Barros UDI A  14:40 
Jaime Mulet Martínez FRVS A  14:50 
Francesca Muñoz González RN A  14:44 
Jaime Naranjo Ortiz PS A  14:40 
Nicolás Noman Garrido UDI A  14:40 
Iván Norambuena Farías UDI A  14:40 
Daniel Núñez Arancibia PC A  15:08 
Paulina Núñez Urrutia RN A  15:04 
Emilia Nuyado Ancapichún PS A  14:40 
Erika Olivera De La Fuente IND A  14:46 
Maite Orsini Pascal RD A  16:17 
José Miguel Ortiz Novoa DC A  14:40 
Ximena Ossandón Irarrázabal RN A  14:40 
Luis Pardo Sáinz RN A  14:40 
Andrea Parra Sauterel PPD A  14:40 
Diego Paulsen Kehr RN A  14:40 
Joanna Pérez Olea DC A  14:40 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1043
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=989
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1044
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1045
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1046
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=862
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1047
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=942
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=660
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=865
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=866
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PODER#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1052
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=869
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=945
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=872
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1054
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=74
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1055
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=875
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=993
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=994
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1056
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1057
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1058
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=879
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1059
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1060
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1061
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=995
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1062
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Leopoldo Pérez Lahsen RN A  14:40 
Catalina Pérez Salinas RD A  15:09 
José Pérez Arriagada PRSD A  14:40 
Pablo Prieto Lorca IND A  14:40 
Guillermo Ramírez Diez UDI A  14:40 
Jorge Rathgeb Schifferli RN A  14:40 
Rolando Rentería Moller UDI A  14:40 
Hugo Rey Martínez RN A  14:40 
Luis Rocafull López PS A  14:40 
Camila Rojas Valderrama IND A  14:55 
Leonidas Romero Sáez RN A  14:49 
Patricio Rosas Barrientos PS A  14:40 
Gastón Saavedra Chandía PS A  15:00 
Jorge Sabag Villalobos DC A  14:40 
Marcela Sabat Fernández RN A  14:42 
René Saffirio Espinoza IND A  14:40 
Raúl Saldívar Auger PS A  14:40 
Gustavo Sanhueza Dueñas UDI A  14:46 
Juan Santana Castillo PS A  15:15 
Alejandro Santana Tirachini RN A  15:10 
Marisela Santibáñez Novoa PC A  14:40 
Frank Sauerbaum Muñoz RN A  14:40 
Diego Schalper Sepúlveda RN A  14:40 
Marcelo Schilling Rodríguez PS A  14:40 
Alejandra Sepúlveda Orbenes FRVS A  14:40 
Alexis Sepúlveda Soto PRSD A  14:40 
Gabriel Silber Romo DC A  14:51 
Leonardo Soto Ferrada PS A  15:11 
Raúl Soto Mardones DC A  14:45 
Guillermo Teillier Del Valle PC A  14:49 
Jaime Tohá González PS A  14:40 
Sebastián Torrealba Alvarado RN A  14:54 
Víctor Torres Jeldes DC A  14:57 
Renzo Trisotti Martínez UDI A  14:40 
Virginia Troncoso Hellman UDI A  14:40 
Francisco Undurraga Gazitúa EVOP A  14:40 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=946
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1063
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=885
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1064
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1065
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=999
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1066
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1067
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1000
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1068
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IGUAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1069
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1071
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=893
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=949
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=950
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1001
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1072
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1073
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=952
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRO#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=920
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=897
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1076
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=898
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1002
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1077
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=956
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1078
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1079
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=957
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1003
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1080
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1081
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Ignacio Urrutia Bonilla UDI A  14:40 
Osvaldo Urrutia Soto UDI A  15:10 
Cristóbal Urruticoechea Ríos RN A  14:40 
Camila Vallejo Dowling PC A  14:47 
Enrique Van Rysselberghe Herrera UDI A  14:40 
Esteban Velásquez Núñez FRVS A  14:40 
Pedro Velásquez Seguel IND A  14:40 
Mario Venegas Cárdenas DC A  14:50 
Daniel Verdessi Belemmi DC A  14:40 
Pablo Vidal Rojas RD A  14:40 
Gastón Von Mühlenbrock Zamora UDI A  14:40 
Matías Walker Prieto DC A  14:40 
Gonzalo Winter Etcheberry RD A  14:40 
Gael Yeomans Araya RD A  15:09 
 
 -Concurrieron, además, el ministro de Hacienda, señor Felipe Larraín Bascuñán; el minis-
tro secretario de la Secretaría General de la Presidencia, señor Gonzalo Blumel Mac-Iver, y 
el ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Nicolás Monckeberg Díaz. 
 
 -Se contó con la asistencia, también, del subsecretario de Hacienda, señor Francisco  
Moreno Guzmán; el subsecretario de la Secretaría General de la Presidencia, señor Claudio 
Alvarado Andrade, y el Director de Presupuestos, señor Rodrigo Cerda Norambuena.' 

 
 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; MO: Misión Oficial; PC: Permiso Constitucional; LM: Licencia Médica;  

D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. PMP: Permiso por motivos particulares . APLP: Actividades propias de 
la labor parlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PECP: Permi-
so Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación. 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=908
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1005
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1082
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1006
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=959
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1083
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=961
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=913
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1084
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1085
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=917
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=963
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1086
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1087
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 14.40 horas.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En el nombre de Dios y de la Patria, 

se abre la sesión.  
 
 

III. ACTAS 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El acta de la sesión 91ª se declara 
aprobada.  

El acta de la sesión 92ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-
putados.  

 
 

IV. CUENTA 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El señor Prosecretario dará lectura a 
la Cuenta.  

 
-El señor GALLEGUILLOS (Prosecretario subrogante) da lectura a la Cuenta. 
 

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE VÍCTIMAS DE INCENDIO EN 
POBLACIÓN ALTOS DE QUIRIHUE, REGIÓN DE ÑUBLE 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- A petición de la diputada Loreto 

Carvajal y de los diputados Jorge Sabag, Carlos Abel Jarpa, Gustavo Sanhueza y Frank  
Sauerbaum, la Sala guardará un minuto de silencio en memoria de las personas fallecidas en 
el incendio ocurrido ayer en la población Altos de Quirihue, Región de Ñuble. 

Invito a todos a ponerse de pie. 
 
-Los señores parlamentarios, los funcionarios y los asistentes a las tribunas guardan, de 

pie, un minuto de silencio. 
 

-o- 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Natalia 

Castillo. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 2  

La señora CASTILLO (doña Natalia).- Señora Presidenta, solicito reunión de Comités, 
sin suspender la sesión. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Muy bien, señora diputada. 
Cito a reunión de Comités, sin suspender la sesión. 
 

-o- 
 
El señor URRUTIA (don Ignacio).- Señora Presidenta, pido la palabra. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra, su señoría. 
 
El señor URRUTIA (don Ignacio).- Señora Presidenta, en el punto 8 de los acuerdos de 

los Comités Parlamentarios de ayer se señala que se faculta a la Mesa para prorrogar esta 
sesión.  

¿Es así? 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El acuerdo es sesionar hasta las 

22.00 horas. Algunos están de acuerdo con prorrogar la hora de término y otros no, pero es 
potestad de la Mesa hacerlo. 

El punto se va a aclarar, pero ese no fue el acuerdo. 
 

ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- El señor Secretario va a dar lectura a los acuerdos de 

los Comités Parlamentarios.  
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Reunidos los jefes de los Comités Parlamenta-

rios bajo la Presidencia de la diputada señora Maya Fernández y con la asistencia de las di-
putadas señoras Natalia Castillo, Daniella Cicardini y Alejandra Sepúlveda, y de los diputa-
dos señores Celis, don Ricardo; Cruz-Coke, Gahona, Hirsch, Ilabaca, Lorenzini, Monsalve, 
Pérez, don Leopoldo; Pérez, don José, y Walker, acordaron por unanimidad lo siguiente: 

1.- Autorizar la presentación de las indicaciones 14 y 15 formuladas a la partida 09 del 
proyecto de ley de presupuestos del sector público correspondiente al año 2019, que inicial-
mente se habían declarado inadmisibles por haber sido mal formuladas. 

2.- Permitir la intervención del Director de Presupuestos durante la discusión particular 
del referido proyecto. 
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V. TABLA 
 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA 2019 
(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. BOLETÍN N° 12130-05) [CONTINUACIÓN] 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde continuar con la discu-

sión del proyecto de ley, iniciado en mensaje, de presupuestos del sector público correspon-
diente a 2019. 

 
Antecedentes: 
-El debate del proyecto se inició en la sesión 99ª de la presente legislatura, en 13 de no-

viembre de 2018 -ocasión en que se rindió el informe de la Comisión Especial Mixta de Pre-
supuesto- y continuó en la sesión 100ª de la misma legislatura, en 14 de noviembre de 2018. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde continuar con la discu-

sión de la partida 05 Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
Tiene la palabra el diputado José Miguel Ortiz. 
 
El señor ORTIZ.- Señora Presidenta, quiero hacer un reconocimiento al ministro de 

Hacienda por escuchar nuestras intervenciones en la sesión ayer y por comunicar a los par-
lamentarios de la Región del Biobío que va a presentar una indicación, con la que estamos de 
acuerdo. Para eso se necesita la unanimidad de la Sala. 

Por otra parte, en el instante en que se apruebe -espero así sea, porque todos queremos 
sumar y no restar-, retiraré mi solicitud de votación separada. 

Por último, luego de que se dé el acuerdo, solicito al ministro de Hacienda, señor Felipe 
Larraín, que explique la indicación ante los 155 diputados y diputadas que integran esta Cor-
poración. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Sergio Bobadilla. 
 
El señor BOBADILLA.- Señor Presidente, en relación con lo planteado por el diputado 

José Miguel Ortiz, manifiesto nuestro reconocimiento por el gesto hecho por el gobierno en 
relación con la Región del Biobío, a raíz de una solicitud formulada transversalmente por 
todos los diputados de la región. Valoramos la respuesta que el ministro nos dio a conocer 
esta mañana. 

He dicho.  
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el ministro de Hacienda, señor Feli-

pe Larraín. 
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El señor LARRAÍN (ministro de Hacienda).- Señor Presidente, efectivamente, ayer, va-
rios diputados, en forma transversal, nos hicieron ver que existían o podrían existir algunos 
proyectos de arrastre que se están ejecutando en la nueva Región de Ñuble y cuyo pago lo 
está haciendo la Región del Biobío.  

Junto al director de Presupuestos estuvimos en contacto con las autoridades regionales y 
estudiamos el tema, y nos dimos cuenta de que efectivamente existen esos pagos que corres-
ponden a proyectos en ejecución que se están haciendo en la Región del Ñuble.  

La propuesta que hacemos es que aquellos recursos que estén dedicados a proyectos en 
ejecución en la Región de Ñuble, pero que estén siendo pagados por la Región del Biobío, 
tengan un reembolso. La idea es que la Región de Biobío, luego de acreditar los pagos efec-
tuados en proyectos de arrastre de inversión, que fueron firmados por ellos antes de la crea-
ción legal de la nueva Región de Ñuble, les sean reembolsados. 

Creo que esto es de justicia, y así lo han entendido las autoridades regionales. 
La indicación señala: “De acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 1° 

transitorio de la ley N° 21.033, el gobierno regional de Ñuble deberá regularizar trimestral-
mente la situación de los pagos de obligaciones efectuadas por el gobierno regional del Bio- 
bío, efectuando las transferencias consolidables correspondientes por un monto de hasta $ 
10.000.000 miles, los que podrán ser excedibles en la medida en que el gobierno regional de 
Biobío informe y justifique el nivel de ejecución de las referidas obligaciones.”. 

Esa es la indicación que estaríamos presentando de acuerdo con lo conversado en forma 
transversal con los parlamentarios de la región. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Antes de solicitar el acuerdo de la Sala, tiene la pa-

labra la diputada Alejandra Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, me alegro mucho de que 

se haya presentado esta indicación para la Región del Biobío, pero, como Federación Regio-
nalista Verde Social, nos habría gustado tener la oportunidad de participar en la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, para poder incorporar en la discusión todas las complicacio-
nes que tienen varias otras regiones en relación con los presupuestos de arrastre. 

Yo lamento mucho que tengamos que negociar región por región. 
He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Loreto Carvajal. 
 
La señora CARVAJAL (doña Loreto).- Señor Presidente, para absoluta claridad de quie-

nes siguen esta discusión, sobre todo en Ñuble, quiero preguntar directamente al ministro si 
esta indicación implica alguna reducción del presupuesto que hoy está asignado a la Región 
de Ñuble. 

He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Señora diputada, por razones de formalidad, debe 
preguntar por intermedio del Presidente. 

Tiene la palabra el ministro de Hacienda. 
 
El señor LARRAÍN (ministro de Hacienda).- Señor Presidente, la situación es muy espe-

cial, atendiendo a las inquietudes que han sido presentadas recién. 
La situación es especial porque la nueva Región de Ñuble nació, si no me equivoco, el pa-

sado 6 de septiembre. Entonces, hay compromisos de proyectos en ejecución en la Región de 
Ñuble que estaban asignados al presupuesto de la Región del Biobío.  

Por lo tanto, aquí no estamos frente a una rebaja. Simplemente, lo que corresponde que se 
realice en la Región de Ñuble debe ser cubierto con los recursos asignados a esa región; eso 
es todo. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Se requiere la unanimidad de la Sala para incorporar 

la indicación presentada por el Ejecutivo. 
¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el diputado Karim Bianchi. 
 
El señor BIANCHI.- Señor Presidente, en esta glosa tenemos un problema para Magalla-

nes. Habría que definir qué significa para los gobiernos vivir en una zona extrema y, en es-
pecial, en Magallanes. Tenemos recursos naturales, como el petróleo, y también turismo, 
pero todo se lo llevan. ¿Y qué nos llega a nosotros? En algunas localidades no hay médicos, 
no hay servicios, la alimentación es más cara, el combustible es más caro, y ahí vive nuestra 
gente: en una zona aislada, una zona extrema.  

Yo quiero saber cuándo realmente nos vamos a tomar en serio la soberanía, la descentrali-
zación, la regionalización, el aislamiento, temas de los que siempre se habla, y cuándo vamos 
a mirar de la misma manera al que vive en el centro del país y al que lo hace en zonas aleja-
das, en que hace patria, porque es igualmente importante, pero que además vive en aisla-
miento. Me refiero a compatriotas que quizá son más chilenos que el resto, porque por algo 
están allí, peleándola día a día.  

Sin embargo, aquí asistimos a una bofetada que se da al plan de zonas extremas, que este 
último año potenció nuestra economía con empleos de mejor calidad y, además, obras de 
desarrollo. 

Le pusieron freno de mano a una política que por primera vez se tomó en serio nivelar los 
territorios, potenciando a las regiones extremas con un plan que, de repente, de sopetón, bajó 
en 23 por ciento en nuestra región. Se tiró por la borda todo el plan que ya se había iniciado 
con obras que, incluso, están en ejecución. 

Tenemos el menor aumento en el programa de inversión regional de los últimos años, y ni 
siquiera en el FNDR tenemos un aumento real, porque condicionantes como el de zona fran-
ca hace que aumente. Por eso, no puedo aceptar ni votar a favor este ninguneo que se hace a 
las regiones extremas.  
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Decimos ser la puerta de entrada a la Antártica y el Presidente le dijo que no, por ejemplo, 
al centro antártico en Magallanes. Entonces, tenemos que definir si somos solo el nombre y 
la voluntad, el estatuto antártico o realmente vamos a tener esa vocación antártica, pero no 
con bases que se caen a pedazos, con la escuela más austral del país que se cierra ahora, sin 
este centro antártico y sin puertos que estén a altura de nuestras necesidades. Magallanes 
depende de esta inversión pública.  

Tenemos un factor importante, que se va a dar sobre todo este año, con lo que pasa en la 
economía argentina, de la cual somos muy dependientes. Por eso era fundamental que este 
año no le pusiéramos freno a este plan de zonas extremas, ya que tenemos más inversión 
pública que privada. 

Por eso, no acepto y rechazo este castigo a las regiones extremas, en especial a la que re-
presento: la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Cristhian Moreira. 
 
El señor MOREIRA.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero agradecer, especialmente 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y al gobierno, por haber logrado un aumento 
en los recursos para el Senda, con una variación de 1,7 por ciento. En la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos se lograron 1.000 millones de pesos, pero eso es insuficiente para lo 
que significa la prevención y la rehabilitación de la droga y el alcoholismo, tema que debería 
ser de gran prioridad para nuestro gobierno. 

Valoramos los esfuerzos que se realizan en el Senda, porque muchas veces sus profesio-
nales se sienten frustrados por la escasez de recursos. Por eso, con urgencia, se necesita una 
mayor infraestructura de permanencia, como también alianzas, tanto con instituciones de 
salud pública como privadas, para el tratamiento y la rehabilitación, porque las familias de 
los sectores populares y también de clase media muchas veces no tienen recursos para poder 
internar a sus hijos. La droga y el alcoholismo están matando y destruyendo las familias chi-
lenas. 

Por ello, pido con urgencia al gobierno que, durante el 2019, se reasignen extraordinaria-
mente mayores recursos al Senda, para poder enfrentar este flagelo que vive la sociedad chi-
lena. 

En los sectores populares, las familias sufren y se sienten desesperadas porque ven a sus 
hijos perdidos en la droga. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Jaime Tohá. 
 
El señor TOHÁ.- Señor Presidente, en este momento no tengo claro cómo encauzar la in-

tervención que tenía preparada en la perspectiva de que teníamos una solución. Han surgido 
dificultades que son ajenas al Ejecutivo y confío en que, de aquí al momento de votar esta 
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partida, haya una solución que dé cuenta del reconocimiento explícito que el Ejecutivo ha 
tenido respecto a una situación anómala que se presenta en la Región del Biobío. 

Estamos ad portas de iniciar la parte decisiva del proceso de descentralización y, desde 
esa perspectiva, el intendente anunció un presupuesto de 140.000 millones de pesos, del cual 
todos nos alegramos, pero con sorpresa vimos que no eran 140.000 millones, sino 71.000 
millones de pesos, es decir, la mitad. 

Eso significa que la Región del Biobío, que históricamente fue la primera o segunda en 
términos de presupuesto, hoy es la séptima, y que la inversión per cápita cayó de una manera 
estrepitosa. 

Tenemos un presupuesto de 71.000 millones de pesos, con compromisos de arrastre por 
84.000 millones de pesos. Estábamos a punto de ir a una situación de colapso, pero hemos 
conversado con el ministro de Hacienda, con el ministro secretario general de la Presidencia, 
con el director de Presupuestos, quienes han tenido una actitud muy positiva y de compren-
sión por esta situación, lo que llevó a la propuesta que hace un rato fue presentada.  

Confiamos en que se va a buscar una solución en los próximos minutos.  
Pero, señores ministros, mi preocupación tiene que ver con que, en términos regionales, 

esta pega se hizo mal. Estamos ad portas de ir a la elección de gobernadores regionales, y 
con esta forma de hacer las cosas caminaremos directamente hacia un abismo.  

Este trabajo no se hizo bien y los resultados están a la vista: el Ejecutivo con el Parlamen-
to tratando de resolver a última hora este problema. 

Confío, ministro, en que se encontrará la solución en los próximos minutos. 
He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Joanna Pérez. 
 
La señora PÉREZ (doña Joanna).- Señor Presidente, en relación con el presupuesto para 

el FNDR de la Región del Biobío, lo hemos manifestado de manera transversal: se requieren 
mayores recursos luego de la separación de la Región de Ñuble. 

Para dejar constancia, luego de la separación de la Región de Ñuble, la Región del Biobío 
deberá hacerse cargo de 50.000 millones de pesos de arrastre y compromisos. Esto significa 
285 iniciativas de obras que se ejecutan en la Región de Ñuble, de las que la Región del 
Biobío se debe hacer cargo.  

Por lo tanto, valoro la indicación que presenta el ministro, pese a que la ley que crea la 
Región de Ñuble dispone que el gobierno regional que se crea debe hacerse cargo de sus 
compromisos. Así está contemplado en la ley que crea la Región de Ñuble. Sin embargo, es 
necesario dejarlo establecido, porque es de toda lógica y corresponde en los ejercicios presu-
puestarios hacerse cargo de aquel arrastre. 

Lo que sí hemos pedido al ministro -valoro la voluntad de diálogo que ha tenido- es que 
se inyecten para la Región del Biobío 10.000 millones de pesos más en adelante. ¿En qué? 
En PMU, para abordar los problemas que tenemos de infraestructura; en materia de zona de 
rezago. Lo dijeron mis colegas Jaime Tohá y Manuel Monsalve: la región comprende una 
zona de rezago compleja; sin embargo, bajaron de 8.000 a 4.000 millones de pesos los recur-
sos asignados a dichas zonas. Asimismo, se requieren recursos para el PMB, agua potable y 
provisiones.  
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Por lo tanto, soy auspiciosa en señalar que nuestro FNDR podría, en la medida en que la 
Región de Ñuble nos retorne recursos, subir los 71.000 millones que nos fueron asignados. 
Deberían retornar a nuestra región entre 18.000 y 20.000 millones de pesos de los 50.000 
millones de pesos de arrastre. A ello se agregaría el trabajo vía Subdere, diputados, consejo 
regional e intendencia para pelear un presupuesto que supere los 10.000 millones de pesos.  

De esa forma, estimado ministro, creo que el gobierno regional del Biobío puede llegar, 
con voluntad política, a los 100.000 millones de pesos de presupuesto. En ese contexto yo 
retiraría la indicación que generé para que se vote en forma separada la glosa que contiene el 
presupuesto para la región. Lo haría solo con ese compromiso, que hemos asumido todos los 
actores de la Región del Biobío que queremos que esta sea compensada territorialmente. 

Queremos que a la Región de Ñuble le vaya bien, pero no a costa de una región madre 
que ha dado mucho trabajo a través de fuentes industriales importantes para sus 54 comunas. 
Por lo tanto, queremos un trabajo que sea equitativo para todos. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Marcos 

Ilabaca. 
 
El señor ILABACA.- Señora Presidenta, claramente uno de los problemas que más afecta 

a la ciudadanía dice relación con la seguridad pública. Hoy, cada una de las comunas de 
nuestros distritos vive con mucha desazón los problemas de seguridad: sus habitantes son 
atacados y asaltados. 

Por lo tanto, uno se pregunta qué esfuerzo desarrollará este gobierno en materia de segu-
ridad pública. Uno de los compromisos de campaña del Presidente Piñera era que nos iba a 
entregar seguridad. Sin embargo, al analizar los recursos destinados a la Subsecretaría de 
Prevención del Delito, uno se encuentra con algunas sorpresas. 

En lo particular, me ha tocado defender y plantear en muchas ocasiones la necesidad de 
establecer medidas en el programa de innovación y tecnología en la prevención del delito. 
Por ejemplo, junto con otros diputados hemos planteado la posibilidad de destinar recursos 
para la creación de un banco de ADN bovino, para disminuir los altos niveles de abigeato 
que se producen en las regiones de La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos. 

¿Qué nos dice el gobierno el respecto? “Es una gran idea; metámosle innovación, metá-
mosle tecnología y prevengamos el delito”. Pero en términos de números nos damos cuenta 
de que existe un presupuesto para el programa de innovación y tecnología para la prevención 
del delito de 1.790 millones de pesos, que, dividido en 12 meses, equivale a 149 millones de 
pesos mensuales, y, por regiones, a 9 millones de pesos. Ese es el monto a destinar para pre-
vención en el programa de innovación y tecnología para la prevención del delito. 

Encuentro que no estamos poniendo el foco en el ataque al delito. El ataque al delito no 
solo puede abordarse con más policías y más represión. Requerimos prevenir y, en una época 
en la que la tecnología nos ha ganado mucho, tener con claridad mayores recursos para desti-
nar a este ítem. 

Junto con el diputado Jürgensen hemos hecho una propuesta interesante a la subsecretaria 
de Prevención del Delito, en orden a incluir y tener un banco de ADN bovino que ayude a 
limitar uno de los delitos que en el sur de Chile golpea con mucha fuerza. 

He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Marcelo 
Schilling. 

 
El señor SCHILLING.- Señora Presidenta, como es bien sabido, en el país hay una gran 

preocupación por el tema de la seguridad pública. En la partida que examinamos están los 
recursos para la policía, cuya principal función es garantizar a la ciudadanía que va a poder 
ejercer la libertad que todos buscamos que sea garantizada, dándole seguridad. No se puede 
decir a la gente que es libre si a las nueve de la noche debe encerrarse en su casa porque no 
puede transitar más por el barrio.  

Este es un tema recurrente desde 1990 en adelante. También ha sido recurrente el inyectar 
e inyectar recursos para seguridad, no solo en las policías, sino también en la justicia, y ele-
var las penas en el Congreso; pero todo parece continuar igual. 

Por lo tanto, hay un problema con el control de la gestión policial. Me pregunto si no ha 
llegado la hora de poner término al gigantismo de Carabineros. ¿Cuánto debe preocuparse el 
general director de Carabineros del Cuadro Verde? ¿Cuánto debe preocuparse el Orfeón de 
Carabineros, la aviación de Carabineros, la equitación de Carabineros, la propia guardia del 
Palacio de La Moneda, que cuando se la necesita, porque hay un golpe de Estado, se manda 
cambiar? Uno se pregunta para qué queremos guardia en La Moneda si, tal vez, podría con-
tratarse un servicio privado. 

Digo lo anterior a propósito de una indicación -si no me equivoco, del diputado Silber-, 
que se propone que sea declarada inadmisible, que dispone que se rinda cuenta al Congreso 
de la gestión de los recursos que se entregan a Carabineros. 

Se ha hablado de una modernización, que se cocinó en estos acuerdos nacionales del go-
bierno, en los que habrían surgido algunas sugerencias en materia policial, pero que, a mi 
juicio, no van al fondo del asunto. Esto de decir que la Policía de Investigaciones se encargue 
de ver quiénes son los culpables de los delitos y que Carabineros prevenga que estos ocurran, 
no es una modernización; es un mal chiste para la ciudadanía. 

Por lo mismo, creo que hay que reconsiderar la inadmisibilidad de la indicación que esta-
blece la rendición de cuentas que propone el diputado Silber, porque es la única manera de 
aguijonear a la policía, en especial a Carabineros y su gigantismo, para que cumpla con su 
misión esencial y no con cuestiones que son completamente subalternas.  

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para referirse a un punto de Regla-

mento, tiene la palabra el diputado Manuel Monsalve. 
 
El señor MONSALVE.- Señora Presidenta, luego de que se vote, solicito reunión de Co-

mités sin suspensión de la sesión. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Así se hará, señor diputado; pero si 

hay pocos inscritos en la siguiente partida, habrá que suspenderla. 
Para un punto de Reglamento, tiene la palabra el diputado Guillermo Ramírez. 
 
El señor RAMÍREZ.- Señora Presidenta, en las partida 05 conté por lo menos cuatro di-

putados que se inscribieron después del plazo acordado por los Comités. 
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No quise hacerlo presente antes, para que no se entendiera que era una crítica a los parla-
mentarios. Simplemente, solicito que la Mesa, de ahora en adelante, haga cumplir el tiempo 
de inscripción acordado para intervenir. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señor diputado, así se ha procedido. 

De hecho, muchos parlamentarios se han acercado para inscribirse, pero solo se accedió a 
ello respecto de quienes tuvieron algún problema electrónico para hacerlo. Por lo tanto, a 
quienes han pedido su inscripción para intervenir fuera de plazo se les ha dicho que no y se 
les ha reiterado que tienen cinco minutos, después de abierto el debate, para inscribirse en las 
respectivas partidas. 

En la partida 05, las indicaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 han sido declaradas inadmisibles. 
Corresponde votar las indicaciones 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6, 9.7, 9.8, 9.9, 9.10, 9.11, 

9.12, 9.13, 9.14, 9.15, 9.16, 9.17, 9.18, 9.19, 9.20, 9.21, 9.22, 9.23 y 9.24 de la partida 05, 
referidas a la glosa por la que se pide información. 

Para una cuestión de Reglamento, tiene la palabra el diputado Ramón Barros. 
 
El señor BARROS.- Señora Presidenta, quiero aclarar que la diputada Maite Orsini está 

pareada con el diputado Álvaro Carter, razón por la que ahora estoy habilitado para votar. Lo 
señalo para que no se preste para un malentendido. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Eso ya fue informado por su jefe de 

bancada. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 138 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; 
Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicar-
dini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos 
Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cris-
tina; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Her-
nando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
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Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Runds-
hagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Longton Herrera, Andrés; 
Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; 
Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, 
Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; 
Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet 
Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olive-
ra De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo 
Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Rathgeb 
Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Ro-
jas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez Novoa, Marisela;  
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardo-
nes, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebas-
tián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Ryssel-
berghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas 
Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Ramírez Diez, Guillermo; Urrutia Bonilla, Ignacio. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación 10 de la partida 05 se 

declara inadmisible. 
Las indicaciones 11.1 y 11.2 de la partida 05 se declaran inadmisibles. 
La indicación 12 de la partida 05 se declara inadmisible. 
Las indicaciones 13.1, 13.2 y 13.3 de la partida 05 se declaran inadmisibles. 
Las indicaciones 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de la partida 05 se declaran in-

admisibles. 
Para referirse a la declaración de inadmisibilidad de las indicaciones 13.1, 13.2 y 13.3 de 

la partida 05, tiene la palabra el diputado Matías Walker. 
 
El señor WALKER.- Señora Presidenta, en las indicaciones 13.1, 13.2 y 13.3 de la parti-

da 05, las que presentamos junto con el diputado José Miguel Ortiz, entre otros, no se están 
agregando nuevos recursos, sino que en el numeral 2.1 de la glosa 02, de los programas de 
los Gobiernos Regionales, con cargo a los recursos considerados en el subtítulo 24 de la par-
tida 05 Ministerio del Interior y Seguridad Pública, se solicita intercalar, a continuación de 
“Elige Vivir Sano” y antes de “seguridad ciudadana”, la siguiente frase: “de salud y salud 
mental, de reinserción social y”. 
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Lo que se solicita no tiene que ver con nuevas facultades ni con nuevos recursos, sino con 
una nomenclatura para que se especifique bien, toda vez que haya claridad respecto de los 
gobiernos regionales que en partidas que hoy tienen una nomenclatura clara, que tiene que 
ver con inversión social, como el programa Elige Vivir Sano, y que tienen que ver con salud, 
puedan aplicarlo específicamente a esos fines, sobre todo en materia de salud mental, aspecto 
que ha sido tan debatido en la opinión pública, y respecto de los cuales es muy importante 
que los gobiernos regionales y los cores sepan expresamente que cuentan con esa facultad. 

En consecuencia, quiero reiterar que en esas indicaciones no se están solicitando nuevos 
recursos ni nuevas facultades. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para defender la declaración de in-

admisibilidad, tiene la palabra el diputado Patricio Melero. 
 
El señor MELERO.- Señora Presidenta, es muy interesante la argumentación del diputa-

do Matías Walker; pero el Parlamento no tiene facultades para solicitar lo que señaló en los 
términos sugeridos en esas indicaciones. 

Primero, no puede hacerlo porque infringe el artículo 65, inciso tercero, de la Constitu-
ción Política, al incidir en la administración financiera y presupuestaria del Estado, puesto 
que está incorporando, a continuación del programa Elige Vivir Sano, y antes de Seguridad 
Ciudadana, los factores de salud y salud mental y de reinserción social. 

No voy a discutir que la salud, la salud mental y la reinserción social no sean muy impor-
tantes, pero no están en el programa Elige Vivir Sano, de manera que no podemos incorporar 
una atribución y una función que no tiene ese programa. Quizá, los diputados lo podrán re-
clamar en los programas de salud mental u otros del Ministerio de Salud, pero no correspon-
de hacerlo aquí.  

Por consiguiente, no está dentro de las facultades que tiene el Parlamento, por lo que, a mi 
juicio, está bien declarada su inadmisibilidad. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el ministro de 

Hacienda. 
 
El señor LARRAÍN (ministro de Hacienda).- Señora Presidenta, efectivamente esto no 

incorpora nuevos recursos, pero sí nuevas funciones. 
Por ejemplo, en la frase de “salud, salud mental y reinserción social”, su contenido obede-

ce a nuevas funciones, por lo que, a nuestro juicio, es inadmisible, porque estaría contra la 
administración financiera del Estado. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde pronunciarse respecto 

de la declaración de inadmisibilidad. 
Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Señora Presidenta, los señores diputados que 

voten afirmativamente, apoyan la posición de la Mesa en orden a declarar inadmisibles las 
indicaciones; aquellos que voten en contra, estiman que la indicación es admisible. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 74 votos; por la negativa, 68 votos. Hubo 4 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Monte-
ro, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Castro 
Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan 
Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, 
Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pa-
blo; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, 
Miguel; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mu-
ñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urru-
tia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; 
Saffirio Espinoza, René; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauer-
baum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herre-
ra, Enrique; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; 
Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Nata-
lia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Se-
rrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Garín 
González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotro-
neo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles 
Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; 
Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, 
Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; 
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Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Ortiz Novoa, José Miguel; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; 
Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saldívar Auger, Raúl; Santana Casti-
llo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, 
Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto 
Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; 
Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vidal Rojas, 
Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Calisto Águila, Miguel Ángel; Mulet Martínez, Jaime; Parra Sauterel, Andrea; Venegas 

Cárdenas, Mario. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En consecuencia, se ratifica la decla-

ración de inadmisibilidad. 
Para referirse a otra indicación, tiene la palabra la diputada Karin Luck. 
 
La señora LUCK (doña Karin).- Señora Presidenta, sobre la indicación N° 12 de la parti-

da 05. 
Se trata de una indicación que presentamos con los diputados Leopoldo Pérez y Raúl Lei-

va. En nuestra opinión, no incide en la administración financiera o presupuestaria del Estado, 
como señala la declaración de inadmisibilidad, dado que si se lee con atención su texto, cons-
tatarán que lo que proponemos es incorporar una división en las áreas de intervención, incor-
porando actividades y programas a los cuales los gobiernos regionales puedan destinar el 6 
por ciento del total de sus recursos, sin adulterar más allá el texto base. 

Por otra parte, solo se ha incorporado una suerte de requisito, que establece que un mismo 
representante legal o presidente de organizaciones territoriales o funcionales solo podrá ac-
ceder a una de estas líneas de financiamiento concursables, ya que en la práctica se observa 
que hay una suerte de concentración de representatividad de las juntas de vecinos, clubes 
deportivos y otras organizaciones territoriales y funcionales en una sola persona, por lo cual 
el espíritu de esta indicación no es incidir en la administración presupuestaria, sino que busca 
que exista una mayor participación de la sociedad civil en las organizaciones territoriales y 
funcionales. 

En consecuencia, llamo a votar en contra de la declaración de inadmisibilidad de nuestra 
indicación. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Me piden la palabra sobre la otra in-

dicación. Voy a hacer una excepción, porque entiendo que el diputado Jaime Bellolio efecti-
vamente había pedido la palabra.  

Les pido a los señores diputados que estemos atentos, porque, una vez que se debaten las 
indicaciones, no pueden volver a discutirse. La idea es avanzar. 
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Tiene la palabra, diputado Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, sin perjuicio de que se ratificó la declaración 

de inadmisibilidad, entiendo que con la intervención del señor ministro las actividades de 
salud y de salud mental deberían quedar incorporadas dentro de lo que describe la glosa, por 
lo cual sería bueno que el Ejecutivo, para el próximo año, las incorporara expresamente. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El diputado Patricio Melero va a de-

fender la inadmisibilidad declarada por la Mesa a la indicación N° 12 de la partida 05. 
 
El señor MELERO.- Señora Presidenta, nuevamente uno encuentra asidero en el conte-

nido y en el fundamento de la indicación, pero no en las facultades que tenemos para darle 
uso y destino a ese 6 por ciento adicional. Eso es justamente lo que el Parlamento resuelve en 
la administración financiera, destinando recursos a unas cosas respecto de otras.  

Lo lamento, porque la han presentado colegas de mi alianza, pero, por coherencia, por la 
misma razón que rechazamos la anterior, debemos rechazar esta indicación. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Vamos a votar la declaración de in-

admisibilidad de la indicación N° 12 de la partida 05.  
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Quienes voten afirmativamente apoyan la de-

claración de inadmisibilidad hecha por la Mesa y quienes voten negativamente estiman que 
la indicación es admisible. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 40 votos; por la negativa, 99 votos. Hubo 6 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, 
Jaime; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García Garc-
ía, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Kort Garriga, Issa; Lavín León, Joaquín; Macaya Danús, Javier; Melero 
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Abaroa, Patricio; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; 
Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Ortiz Novoa, José Miguel; Paulsen 
Kehr, Diego; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rentería Moller, Rolando; San-
hueza Dueñas, Gustavo; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bo-
nilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, 
Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Barrera Moreno, Boris; Berger Fett, 

Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, 
Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; 
Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Crispi Serrano, Mi-
guel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Garín 
González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotro-
neo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jimé-
nez Fuentes, Tucapel; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kuschel Silva, 
Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mellado 
Suazo, Miguel; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; 
Monsalve Benavides, Manuel; Muñoz González, Francesca; Núñez Arancibia, Daniel; 
Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Os-
sandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Lahsen, Leo-
poldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, 
Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas 
Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santana 
Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda 
Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Undurraga Ga-
zitúa, Francisco; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Ascencio Mansilla, Gabriel; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Meza Moncada, Fernando; 

Pérez Arriagada, José; Silber Romo, Gabriel; Urruticoechea Ríos, Cristóbal. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En consecuencia, la indicación se 

declara admisible y corresponde votarla. 
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En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 120 votos; por la negativa, 3 votos. Hubo 24 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, 
Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis 
Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Crispi Serrano, Miguel; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; 
Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, 
René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; Gu-
tiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; 
Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kuschel Silva, Car-
los; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mellado 
Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Clau-
dia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz 
González, Francesca; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Anca-
pichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarráza-
bal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey 
Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; 
Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; 
Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, 
Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; 
Torres Jeldes, Víctor; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo 
Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velás-
quez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Za-
mora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Paulsen Kehr, Diego; Prieto Lorca, Pablo. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alessandri Vergara, Jorge; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Bellolio Ava-

ria, Jaime; Coloma Álamos, Juan Antonio; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; 
Hoffmann Opazo, María José; Kort Garriga, Issa; Lavín León, Joaquín; Macaya Danús, Ja-
vier; Melero Abaroa, Patricio; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Ramírez Diez, Guillermo; Rentería Moller, Ro-
lando; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; 
Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Venegas Cárdenas, Mario. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la indicación Nº 

25 de la partida 05, formulada por el gobierno, a la que el señor Secretario dará lectura. 
 
El señor ROJAS (Secretario accidental).- La indicación expresa lo siguiente: 
“Intercálase, en el primer párrafo del numeral 5.2 de la glosa 02, común para todos los 

programas 02 de los Gobiernos Regionales y para el programa 03 del Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, entre las expresiones “Fondo de Innovación para la Compe-
titividad” e “y a las Corporaciones de Desarrollo constituidas con participación del Gobierno 
Regional,”, la frase “, entendiendo como tales a la Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica (CONICYT); a la Corporación de Fomento de la Producción (Cor-
fo), incluyendo a su Comité Innova Chile; a la Fundación para la Innovación Agraria; al Pro-
grama Iniciativa Científica Millenium, al Servicio de Cooperación Técnica, al Consejo Na-
cional de Producción Limpia; a la Dirección General de Relaciones Económicas Internacio-
nales del Ministerio de Relaciones Exteriores; al Instituto de Investigaciones Agropecuarias; 
al Instituto Forestal; al Instituto de Fomento Pesquero; a la Fundación CSIRO Chile Rese-
arch; a la Fundación Fraunhofer Chile Research; a la Fundación Chile; a la Fundación Social 
Novo Milenio; a la Fundación Empresarial EuroChile; a la Fundación Chinquihue; a los Cen-
tros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico creados en el marco de las convoca-
torias realizadas por el Programa Regional de la Comisión Nacional de Investigación Cientí-
fica y Tecnológica (CONICYT); a universidades reconocidas por el Ministerio de Educa-
ción”. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación la indicación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 146 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espino-
za, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, 
Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoff-
mann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
va, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton 
Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán 
Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; 
Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Crist-
hian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Noram-
buena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, 
Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, 
Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, 
Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, 
Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Roca-
full López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Pa-
tricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffi-
rio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, 
Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; 
Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock 
Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la indicación  

Nº 26 de la partida 05, glosa 03, a la que el señor Secretario dará lectura. 
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El señor ROJAS (Secretario accidental).- La indicación Nº 26 dice lo siguiente: 
“Para eliminar el numeral 6. de la glosa 03 común de los Gobiernos Regionales en la Par-

tida 05 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.”. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 146 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; 
Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Re-
tamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, 
Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; 
Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan 
Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Cata-
lina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, 
Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; 
Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, 
Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Ma-
nuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, 
Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; 
Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, 
Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; 
Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Ama-
ro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, 
Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza 
Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, 
Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; 
Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena 
Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Par-
do Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rath-
geb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; 
Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, 
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René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana 
Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda 
Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martí-
nez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; 
Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock 
Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votó por la negativa el diputado señor Auth Stewart, Pepe. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación N° 27 de la partida 05 

se declara inadmisible. 
Corresponde votar la indicación N° 28 de la partida 05, presentada por el gobierno. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 148 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espino-
za, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, 
Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoff-
mann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
va, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén 
Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Ma-
caya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; 
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Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jimé-
nez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Cel-
so; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, 
Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, 
Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería 
Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; 
Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villa-
lobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; San-
hueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez 
Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodrí-
guez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Ga-
briel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba 
Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, 
Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; 
Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enri-
que; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Ver-
dessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prie-
to, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Se declaran inadmisibles las indica-

ciones Nos 29, 30 y 31 de la partida 05. 
Corresponde votar la glosa 01 asociada a la asignación 427 (Provisión Regiones Extre-

mas) del ítem 03 (A otras entidades públicas) del subtítulo 33 (Transferencias de Capital) del 
programa 06 (Programas de Convergencia) del capítulo 05 (Subsecretaría de Desarrollo Re-
gional y Administrativo) de la partida 05 correspondiente al Ministerio del Interior y Seguri-
dad Pública, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación N° 32. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 76 votos; por la negativa, 69 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Auth Stewart, 

Pepe; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catali-
na; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, 
Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Ma-
nuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
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va, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck 
Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Me-
za Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; 
Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón 
Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; 
Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Sau-
erbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herre-
ra, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamo-
ra, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansi-

lla, Gabriel; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; 
Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel 
Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro 
González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Mi-
guel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores Garc-
ía, Iván; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; 
Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mix Jiménez, Claudia; 
Monsalve Benavides, Manuel; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Ortiz 
Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; 
Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejan-
dro; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etchebe-
rry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alessandri Vergara, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Las indicaciones Nos 33, 34, 35 se 

declaran inadmisibles. 
Tiene la palabra el diputado Gabriel Silber. 
 
El señor SILBER.- Señora Presidenta, impugnamos la declaración de inadmisibilidad de 

la indicaciones Nos 35 y 40.  
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señor diputado, tiene dos minutos 
para fundamentar su solicitud. 

 
El señor SILBER.- Señora Presidenta, la bancada de la Democracia Cristiana presentó es-

tas indicaciones en orden a cumplir con la obligación de entregar información sobre los gas-
tos reservados al Congreso Nacional, tomando los resguardos correspondientes en sesión 
secreta. Me refiero a los gastos reservados de Carabineros de Chile y de la Agencia Nacional 
de Inteligencia.  

Para declararla inadmisible se alude al fallo N° 4118, de 2017, del Tribunal Constitucio-
nal. Si se lee en su mérito, el fallo hace alusión al juzgamiento de las cuentas por parte de la 
Contraloría General de la República. Nuestra indicación no toca las atribuciones de la Con-
traloría porque no se trata de un examen o juzgamiento contable, sino de entrega de informa-
ción, lo que es prerrogativa exclusiva del Congreso Nacional.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el ministro de 

Hacienda. 
 
El señor LARRAÍN (ministro de Hacienda).- Señora Presidenta, en la Comisión Mixta 

llegamos al acuerdo de que los gastos reservados fueran rendidos e informados solo a la Con-
traloría General de la República.  

Considero que es un problema que los gastos reservados sean rendidos e informados en 
dos instituciones distintas, pues ya está considerada la Contraloría General de la República.  

Además, es inadmisible porque está cambiando una ley permanente. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para una cuestión de Reglamento, 

tiene la palabra el diputado René Saffirio. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señora Presidenta, solo quiero hacer presente al ministro de 

hacienda que la Agencia Nacional de Inteligencia se rige por una ley especial, que regula su 
funcionamiento, que tiene carácter de secreta. De manera que es imposible pensar que no se 
entregue información, también secreta, por esta vía. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisiblidad de las indicaciones Nos 35 y 40. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Tal como ha ocurrido en las ocasiones anterio-

res, quienes voten afirmativamente apoyan la declaración de inadmisibilidad hecha por la 
Mesa y quienes voten negativamente estiman que la indicación es admisible. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 71 votos; por la negativa, 78 votos. Hubo 1 abstención. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Berger 
Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, 
Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Lucia-
no; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, Mar-
ía José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; 
Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Suazo, Miguel; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Ba-
rros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; 
Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; 
Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schal-
per Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso 
Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, 
Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlen-
brock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Ka-
rol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis 
Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Es-
pinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, 
Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutié-
rrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa We-
var, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Ama-
ro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, 
Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Mon-
salve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, 
Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; 
Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; 
Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio 
Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; 
Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; 
Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Se-
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guel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Wal-
ker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Bellolio Avaria, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En consecuencia, las indicaciones se 

declaran admisibles y corresponde votarlas. 
En votación las indicaciones Nos 35 y 40. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 90 votos; por la negativa, 38 votos. Hubo 22 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Mal-
donado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; 
Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Mu-
ñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Díaz Díaz, Marcelo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; 
Flores Oporto, Camila; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, 
Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Her-
nando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, 
Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Mo-
reno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, 
Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Moli-
na Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, 
Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; 
Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling 
Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres 
Jeldes, Víctor; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Soto, Osvaldo; Vallejo Dowling, Ca-
mila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Ver-
dessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gon-
zalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Bobadilla Mu-

ñoz, Sergio; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Sali-
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nas, Eduardo; Galleguillos Castillo, Ramón; Hoffmann Opazo, María José; Keitel Bianchi, 
Sebastián; Kuschel Silva, Carlos; Leuquén Uribe, Aracely; Luck Urban, Karin; Macaya 
Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Moreira Barros, Cristhian; 
Muñoz González, Francesca; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Os-
sandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopol-
do; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, 
Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Urruticoechea Ríos, Cristóbal. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Barros Montero, 

Ramón; Coloma Álamos, Juan Antonio; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gon-
zalo; Gahona Salazar, Sergio; Hernández Hernández, Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; 
Kast Sommerhoff, Pablo; Kort Garriga, Issa; Lavín León, Joaquín; Morales Muñoz, Celso; 
Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Rentería Moller, Rolando; Sanhueza 
Dueñas, Gustavo; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la glosa 10 aso-

ciada a la asignación 111 (Programa de Innovación y Tecnología para la Prevención del Deli-
to) del ítem 03 (A otras entidades públicas) del subtítulo 24 (Transferencias Corrientes) del 
programa 01 (Subsecretaría de Prevención del Delito) del capítulo 08 (Subsecretaría de Pre-
vención del Delito) de la partida 05 correspondiente al Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación N° 36. 

En votación.  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 124 votos; por la negativa, 25 votos. Hubo 1 abstención. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Ser-
gio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro 
Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, 
Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; 
Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos 
Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Girardi Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; 
Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
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Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, 
Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, 
Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck 
Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Me-
llado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, 
Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; 
Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, 
Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuya-
do Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón 
Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez 
Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; 
Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villa-
lobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; 
Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauer-
baum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda 
Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martí-
nez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito 

Hasbún, Jorge; Castillo Muñoz, Natalia; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Garín 
González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Saffirio Espinoza, René; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Velásquez 
Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el programa 01 

(Servicio Nacional para Prevención y Rehabilitación Consumo de Drogas y Alcohol) del 
capítulo 09 (Servicio Nacional para Prevención y Rehabilitación Consumo de Drogas y Al-
cohol) de la partida 05 correspondiente al Ministerio del Interior y Seguridad Pública, cuya 
votación separada ha sido solicitada por la indicación N° 37. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 148 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espino-
za, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, 
Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez 
Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; 
Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Som-
merhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra 
Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Sua-
zo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; 
Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jai-
me; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez 
Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, 
José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; 
Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; 
Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, 
Jorge; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, 
Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; 
Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardo-
nes, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebas-
tián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, 
Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Et-
cheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 0  

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Pepe 
Auth. 

 
El señor AUTH.- Señora Presidenta, como escuchamos en la argumentación de Gabriel 

Silber, la indicación N° 40… 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ya fue aprobada esa indicación, di-

putado Auth. 
 
El señor AUTH.- ¿Ya fue aprobada? 
Gracias, señora Presidenta. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación Nº 38 a la partida 05 

se declara inadmisible, en virtud del artículo 65, inciso 3º, de la Constitución, ya que incide 
en la administración financiera o presupuestaria del Estado. 

Corresponde votar la asignación 001 (Inversiones de Cuerpos de Bomberos) del ítem 01 
(Al Sector Privado) del subtítulo 33 (Transferencias de Capital) del programa 04 (Bomberos 
de Chile) del capítulo 10 (Subsecretaría del Interior) de la partida 05, correspondiente al Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública, cuya votación separada ha sido solicitada por la 
indicación Nº 39. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 148 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espino-
za, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, 
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Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilaba-
ca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel 
Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, 
Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza 
Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, 
Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; 
Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, 
Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuya-
do Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón 
Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leo-
nidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gus-
tavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardo-
nes, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebas-
tián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, 
Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Et-
cheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Gutiérrez Gálvez, Hugo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Las indicaciones Nos 41 y 42 a la 

partida 05 se declaran inadmisibles en virtud del artículo 69 de la Constitución, por estar 
fuera de las ideas matrices o fundamentales del proyecto. 

Corresponde votar el programa 02 (Inversión Regional Región del Biobío) del capítulo 68 
(Gobierno Regional Región del Biobío) de la partida 05 correspondiente al Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, cuya votación separada ha sido solicitada por las indicaciones 
Nos 43.1, 43.2 y 43.3. 

 
-Durante la votación: 
 
El señor MONSALVE.- Señora Presidenta, solicito la palabra por un asunto de Regla-

mento. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra, su señoría. 
 
El señor MONSALVE.- Las indicaciones Nos 43.1 y 43.2 corresponden a peticiones de 

votación separada de la Inversión Regional del Biobío. Por lo tanto, sugiero que se voten 
juntas. 

En segundo lugar, quiero ratificar que el gobierno ha adquirido un compromiso. Doy fe de 
la incorporación de la indicación en el trámite en esta Cámara. Si no se puede votar aquí, la 
tramitaremos en el Senado. 

En ese contexto, voy a concurrir con mi voto favorable a la Inversión Regional Región del 
Biobío. 

 
El señor ORTIZ.- Señora Presidenta, solicito la palabra. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra, su señoría. 
 
El señor ORTIZ.- Señora Presidenta, cuando hace un momento usted me dio la palabra, 

le dije que retiraba mi indicación, porque confío en que el ministro de Hacienda va a cumplir 
con lo que señaló. Me acaba de decir que si no se tramita aquí, la ingresará en el Senado. 

Por lo anterior, le pido que retire la indicación, porque voy a votar a favor.  
¡Soy un hombre de palabra! 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para no interrumpir la votación, les 

pido a los diputados y a las diputadas que intervengan antes de la votación, no durante la 
misma. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 140 votos; por la negativa, 6 votos. Hubo 3 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espino-
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za, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez 
Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Car-
men; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson 
Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Runds-
hagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; 
Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Sua-
zo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina Magofke, 
Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; 
Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, 
Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuya-
do Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón 
Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; 
Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, 
Luis; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag 
Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; 
Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez 
Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbe-
nes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier 
Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, 
Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francis-
co; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo 
Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velás-
quez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pa-
blo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; 
Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
González Gatica, Félix; Jiles Moreno, Pamela; Lorenzini Basso, Pablo; Mix Jiménez, 

Claudia; Pérez Olea, Joanna; Rojas Valderrama, Camila. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Girardi Lavín, Cristina; Parra Sauterel, Andrea; Schilling Rodríguez, Marcelo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el subtítulo 31 

(Iniciativas de Inversión) del programa 02 (Inversión Regional Región del Biobío) del capí-
tulo 68 (Gobierno Regional Región del Biobío) de la partida 05 correspondiente al Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación 
Nº 44. 
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En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 144 votos; por la negativa, 4 votos. No hubo abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espino-
za, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, 
Marcela; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Die-
go; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, 
Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, 
Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero 
Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; 
Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Mora-
les Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, 
Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La 
Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopol-
do; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guiller-
mo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull 
López, Luis; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; 
Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, 
Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; San-
tibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling 
Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torre-
alba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hell-
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man, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osval-
do; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; 
Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Ro-
jas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, 
Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
González Gatica, Félix; Jiles Moreno, Pamela; Mix Jiménez, Claudia; Rojas Valderrama, 

Camila. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Las indicaciones Nos 45, 46, 47, 48, 

49, 50, 51 y 52 a la partida 05 se declaran inadmisibles en virtud del artículo 65, inciso 3º, de 
la Constitución, ya que inciden en la administración financiera o presupuestaria del Estado. 

La indicación Nº 53 a la partida 05 se declara inadmisible en virtud de lo estatuido en el 
artículo 65, inciso 4º, de la Constitución, ya que determina funciones o atribuciones del Go-
bierno Regional de Ñuble. 

Tiene la palabra la diputada señora Andrea Parra. 
 
La señora PARRA (doña Andrea).- Señora Presidenta, solicito que se vote la declaración 

de inadmisibilidad de la indicación No 48. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Cabe aclarar el procedimiento res-

pecto de las declaraciones de inadmisibilidad.  
Una vez que se dé cuenta de que una indicación ha sido declarada inadmisible, el diputa-

do o la diputada que quiera defender la admisibilidad de una indicación debe levantar la ma-
no. 

Para ese efecto, la diputada Parra puede hacer uso de la palabra hasta por dos minutos. 
 
La señora PARRA (doña Andrea).- Señora Presidenta, lo único que pretende la glosa 05 

de la asignación 32 del ítem 02 del subtítulo 13 del programa 02 del capítulo 69 de la partida 
05 es buscar una equidad distributiva, sin exigir un peso adicional a las arcas fiscales.  

Por eso, considero que la inadmisibilidad de la indicación es debatible, ya que no se trata 
de un imperativo tajante en cuanto al monto del gasto; más bien establece una directriz, que 
puede cumplirse o no.  

Esta indicación solo repone una glosa que está en el presupuesto vigente.  
Malleco es la provincia de Chile que presenta los índices más altos de pobreza e, históri-

camente, la inversión pública de los recursos asignados se concentra en la provincia de 
Cautín. 

Esta indicación cuenta con el respaldo de todos los parlamentarios de la provincia de Ma-
lleco, los diputados Mario Venegas, Jorge Rathgeb y Diego Paulsen. 

Por lo tanto, espero que todos voten en contra de la declaración de inadmisibilidad de la 
indicación. 
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La señora FERNÁNDEZ (doña Maya).- Estimados diputados y diputadas, les recuerdo 
que se acordó otorgar la palabra solo a dos diputados, en un caso para apoyar la inadmisibili-
dad y en el otro para impugnarla. 

Para apoyar la declaración de inadmisibilidad, tiene la palabra el diputado señor Jaime 
Bellolio. 

 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, los argumentos que ha esgrimido la diputada 

Parra dan cuenta de que la indicación es inadmisible, porque entrega una directriz que, evi-
dentemente, no pueden trazar los parlamentarios, sino el gobierno. 

 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Las señoras diputadas y señores diputados que 

votan a favor, sostienen la inadmisibilidad de la indicación; quienes votan en contra, estiman 
que la indicación es admisible. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad de la indicación No 48. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 70 votos; por la negativa, 75 votos. Hubo 5 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Monte-
ro, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Boba-
dilla Muñoz, Sergio; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, 
Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, 
Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Egui-
guren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figue-
roa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René 
Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Runds-
hagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Molina Magofke, 
Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; 
Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Ortiz Novoa, 
José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, 
Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; San-
tana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba 
Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Ga-
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zitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola 
Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan 
Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, 
Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín 
González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotro-
neo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles 
Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; 
Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; 
Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve 
Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; 
Nuyado Ancapichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, 
José; Pérez Salinas, Catalina; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, Luis; Rojas Valde-
rrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling 
Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres 
Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pe-
dro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prie-
to, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Calisto Águila, Miguel Ángel; González Torres, Rodrigo; Olivera De La Fuente, Erika; 

Pérez Olea, Joanna; Sabag Villalobos, Jorge. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En consecuencia, la indicación se 

declara admisible. 
Corresponde votar la indicación No 48. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 84 votos; por la negativa, 59 votos. Hubo 7 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
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Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, 
Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; García García, René 
Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; 
Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Dra-
go, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; 
Jürgensen Rundshagen, Harry; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Meza 
Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavi-
des, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuya-
do Ancapichún, Emilia; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, 
Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rathgeb Schiffer-
li, Jorge; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saa-
vedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, 
Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Urruticoechea Ríos, Cristó-
bal; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vene-
gas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; 
Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio 
Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Castro Bascuñán, José Mi-
guel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke 
Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espi-
noza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Hoffmann 
Opazo, María José; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; 
Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Macaya Danús, 
Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Far-
ías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Die-
go; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; 
Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Soto, Osvaldo; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Calisto Águila, Miguel Ángel; Hernández Hernández, Javier; Kast Sommerhoff, Pablo; 

Molina Magofke, Andrés; Olivera De La Fuente, Erika; Sabag Villalobos, Jorge; Urrutia 
Bonilla, Ignacio. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Patricio 
Melero. 

 
El señor MELERO.- Señora Presidenta, quiero dejar constancia del reclamo de constitu-

cionalidad sobre esta norma, porque es totalmente inadmisible. El Parlamento acaba de re-
solver sin el apoyo del Ejecutivo el destino de 10.000 millones de pesos.  

Me parece que esta administración financiera paralela al Ejecutivo sienta un precedente 
gravísimo y es una clara infracción al artículo 65, inciso tercero, de la Constitución. 

Este tipo de acciones desprestigian al Parlamento. Estamos yendo absolutamente en con-
tra de los preceptos constitucionales. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Silber. 
 
El señor SILBER.- Señora Presidenta, solo pido que la Mesa aclare la pertinencia del re-

clamo del diputado Melero. 
La última reforma que se hizo en el Tribunal Constitucional justamente elimina el trámite 

planteado por el parlamentario. En consecuencia, no corresponde hacer esta suerte de cues-
tión previa de constitucionalidad en esta discusión. 

 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el señor Secretario 

para aclarar el punto. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Efectivamente, el Tribunal Constitucional no 

lo establece como requisito obligatorio, pero ello no obsta a que los parlamentarios puedan 
hacer reserva de constitucionalidad. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el resto de la par-

tida 05 Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 148 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado.  
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
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Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espino-
za, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, 
Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoff-
mann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, 
Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jür-
gensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garri-
ga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carva-
jal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck 
Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Me-
llado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Mo-
rales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, 
Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La 
Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; 
Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, 
Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valde-
rrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldí-
var Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Ale-
jandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardo-
nes, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebas-
tián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, 
Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Et-
cheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Cito a reunión de Comités sin sus-

pensión de la sesión. 
En discusión la partida 06 Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Tiene la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, tengo una consulta en relación con esta partida -me 

gustaría que el Ejecutivo pudiese responderla antes de su votación-, que tiene que ver con 
algo que aparece en el informe de la respectiva subcomisión especial mixta de presupuestos. 
Se entregarían 27.000 millones de pesos, algo así como 39 millones de dólares, a la Direc-
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ción General de Relaciones Económicas Internacionales (Direcon), para la celebración de la 
APEC 2019. 

En el detalle se dice que los recursos van a ser entregados a la Corporación Cultural de la 
Cámara Chilena de la Construcción, la que se va a encargar de la logística de apoyo y de 
gestión administrativa para la organización de la Cumbre APEC 2019. Esos recursos van a 
ser transferidos mediante un convenio entre la Direcon y la Corporación Cultural de la 
Cámara Chilena de la Construcción, y ahí se van a estipular los montos, los plazos y los obje-
tivos. 

Por lo tanto, tengo algunas preguntas para el Ejecutivo. 
¿Qué experiencia tiene la Corporación Cultural de la Cámara Chilena de la Construcción 

para organizar este tipo de evento? ¿Cómo se va a efectuar la fiscalización del uso de estos 
recursos -sobre 39 millones de dólares- si se trata de un organismo privado que, por ende, no 
podrá ser fiscalizado por la Contraloría? ¿Cómo va a influir el gobierno en la toma de deci-
siones respecto del evento si no está en la estructura de la organización? 

En 2004 -quizá esto es lo más increíble- se asignaron 4.000 millones de pesos para orga-
nizar la APEC 2004 en Chile y este año 26.000 millones de pesos. ¿Tanto ha variado el costo 
de la vida entre 2004 y 2018 como para aumentar tal cantidad de recursos, en circunstancias 
de que siguen siendo las mismas 21 economías? ¿Qué se va a hacer con esos fondos? ¿Quién 
va a controlarlos? 

Me parece que después de haber tenido una tremenda pelea para recuperar 1.080 millones 
de pesos para el presupuesto de Cultura, gastarnos casi 40 millones de dólares en la APEC 
2019, cuando en 2004 se gastaron solo 4.000 millones de pesos; es algo absolutamente injus-
tificable y, sobre todo, que se entreguen los recursos a la Corporación Cultural de la Cámara 
Chilena de la Construcción, que, hasta donde yo sé, no tiene la especialidad de organizar 
eventos internacionales. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Issa Kort. 
 
El señor KORT.- Señor Presidente, por su intermedio saludo a los ministros que se en-

cuentran presentes en la Sala. 
En primer lugar, hago un llamado a aprobar el presupuesto del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, porque, sin lugar a dudas, el 2018 demostró al país y a la comunidad internacio-
nal el nivel y la calidad con que han actuado nuestra Cancillería y nuestros diplomáticos. 
Especialmente hago referencia al resultado que tuvimos en la Corte Internacional de Justicia, 
la cual ha dado la razón a la soberanía nacional, desde los puntos de vista jurídico, histórico y 
geográfico. Es lo que hoy se conoce como el soft power: aquel primer punto de encuentro de 
la defensa de la soberanía en que, de manera patriota, profesional y comprometida, nuestros 
diplomáticos hacen la defensa de nuestra soberanía, y también hacen presencia y patria en 
todo el mundo. 

Por eso, creo que este aumento de presupuesto de 11,5 por ciento real es un aumento 
histórico. Esto demuestra el compromiso del gobierno del Presidente Sebastián Piñera de 
consolidar el servicio diplomático chileno con miras al futuro y de seguir extendiendo aque-
llas redes que permiten interconectar a Chile no solo desde el punto de vista comercial, sino 
también político, cultural y especialmente humanitario.  
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Chile se ha convertido en un país de interés para muchos connacionales que quieren venir 
a buscar una nueva oportunidad a nuestro país. Chile debe estar con las puertas abiertas, pero 
con las reglas claras; Chile debe tener presencia en el extranjero, pero también influencia. 
Este presupuesto va de la mano con ello. 

Por último, el próximo año, el 2019, le corresponde precisamente a Chile organizar el en-
cuentro mundial del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC). Para poder 
desarrollar una reunión internacional de primer nivel se requiere el respaldo, porque sin lugar 
a dudas el siglo XXI es el siglo en el que el océano Pacífico se convierte en el centro de ope-
raciones a nivel global. 

Por tanto, llamamos a votar a favor este presupuesto. 
He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Pepe Auth. 
 
El señor AUTH.- Señor Presidente, primero quiero relativizar lo señalado por mi colega y 

amigo Issa Kort, en el sentido de que, expresado en moneda extranjera, la verdad es que no 
alcanza a un millón de dólares el incremento de presupuesto. Esto me lleva a compartir la 
preocupación planteada por el colega Marcelo Díaz, en el sentido de saber cuál es la razón 
que explicaría que estemos más que cuadruplicando los recursos para el encuentro APEC en 
Chile, en comparación con el que se realizó con anterioridad. Más allá de las dudas respecto 
de quién lo organiza, quiero recibir alguna explicación sobre la multiplicación por cuatro 
veces y medio de los costos en relación con el encuentro previo, porque no veo que hayan 
ingresado más países ni que haya modificaciones sustantivas que lo expliquen. 

En segundo lugar, quiero señalar que es necesario que exista una visión estratégica de 
modernización de la Cancillería y de nuestra política exterior. Quiero ver pronto un plan que 
permita una reingeniería global de nuestras relaciones internacionales, una redefinición de 
dónde ponemos nuestros recursos y de dónde instalamos nuestras embajadas. Nosotros se-
guimos anclados a un modelo que correspondía básicamente a la guerra fría, y falta adaptar 
los datos de la evolución internacional a la focalización de la acción de la política exterior 
chilena. 

Por último, quiero dejar sentada mi preocupación, mi sorpresa, mi decepción y mis duras 
interrogantes -imagino que los diputados de la UDI las comparten- respecto de la ausencia 
inexplicable de representantes de Chile en calidad de embajadores en París y en Roma, ciu-
dades importantísimas para las relaciones internacionales. Han pasado nueve meses sin que 
nuestro país tenga un embajador en Francia y en Italia. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado José Miguel Ortiz. 
 
El señor ORTIZ.- Señor Presidente, ministro de Hacienda, subsecretario de Hacienda, di-

rector de Presupuestos y subsecretario General de la Presidencia.  
Este tema se discutió ampliamente en la Tercera Subcomisión Especial Mixta de Presu-

puestos, a la que no pudo asistir el ministro de Relaciones Exteriores, porque andaba en un 
viaje con el Presidente de la República; pero asistió la subsecretaria de la cartera.  

Primero, quiero recordar lo siguiente: un cambio de gobierno no significa no tomar en 
cuenta los compromisos que se asumen como nación. Está absolutamente claro que la fecha 



SESIÓN 101ª, EN EN MIÉRCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 5 3  

para la realización del encuentro del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) 
en Chile se estableció desde antes. No podemos rechazar el presupuesto para la realización 
del encuentro del APEC porque hubo cambio de gobierno hace casi nueve meses. Eso se 
discutió. También se discutió la cifra, que son 27.000 millones de pesos. Del mismo modo, 
se discutió lo que acaba de mencionar el diputado Díaz: por qué subió tanto el presupuesto 
para dicho encuentro. A ello se dieron varias explicaciones. También existió la inquietud 
respecto de por qué un organismo del sector privado está coordinando el encuentro.  

Los representantes del Ministerio de Haciendo hicieron una muy buena defensa y recorda-
ron algo que es bueno tener presente, pero que parece que ya olvidamos: acabamos de ganar 
en La Haya. Toda la asesoría jurídica para ese litigio, que tiene un alto costo, está pagada al 
día. Eso es un reconocimiento, porque a veces hay países a los que los abogados tienen que 
hacerles demandas para que les paguen. 

Nosotros aprobamos el presupuesto por unanimidad, y lo hicimos teniendo presente que 
Chile siempre debe tener continuidad.  

El tema que acaba de expresar el diputado Pepe Auth se planteó en la subcomisión. Se nos 
informó que había cuatro o cinco puestos disponibles para cada una de las embajadas. Parece 
que todavía no se ha llegado a un acuerdo. Espero que durante los próximos días se llegue a 
un acuerdo respecto de los nombres propuestos para esas embajadas tan importantes. 

Voy a votar a favor este presupuesto, porque sería un inconsecuente si no lo hiciera, con-
siderando que presidí la Tercera Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos y que después 
de toda la discusión lo aprobamos por unanimidad. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el ministro de Hacienda. 
 
El señor LARRAÍN (ministro de Hacienda).- Señor Presidente, me quiero hacer cargo de 

las preguntas hechas respecto del financiamiento del encuentro del APEC en Chile. 
Estoy de acuerdo con el diputado José Miguel Ortiz en el sentido de que aquí hay una 

continuidad, porque la organización de ese encuentro es un compromiso que recibimos. El 
presupuesto de 46 millones de dólares fue elaborado durante el gobierno anterior y nosotros 
lo revisamos. Hay una cantidad enorme de delegaciones que vendrán al foro, delegaciones 
que han crecido.  

Incluso, quiero comentar un asunto anecdótico. El subsecretario llegó hace poco de la 
reunión del APEC que este año se hizo en Papúa Nueva Guinea. Cuando le preguntaron por 
nuestro presupuesto, dijeron que ellos en Papúa Nueva Guinea habían gastado muchísimo 
más. Por lo tanto, no nos parece que el presupuesto para ese encuentro en Chile sea una cifra 
alta, dada la cantidad de actividades, reuniones y otros que se realizan.  

Hemos revisado las cifras y por supuesto que vamos a intentar que ese sea el tope de gas-
to. Si podemos ahorrar, lo vamos a hacer, pero queremos hacerlo de forma digna como país y 
honrar nuestra posición como anfitriones de una de las reuniones más importantes que se 
realizan en el mundo Asia-Pacífico. 

Respecto de la dirección del encuentro por la Corporación Cultural de la Cámara Chilena 
de la Construcción, puedo señalar que este asunto se discutió bastante en el marco de la Co-
misión Especial Mixta de Presupuestos. Hay dos puntos. Primero, se cambió la glosa y se 
establecieron requisitos de información. La nueva glosa dice: “Trimestralmente el Ministerio 
de Relaciones Exteriores deberá informar a la Comisión Mixta de Presupuestos y a la Comi-
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sión de Hacienda de la Cámara de Diputados acerca de los montos de dinero mensuales que 
son implementados directamente por ellos…”. Por lo tanto, habrá un control muy directo que 
va a realizar la Direcon, por una parte, y habrá requerimientos de información, la cual se 
enviará al Congreso. 

Adicionalmente, quiero señalar un antecedente: fue la Corporación Cultural de la Cámara 
Chilena de la Construcción la que ayudo en la Expo Milán, creo que en 2015. Por tanto, exis-
te una experiencia previa de esa institución. Por eso fue escogida. 

Esas son las razones que podemos argüir. 
Muchas gracias. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado René Saffirio. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, sin perjuicio de lo insólito que resulta la justifi-

cación expresada por dos diputados que me antecedieron en el uso de loa palabra, al asociar 
la realización del encuentro Asia-Pacífico, APEC 2019, con el fallo de La Haya, creo que 
hay que tomar el tema en serio, porque esta no es una situación político-limítrofe, sino más 
bien una situación de carácter político-económico que debe ser abordada en su contexto, pues 
se trata de las 21 economías más importantes del mundo. 

También, es un error hablar de “el encuentro APEC 2019”. ¿Por qué es un error? Porque 
son 200 reuniones. La primera será el 12 de diciembre de este año y la última será el 17 de 
noviembre de 2019. Es decir, casi 20.000 personas van a visitar el país en el contexto del 
encuentro APEC durante un año. 

En consecuencia, no es razonable pensar que en noviembre de 2018 vamos a cuestionar la 
metodología implementada para desarrollar un encuentro de estas características, donde va-
mos a compartir con las 21 economías que forman parte de APEC y tratar de innovar en la 
forma en que se administren los recursos. Francamente, me parece una irresponsabilidad 
plantearlo así. 

Quiero señalar algunos datos: la región que abarcan los países miembros que conforman 
la APEC representa para nuestro país el 64 por ciento del intercambio que tiene con el mun-
do entero. Quiero reiterarlo: el 64 por ciento. 

El 69 por ciento de las exportaciones de Chile se dirigen hacia los países miembros de la 
APEC. 

El 59 por ciento de las importaciones viene desde países APEC. 
El 58 por ciento de las inversiones en Chile provienen de la región de APEC y el 28 por 

ciento de las inversiones de Chile en el exterior se dirigen hacia países de la APEC. 
Tomemos en serio esos datos. 
Esto no tiene que ver con La Haya, sino con la forma en que nuestro país trata de insertar-

se cada vez con mayor responsabilidad y seriedad en el concierto de una economía que re-
quiere de estos niveles de intercambio. 

He dicho. 
 

El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora Carmen Hertz. 
 
La señora HERTZ (doña Carmen).- Señor Presidente, en el caso de la partida del Minis-

terio de Relaciones Exteriores, me sumo a las inquietudes e interrogantes planteadas por el 
diputado Díaz. No cuestionamos la importancia de la reunión APEC 2019, sino que la polé-
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mica es, puntualmente, con la asignación directa de casi 40 millones de dólares que no pasa-
ron por el mecanismo de compras públicas. 

En este caso, presentamos la petición de votación separada pues no compartimos que se 
use la asignación directa como mecanismo de financiamiento de esta actividad dado el volu-
men de recursos a transferir a una institución privada, como es la Corporación Cultural de la 
Cámara Chilena de la Construcción, que todos sabemos está vinculada a un poderoso grupo 
económico. 

Por otro lado, pensamos que, dado el margen de austeridad con el que se ha planteado el 
presupuesto para el sector público para el año 2019, el monto a asignar es excesivo para fi-
nanciar la APEC, de manera que se podían dar señales de ahorro también en el caso de esta 
glosa. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Francisco Undurraga. 
 
El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, solo reiteraré la importancia que tiene la 

construcción del presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores, el cual, en el fondo, a 
pesar de que a algunos no les guste, no solo se hace cargo de los compromisos, sino de las 
ausencias, como es el caso de La Haya. Y la disminución del presupuesto evidentemente 
habla de la seriedad de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales y 
habla muy bien de su elaboración por parte del Ministerio de Hacienda. 

Es evidente que no todo lo relacionado con la realización de la APEC debe hacerlo el go-
bierno o el Estado, a través de sus reparticiones, ya que los privados también pueden colabo-
rar y demandar que se les page por aquello. Así que es prácticamente imposible que esto 
haya pasado por el nivel de compra estatal. 

Además, quiero señalar que esta es una oportunidad no solo para el gobierno de Sebastián 
Piñera, mi Presidente, sino, sobre todo, para el Estado de Chile, para la patria, respecto de 
cómo debemos comunicarnos y desarrollarnos hacia adelante en relación con economías que, 
tal como lo dijo el diputado Saffirio, son tan importantes. 

Por lo tanto, invito a no quedarse en la anécdota e ir al fondo. Las políticas de Chile en 
materia de relaciones exteriores son políticas de Estado; no son políticas de gobierno. 

Este compromiso sobre la reunión APEC viene desde hace mucho tiempo, pero su desa-
rrollo desde el punto de vista presupuestario había sido descuidado durante un período pro-
longado. 

En consecuencia, apoyaremos con mucha fuerza el presupuesto contenido en la partida de 
Relaciones Exteriores, porque consideramos que está muy bien planteado. 

HE dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Gabriel Ascencio. 
 
El señor ASCENCIO.- Señor Presidente, tengo la impresión de que no habrá problemas con 

la aprobación del presupuesto asignado a esta partida, pero nadie debe tratar de inventar argu-
mentos para no discutir los temas relacionados con el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En primer lugar, tengo la impresión de que no es tan cierto que tengamos muchos éxitos 
en Cancillería sobre la base de lo ocurrido con el fallo de La Haya, que ya es una cuestión 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 6  

del pasado en la que participó mucha gente y que no tiene necesariamente que ver que ver 
con el funcionamiento de esa secretaría de Estado. 

El problema es al revés. Creo que hoy tenemos una Cancillería que no hace lo que tiene 
que hacer: no tenemos presencia en el vecindario, no tenemos presencia en América Latina, 
tenemos solo una base de trabajo en relaciones comerciales que no son necesariamente las 
relaciones políticas que necesitamos, aspecto que es absolutamente discutible, pues aún no 
tenemos embajadores nombrados en Uruguay, Francia, Italia, India, Etiopía, Indonesia, Gha-
na, Siria y Palestina, y todavía no hay capacidad para nombrar embajador en un país tan im-
portantes como Francia.  

Los embajadores son personas que se relacionan con las autoridades locales, que consi-
guen cosas, que conversan, que informan para allá y para acá, quienes, cuando alguien quiere 
algo de los países amigos, son requeridos a través de nuestras embajadas. 

Por eso ocurre lo que nos está pasando en estos días y que no quiero comentar en esta 
ocasión. 

La falta de embajadores se une al tema de la APEC, cuya implementación involucra mu-
cho dinero, pero cabe preguntarse por qué se relaciona con la Corporación Cultural de la 
Cámara Chilena de la Construcción, organismo que agrupa a los grandes empresarios de este 
país, a los que se les pasará 27.000 millones de pesos para que se hagan cargo del desarrollo 
de una iniciativa que normalmente debiera haber sido implementada por la Cancillería. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores tiene la capacidad para hacerlo, pero aquí, en trato direc-
to, sin hacer absolutamente nada, se contempla el traspaso de esa gran cantidad de recursos, 
en circunstancias de que este proyecto de ley de presupuestos del sector público debiera 
hacerse cargo de las necesidades que enfrentan todas las comunas y regiones del país. Sin 
embargo, lo reitero, en este caso, se entregan 27.000 millones de pesos a un organismo pri-
vado solo porque se cree que lo hará mejor que otro de carácter público. 

En el tema de la APEC, no tenemos noticias de la implementación de la ley de moderni-
zación de la Cancillería. Hay un compromiso, y faltan cuatro meses para que se cumpla el 
plazo para cumplir ese compromiso, para analizar qué pasará con la Subsecretaría de Rela-
ciones Económicas y con la Dirección de Promoción de Exportaciones, por ejemplo con el 
traspaso de funcionarios. 

El último punto en el que quiero que pongamos atención es que tenemos un problema con 
nuestros funcionarios locales en cada una de nuestras embajadas en el extranjero. Esos fun-
cionarios locales son los más mal pagados de todas las embajadas.  

Deberíamos dar una mirada a eso con el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que re-
suelva ese problema de la gente local, de los nacionales de los países donde estamos repre-
sentados, con el objeto de que podamos mejorar sus sueldos. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Jorge Sabag. 
 
El señor SABAG.- Señor Presidente, la partida del Ministerio de Relaciones Exteriores 

alcanza a cerca del 0,5 por ciento del presupuesto de la nación, un porcentaje históricamente 
bajo -siempre lo hemos discutido-, en especial porque la Cancillería sigue teniendo la misma 
estructura que tenía hace treinta años. 
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Debemos tener presente que nuestro país tiene veintiséis tratados de libre comercio vigen-
tes, suscritos con países que representan el 80 por ciento del producto interno bruto mundial, 
razón por la cual ha adquirido relevancia como un país que se ha insertado en el mundo, co-
mo un país creíble, que cumple sus compromisos. Recordemos que aquí, en Viña del Mar, se 
celebró una conferencia sobre los océanos, a la que asistieron los principales actores mundia-
les del rubro. 

Nuestro país también ha mostrado su liderazgo en el rol que ha cumplido en la renovación 
de las negociaciones sobre el Tratado de Asociación Transpacífico (TTP). Además, tiene 
muchas posibilidades de ser la sede del encuentro de la APEC que se realizará en 2019. 

En esas circunstancias, considero que el presupuesto de 34 millones de dólares está bien 
gastado, en el sentido de que es una gran oportunidad para mostrar a Chile al mundo como 
un gran anfitrión, un país líder. Pero insisto en que el presupuesto del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores es bastante bajo, pensando en lo que debiera ser el presupuesto de la cancille- 
ría de un país relevante, como el nuestro.  

El año pasado aprobamos la ley de modernización del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, proceso que nos permitiría abrir nuevas embajadas; sin embargo, eso todavía no ha ocu-
rrido. Tal como expresé, mantenemos la misma estructura que teníamos hace treinta años, no 
obstante que necesitamos modernizar nuestra cancillería, ponerla a tono con la nueva reali-
dad de nuestro país, la de un país relevante en el contexto mundial.  

La verdad es que no me fijaría en estos gastos, porque son una forma de promocionar 
nuestro nombre, nuestra imagen, la marca de nuestro país. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Pablo Vidal. 
 
El señor VIDAL.- Señor Presidente, quiero comentar lo que se ha discutido sobre el fi-

nanciamiento de la cumbre APEC que se realizará el próximo año. 
La información que manejamos, que nos entregó la Dirección General de Relaciones Econó-

micas Internacionales (Direcon), es que esto se hizo con el visto bueno de la Contraloría General 
de la República, de principio a fin. Tengo acá el convenio que señala que todo el procedimiento 
de ejecución del gasto, de los 27.000 millones, estará visado por la Contraloría.  

Lo que no podemos entender es que la ejecución se haya adjudicado directamente a la 
Corporación Cultural de la Cámara Chilena de la Construcción, sin pasar por un proceso de 
licitación previo.  

Por lo tanto, si bien nos parece que el mecanismo es razonable para ejecutar el gasto para 
el desarrollo de la cumbre, no parece igual de razonable que se haya designado a dedo y no 
vía licitación a la entidad que debe ejecutar esos recursos. 

Nos dicen que la Cámara Chilena de la Construcción es la única institución que tiene la 
experiencia, las habilidades y la espalda financiera para ejecutar esto. Entonces, con mayor 
razón creemos que habría ganado la licitación si el proceso se hubiera hecho como corres-
pondía. Pero como no se hizo de esa manera, al menos nosotros vamos a rechazar este gasto.  

He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Cerrado el debate de la partida. Vamos a proceder su 
votación. 

Las indicaciones Nos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 se declaran inadmisibles en virtud de lo dispues-
to en el artículo 69 de la Constitución Política de la República, esto es, por no tener relación 
directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto.  

Corresponde votar las indicaciones Nos 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6 y 9.7 a la partida 06, to-
das referidas a glosas por las que se pide información. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 117 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención.  
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; 
Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, 
Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; 
Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sando-
val, Fidel; Flores García, Iván; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Ga-
lleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi 
Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, 
Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca 
Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; 
Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Car-
los; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, 
Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya 
Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Me-
llado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, 
Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, 
Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, 
Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guiller-
mo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull 
López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, 
Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sau-
erbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda 
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Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; 
Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Vallejo Dowling, Camila; Van 
Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vene-
gas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Za-
mora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Urrutia Bonilla, Ignacio. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar la glosa 09, asociada a la asigna-

ción 562 (Cumbre APEC 2019), del ítem 03 (A otras entidades públicas), del subtítulo 24 
(Transferencias Corrientes), del programa 01 (Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales), del capítulo 02 de la partida 06 Ministerio de Relaciones Exteriores, cuya 
votación separada fue solicitada por medio de la indicación N° 10. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 73 votos; por la negativa, 46 votos. Hubo 1 abstención.  
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Mon-
tero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calis-
to Águila, Miguel Ángel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan 
Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; García García, René Manuel; Hernández 
Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Kast Sommerhoff, Pablo; Kort Garriga, Issa; 
Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, 
Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Mo-
reira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garri-
do, Nicolás; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; 
Saffirio Espinoza, René; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebas-
tián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; 
Urrutia Bonilla, Ignacio; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Ve-
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negas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; 
Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi 

Retamales, Karim; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Castillo Muñoz, Natalia; Celis 
Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Es-
pinoza Sandoval, Fidel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, 
Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez 
Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, 
Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mix Jiménez, Claudia; Naranjo Ortiz, 
Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, 
Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Teillier Del Valle, Guillermo; Vallejo Dowling, Camila; 
Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo. 

 
-Se abstuvo la diputada señora Carvajal Ambiado, Loreto. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar el resto de la partida 06 Ministe-

rio de Relaciones Exteriores. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 123 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones.  
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Brito Hasbún, Jorge; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, 
Natalia; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalo-
vic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Lu-
ciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; 
Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores Gar- 
cía, Iván; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 



SESIÓN 101ª, EN EN MIÉRCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 6 1  

González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; 
Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel 
Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén 
Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Ma-
caya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; 
Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, 
Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz 
González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Arancibia, Da-
niel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; 
Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Pérez Arriaga-
da, José; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schif-
ferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santa-
na Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlve-
da, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, 
Alexis; Silber Romo, Gabriel; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez 
Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Win-
ter Etcheberry, Gonzalo. 
 

El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde tratar la partida 07 Ministerio de Eco-
nomía, Fomento y Turismo.  

Tiene la palabra el diputado Renato Garín. 
 
El señor GARÍN.- Señor Presidente, en materia de economía, hay una institución que es 

central en la historia del siglo XX de nuestro país: la Corfo. Se trata de una institución que, 
no obstante su importancia, sufre recortes en este proyecto de presupuestos. 

Fue gracias al liderazgo del diputado Jackson y del resto de la oposición que se lograron 
recuperar 15 millones de dólares para el Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC). 
Sin embargo, lo que se recuperó fue solo una parte de los recortes que se hicieron, por lo cual 
de todas maneras la Corfo perdió del orden de 30 millones de dólares de presupuesto.  

Señor Presidente, la Corfo es muy importante, porque le habla a la economía real de las 
personas, que es lo que nos debe importar al aprobar un presupuesto de la república. Me re-
fiero a la misma economía que sufre con estos “tiempos mejores” del Presidente Piñera. 

Cuando él llegó al gobierno, el 11 de marzo de 2018, el desempleo era de 6,8 por ciento; 
hoy es de 7,1 por ciento. La bolsa de comercio, que tanto les importa a algunos, estaba en 
5.500 puntos en marzo de 2018; hoy está en 5.100 puntos. Las cuatro acciones en las que las 
AFP más invierten en Chile: Copec, Banco de Chile, Falabella, Entel, han bajado de precio. 
La del Banco de Chile valía 100 pesos, y ahora vale 98; la de Entel valía 7.000 pesos, y aho-
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ra vale 5.500. ¡Y qué decir del precio del dólar, señor Presidente! El peso chileno se sigue 
depreciando. En marzo de 2018, Michelle Bachelet dejó el poder con un dólar que costaba 
603 pesos; hoy en día su precio es de 691 pesos. El peso se está depreciando. La bencina 
cuesta 1.000 pesos en algunas comunas del país. ¡Para qué hablar del costo de los alimentos! 
¡La economía real es el costo de los alimentos! ¿Cuánto vale un kilo de papas en Chile? 
Ochocientos pesos, y mil cien pesos en supermercados de Providencia 

¿En qué país la economía real puede funcionar con este costo de la vida? 
Cuando hablamos de la economía real hablamos del bolsillo de las personas, no de un 

presupuesto en letras grandes, que nadie entiende bien, partida tras partida. Hablemos del 
bolsillo de las personas, del desempleo, del costo de la vida. 

El costo de la vida sigue subiendo, sube una y otra vez, y el peso, que baja, ya ni se ve. Ni 
las paltas ni las papas se pueden comprar; ni una cuarta de arroz ni un kilo de café, y a nadie 
le importa qué pensemos nosotros ni qué piensa la gente normal. ¿Sabe por qué? Porque acá 
no hablamos inglés. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Pepe Auth. 
 
El señor AUTH.- Señor Presidente, a la elocuencia del colega Garín quiero agregar mi 

preocupación. Aunque primero, para ser positivo, felicito la flexibilidad gubernamental en 
algunas materias, particularmente en la reasignación de 6.000 millones de pesos desde el 
programa Fondos de Cobertura de los Programas de Garantía Corfo para la competitividad, 
tanto hacia el Fondo de Innovación como hacia el mismo programa en regiones. 

También quiero agradecer que se haya rebajado el incomprensible umbral que había colo-
cado el gobierno para las empresas que se beneficien del Fondo de Inversión de Capital de 
Riesgo, que está orientado para la mipyme. En el proyecto original estaba fijado un máximo 
de 600.000 UF anuales, lo que implica un ingreso de más de 16.000 millones de pesos anua-
les, monto que, por supuesto, desborda completamente lo que podría llamarse una mipyme. 
El gobierno accedió a rebajar ese umbral de manera considerable. 

Por último, quiero expresar mi preocupación por la eliminación, en la práctica, de la res-
ponsabilidad de Corfo respecto del seguimiento del convenio para la explotación del litio, a 
través de Soquimich. Eso fue trasladado a la Subsecretaría de Minería, lo que constituye, a 
mi juicio, un debilitamiento de la capacidad de control efectivo del cumplimiento de ese con-
trato.  

Por ello, insto al gobierno a reflexionar respecto de ese debilitamiento, porque me imagi-
no que es una materia de interés nacional. 

Espero que el convenio se cumpla a cabalidad, es decir, que más de la mitad de las utili-
dades producidas por esa explotación vayan en beneficio del Estado.  

Todos sabemos que hay muchísimas maneras de incumplir. Eso ha sido evaluado y com-
probado… 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha terminado su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra el diputado Pedro Velásquez. 
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El señor VELÁSQUEZ (don Pedro).- Señor Presidente, por su intermedio saludo a los 
ministros que nos acompañan y al director de Presupuestos.  

Como miembro de la Comisión de Economía, ayer tuve la oportunidad de escuchar la ex-
posición de la subsecretaria de Turismo, señora Mónica Zalaquet, quien fue felicitada por 
todos los presentes. En la oportunidad, la señora subsecretaria señaló la importancia que ha 
adquirido el turismo para nuestro país en relación con los ingresos que está generando, que 
prácticamente superan los provenientes de la exportación del salmón. Cabe destacar que hoy 
nos visitan 6 millones de turistas al año. 

En ese sentido, el plan que se tiene en vista se observa con mucho optimismo. Sin embar-
go, después de analizar la glosa para Turismo, vemos, a menos que me equivoque, que tiene 
una asignación de 20.000 millones de pesos para el próximo año, lo que es prácticamente el 
presupuesto de una comuna intermedia, como La Serena o Coquimbo, es decir, no corres-
ponde al monto que debiera recibir una institución tan importante, que debe llevar a cabo 
políticas de difusión a nivel nacional e internacional. 

Por otra parte, el artículo 7° de la ley N° 20.423 crea el Comité de Ministros del Turismo, 
con la finalidad de coordinar las actividades propias para lograr que la actividad turística en 
Chile cada día sea mucho más efectiva. 

El Comité es presidido por el ministro de Economía, Fomento y Turismo, y se encuentra 
integrado además por los ministros de Obras Públicas, de Vivienda y Urbanismo, de Agricul-
tura, de Bienes Nacionales y del Medio Ambiente, y por el presidente del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes. 

El artículo 8° de la ley N° 20.423 señala una serie de tareas que le corresponde analizar al 
Comité.  

Por ello, solicito que dichas autoridades se reúnan con la subsecretaria de Turismo con la 
finalidad de coordinar acciones para el próximo año, considerando que el presupuesto es 
prácticamente el mismo. A mi juicio, todas esas carteras podrían contribuir a fortalecer el 
turismo nacional. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Gabriel Ascencio. 
 
El señor ASCENCIO.- Señor Presidente, respecto de la partida en estudio, presenté dos 

indicaciones, las cuales han sido declaradas inadmisibles, por lo que en su momento pediré 
votar su declaración de inadmisibilidad. 

Ahora, quiero explicar de qué se tratan las dos indicaciones. 
La primera se refiere a que en 2026 se cumplirán doscientos años de la anexión de Chiloé 

al territorio nacional. Recordemos que Chiloé -fue el último reducto de los españoles en 
América del Sur- fue anexado a Chile mediante el tratado de Tantauco, firmado en 1826. Por 
ello, la celebración de esa fecha es muy importante para nosotros. Como digo, en enero de 
2026 se conmemorarán los doscientos años de la anexión. 

En mi indicación pido la conformación de una comisión bicentenario que se preocupe de 
analizar las grandes obras que quisiéramos ver concluidas en los próximos ocho años. Por 
ejemplo, el puente sobre el canal de Chacao, obra respecto de la cual seguiremos conversan-
do acerca de su financiamiento; la doble vía entre Chacao y Quellón, los caminos rurales 
pavimentados, el plan regional integral para las islas al interior del mar de Chiloé. En fin, hay 
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muchos temas que discutir. Lo importante es que debemos prestar más atención a la gente de 
Chiloé. 

La otra indicación dice relación con la Subsecretaría de Turismo. Chiloé solo tiene una 
oficina de turismo, ubicada en Ancud. No hay una oficina en Castro.  

Por lo tanto, mi indicación dice relación con la posibilidad de encomendar la realización 
de un estudio relativo a evaluar la factibilidad de instalar una oficina de turismo en la ciudad 
de Castro. El “podría” es bastante facultativo. Se podrá ver y se podrá discutir si habrá recur-
sos o no. Chiloé tiene una marca mundial. En todos lados conocen Chiloé. Es un gran centro 
de recepción de turistas, como Isla de Pascua, San Pedro de Atacama, Santiago, Valparaíso o 
Viña. En Chiloé tenemos la posibilidad de fortalecer y potenciar el turismo. Por lo tanto, una 
oficina de turismo en Castro, que se incorpore a la de Ancud, nos ayudaría mucho.  

Son dos indicaciones simples que presenté y que espero que consideremos en su oportu-
nidad. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Alejandro Bernales. 
 
El señor BERNALES.- Señor Presidente, así como lo han hecho otros colegas, también 

quiero referirme al turismo. 
Ayer, en esta Sala, los liberales hablamos de la importancia que tiene la ciencia y la tecno-

logía para el país y cómo tenemos que invertir en ella. En el turismo ocurre exactamente lo 
mismo. Es una industria que crece y crece, pero en la que no invertimos nada. Vemos, por 
ejemplo, cómo aporta el 3,4 por ciento del PIB; vemos también, como nos dijo ayer la subse-
cretaria de Turismo en la Comisión de Economía, cómo el turismo deja más ingresos que la 
industria del salmón, ya que 6,5 millones de turistas visitan el país.  

Tenemos que preocuparnos porque, por ejemplo, se viene una baja del 19 por ciento de 
turistas argentinos. Me preocupa porque en mi región estuvimos 7 meses sin director regional 
de Sernatur y siete meses sin conocer cuál era la política de ese servicio. Por lo tanto, cuando 
vemos el presupuesto -y lo dijo la subsecretaria en la comisión-, constatamos que es de con-
tinuidad, o sea, lo mismo que tuvimos el año pasado. Eso no puede ser.  

Acá tenemos una gran oportunidad para crecer como país. Ya se ha hablado de mi región, 
de Chiloé, de Cochamó, de otras comunas altamente turísticas, como Puerto Varas, Frutillar, 
Puerto Octay y del mismo Puerto Montt. Debe haber no solo más recursos, sino también más 
apoyo de servicios de otros ministerios. Por ejemplo, Obras Públicas tiene los caminos hacia 
Cochamó sin pavimentar, llenos de hoyos, llenos de problemas, que impiden llegar a algunas 
comunas. A eso se suma el pago que tienen que hacer los vecinos por las bencinas, que su-
peran los 1.000 pesos el litro.  

Entonces, si no desarrollamos el turismo, si no damos a esos vecinos la capacidad de ge-
nerar, por ejemplo, empleo, ya que el turismo genera mucho empleo en mi región, estamos 
perdiendo una gran oportunidad. 

Por último, apoyo lo que dijo el diputado Gabriel Ascencio -lamentablemente su indica-
ción fue declarada inadmisible-, en el sentido de que debemos trabajar para tener una oficina 
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de turismo en la ciudad de Castro. Es muy importante. En Castro y Chiloé tenemos patrimo-
nio de la humanidad. 

Para terminar, señalo que no podemos dejar que el turismo siga siendo el hermano chico, 
el hermano invisible del Ministerio de Economía. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Daniel 

Núñez. 
 
El señor NÚÑEZ (don Daniel).- Señora Presidenta, saludo a los ministros presentes en la 

Sala. 
Quiero plantear una inquietud respecto de lo que ocurre con la ley de regularización de 

caletas pesqueras. Esa ley fue publicada el 28 de septiembre de 2017. Desde que el Parla-
mento la despachó, ha pasado más de un año y todavía no está vigente. La pregunta que se 
hacen los pescadores artesanales de todo Chile -y aquí podemos decir literalmente de Arica a 
Punta Arenas- es por qué esta ley no está vigente.  

¿De qué sirve que el Congreso Nacional, el Senado y la Cámara de Diputados, trabajen, 
hagan la pega y despachen proyectos de ley si cuando se convierten en leyes estas no se en-
cuentran vigentes ni son aplicadas? La explicación es muy sencilla y, por su intermedio, se la 
entrego a los ministros: lo que sucede es que el reglamento todavía no sale de la Contraloría; 
fue presentado y después fue retirado.  

Entonces, pido que se apure este proceso porque, al calor del proyecto ley de presupuestos 
tratamos de saber cómo estaban destinados y comprometidos los recursos para lo que esta ley 
tiene que hacer. Esta ley es fundamental, porque permite regularizar caletas pesqueras y, 
sobre todo, va a permitir expropiar terrenos privados en los cuales están instaladas caletas 
pesqueras. Esta es una realidad urgente y dramática. En algunos casos, los pescadores artesa-
nales están amenazados de desalojo y la única herramienta legal con que el Estado puede 
contar para detener este proceso sería justamente la entrada en vigencia de esta ley. 

Por lo tanto, quiero manifestar mi preocupación por el hecho de que no está claro cuáles 
son los recursos asignados. ¿Cuántas van a ser las expropiaciones que el Estado va a autori-
zar el 2019, una vez que entre en vigencia esta ley? No tenemos datos concretos que nos 
ilustren al respecto. Lamentablemente, al calor del estudio del presupuesto de la subsecretaría 
de Hacienda, de Sernapesca, tampoco los encontramos. 

En esa misma línea, quiero manifestar mi preocupación por algo que planteó el diputado 
Pepe Auth, que discutimos en la subcomisión -de ello nos dimos cuenta un poco tarde- y es 
algo realmente inexplicable: la eliminación en la Corfo del Comité de Minería No Metálica. 
El año 2018 este comité tenía destinados 1.196 millones de pesos. Se eliminaron, desapare-
cieron, y la respuesta que nos dio el ministro de Minería, Baldo Prokurica, cuando le pregun-
tamos qué ocurría, fue que ahora se abría una oficina en el Ministerio de Minería, a la cual 
traspasaron 300 millones de pesos, y que esa oficina iba a hacer la pega. 

Quiero decir a la señora Presidenta y al director de Presupuestos que este tema lo discuti-
mos en una comisión investigadora de la Cámara el lunes, y ahí nos dijeron claramente que 
este comité de Corfo tenía dos grandes funciones: la primera, velar por la sustentabilidad de 
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los salares. Es decir, todos los estudios que permiten saber que una explotación minera en un 
salar, sea de litio o de otros minerales, no tiene daño, los está haciendo ese comité de minería 
no metálica de la Corfo. Hoy eso se elimina y queda en el limbo.  

Un segundo objetivo era impulsar las cadenas de valor del litio, tema fundamental para 
que este mineral tenga valor agregado y, de una u otra manera, se industrialice en Chile. 

Manifiesto mi preocupación por lo que está ocurriendo, ya que todavía es posible remediar… 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidente).- Ha concluido su tiempo, señor dipu-

tado. 
Tiene la palabra el diputado Marcelo Schilling. 
 
El señor SCHILLING.- Señora Presidenta, dentro de esta partida, la del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, se encuentran varios servicios y es muy difícil referirse a 
todos ellos en tan corto tiempo.  

Aun así, quiero llamar la atención sobre la Fiscalía Nacional Económica, a la cual, de ma-
nera reiterativa, siempre se le pone plata en el presupuesto nacional. Su misión es velar por 
que no haya colusión en la determinación de los precios de distintos bienes y servicios, pero 
es una superintendencia que tiene una debilidad estructural: actúa a demanda, es decir, por 
denuncias, y no tiene ninguna capacidad de previsión ni de fijar un horizonte para revisar, 
por ejemplo, tres o cuatro sectores de la economía en un año, de modo que se desestimule la 
tendencia a la colusión que favorece a la concentración económica existente en el país.  

Por lo mismo, si el Congreso de verdad vela por los intereses de los ciudadanos, debiera 
ser cada vez más renuente a aprobar recursos a esta Fiscalía Nacional Económica, salvo que 
cambie su naturaleza. 

La subsecretaría de Pesca y el Servicio Nacional de Pesca, entre otras cosas, además de 
regular la explotación del recurso, la aplicación de la ley, tiene que velar por la lucha contra 
el delito en la industria pesquera. Se estima que, junto con el negocio de las drogas y trata de 
personas, los delitos relacionados con la industria pesquera son de los más rentables del 
mundo.  

Hemos denunciado en innumerables ocasiones lo que ocurre en el terminal pesquero de 
Santiago, que corresponde a una concesión hecha por el Estado de Chile y que ya ha llegado 
la hora de caducarla. Ahí ocurre todo tipo de irregularidades. Cada cierto tiempo vemos una 
seremi de Salud yendo a degustar empanadas y tonteras para el 18 de septiembre, pero nunca 
va a supervigilar qué ocurre en el terminal pesquero y qué se está vendiendo ahí. Todo el 
mundo sabe que, para no quedar registrados, los camiones entran a dejar la mercadería por 
donde dice “salida” y salen por donde dice “entrada”. Es bueno advertir al Ejecutivo que 
recursos para esta subsecretaría y este servicio van a decrecer en la medida en que se man-
tenga la negligencia frente a esta situación. 

Por último, el Ministerio de Economía debiera tener mucha más relevancia en el presu-
puesto nacional si se trata de impulsar la economía real por sobre la economía especulativa. 
El Ministerio de Economía, desgraciadamente, no tiene… 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, señor dipu-
tado. 

Tiene la palabra el diputado Esteban Velásquez. 
 
El señor VELÁSQUEZ (don Esteban).- Señora Presidenta, reconocemos que nuestro país 

es eminentemente minero. A veces nos frustramos, porque durante este año hemos intentado 
dar forma a una investigación que tiene que ver con el acuerdo entre Corfo y SQM. En ese sen-
tido, nos animamos con una comisión investigadora que cada lunes está trabajando en la mate-
ria de manera transversal, con un espíritu crítico y constructivo, y buscamos formas de hacer 
notar la preocupación de esta Cámara de Diputados por defender los recursos naturales.  

Pero nos hemos ido enterando de cuestiones concretas. Por un lado, ha habido ausencia de 
opinión y de pronunciamientos del gobierno respecto de nuestros recursos naturales, particu-
larmente de la minería no metálica. No se recoge esa “buena voluntad” del Parlamento, en el 
sentido de decir que hoy todos estamos defendiendo, de manera trasversal, los recursos natu-
rales. 

¿A qué me refiero? Cuando revisamos el presupuesto del Ministerio de Economía -ya lo di-
jeron los diputados Pepe Auth y Daniel Núñez-, no aparece el Comité de Minería no Metálica. 
La poca institucionalidad que había para resguardar los contratos con privados ha sido elimina-
da por el gobierno, y traspasa al Ministerio de Minería cerca de 200 millones de pesos.  

O sea, en un país eminentemente minero, pareciera que no es casualidad que esta institu-
cionalidad se haya ido desmoronando desde hace bastante rato. Hoy no tenemos el Comité de 
Minería no Metálica, en que articulaba Sernageomin, DGA, Medio Ambiente, Aduanas, 
CChEN, para intentar darle forma y velar efectivamente por el resguardo de los recursos 
naturales, como el litio y otros derivados. Esto es importante, porque se trata del país del 
ministro, de mi país, de nuestro país, por lo que hay que velar por que estos contratos sean 
como corresponde. 

No estamos de acuerdo con algunos contratos. De hecho, esperamos que en diciembre la 
comisión sea muy contundente en su informe. No obstante hoy existe una serie de contratos 
con privados, pero no tenemos certeza de cuánto se están llevando, de qué calidad y si se está 
pagando lo que corresponde. Cada invitado que hemos recibido en la comisión ha desnudado 
la grave, escasa y nula institucionalidad. 

Me parece que también hay que ser patriota en estos temas y no solo en los otros. Espero 
que se analice y reponga el mencionado comité, y no se dé un portazo. Además, espero que 
el ministro nos responda, porque aprobamos un proyecto de acuerdo para que diera una res-
puesta clara y contundente, pero hasta este minuto, cumpliéndose algunos plazos que podrían 
traerle alguna complicación, no ha respondido. Por lo menos, es lo que esperamos en el norte 
y estoy seguro que en cada rincón del país, porque si algo falta en el presupuesto son recur-
sos. Entonces, la institucionalidad debe funcionar y resguardar los recursos, y no eliminar lo 
poco que teníamos para fiscalizar. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado José 

Miguel Ortiz. 
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El señor ORTIZ.- Señora Presidenta, quiero destacar especialmente dos cosas. En el pre-
supuesto de este ministerio nos encontramos con la sorpresa de que hubo una reducción en 
todos los financiamientos para programas de innovación y desarrollo tecnológico, en compa-
ración con el presupuesto para el 2018.  

En Corfo hay una gran disminución. Se dieron explicaciones al respecto, pero me preocu-
pa lo siguiente. La anterior administración de Corfo había formado un equipo de profesiona-
les para analizar día a día el tema del litio, que puede llegar a ser algo muy esperanzador para 
el país. Sin embargo, nos encontramos con la sorpresa cuando el subsecretario de Economía  
-no fue el ministro a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos- nos señaló que se estaba 
tratando de buscar otro tipo de alternativa, pero no hay un seguimiento del tema. 

Recuerdo muy bien que cuando aprobamos el presupuesto para este año, se dio una situa-
ción muy sui géneris, ya que por primera vez asistió el señor Bitrán, en ese entonces vicepre-
sidente de Corfo, a hablar con todos los miembros de la Comisión Especial Mixta de Presu-
puestos. Al final se arregló la situación para focalizar el seguimiento del litio. 

Debido a eso, dentro de las reasignaciones, cuando rebajamos esos 416 millones de dóla-
res en la partida del Tesoro Público, se consiguió 2.500 millones de pesos para Conicyt, 
2.500 millones para el FIC y 3.500 millones para el FIC regional. Creo que eso significa algo 
importante para el país, porque son en total 8.500 millones de pesos que se pudieron reasig-
nar y el proyecto mejoró en un tercio la caída. 

Quiero recordar al gobierno que es vital invertir en ciencia e innovación. Aun más, quiero 
hacer un llamado a este gobierno para que a la brevedad se instale el Ministerio de la Ciencia 
y la Innovación, que tiene recursos provisionados para 2019, por casi 5.000 millones… 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, diputado 

Ortiz. 
Tiene la palabra la diputada Karol Cariola. 
 
La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señora Presidenta, por su intermedio saludo al mi-

nistro y a todo el equipo que lo acompaña. 
Decidí hacer uso de la palabra en la partida del Ministerio de Economía, Fomento y Tu-

rismo por dos situaciones que nos preocupan. 
La primera tiene que ver con un elemento que nos han solicitado permanentemente los 

adultos y adultas mayores de nuestro país que, además de vivir una serie de discriminaciones 
en distintos ámbitos -todos sabemos lo que pasa con el sistema de pensiones y las bajas pen-
siones con que tienen que convivir cotidianamente-, sufren situaciones arbitrarias que limitan 
su accionar respecto de ciertos recursos del Estado. 

Hemos presentado una indicación para suprimir el tope de edad en los proyectos Corfo de 
emprendimiento, porque actualmente es 65 años. Muchos adultos y adultas mayores a esa 
edad son personas activas, que están trabajando, que quieren hacer cosas, que están jubiladas, 
pero quieren postular a un proyecto Corfo. ¿Por qué se lo vamos a negar? Eso es completa-
mente arbitrario. 
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En este sentido, presentamos la indicación, vamos a reclamar su declaración de inadmisi-
bilidad y esperamos contar con el apoyo de la Cámara de Diputados. 

Por otra parte, nos parece preocupante lo que ha pasado en el proceso de regulación de 
trabajadores a honorarios mandatado por la ley de presupuestos vigente. El director del INE 
ha informado a los trabajadores incorporados a dicho proceso que, de no acceder a su traspa-
so, serán despedidos, por cuanto el presupuesto institucional para el 2019 elimina el subtítulo 
24, bajo el cual se encuentran contratados.  

El director ha señalado al sindicato y a la asociación de funcionarios, sin entregar ningún 
respaldo concreto sobre la materia, que se trataría de una definición emanada de la Dipres, 
respecto de la cual, pese a sus gestiones, que no nos constan, no habría alternativa posible. 

Este proceso de regularización, incorporado a la ley de presupuestos de 2016, se enmarcó 
en un acuerdo entre la ANEF y el gobierno suscrito en la anterior gestión, que nos parece que 
es necesario cumplir.  

Propusimos votar por separado el subtítulo 21 de gasto en personal, porque lo vamos a re-
chazar hasta que no se resuelva la situación de los mencionados trabajadores y trabajadoras. 
Nos parece inaceptable que se desconozca un acuerdo entre la ANEF y el gobierno y que, 
además, algo que ha permitido regularizar a los trabajadores a honorarios del Estado central  
-desde 2014 a la fecha, 17.000 trabajadores- se vea mermado por la mencionada situación. 

Hacemos esta convocatoria hasta que esa determinación se revierta y se solucione la si-
tuación de los trabajadores y trabajadoras del INE. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el director de Pre-

supuestos, señor Rodrigo Cerda. 
 
El señor CERDA (director de Presupuestos).- Señora Presidenta, por su intermedio quie-

ro responder a la diputada Cariola en relación con la situación de los trabajadores del INE y 
su traspaso de honorarios a contrata.  

Al respecto, efectivamente tenemos un problema que estamos tratando de corregir, que 
básicamente es el siguiente: según la norma actual, como está redactada, si por alguna razón 
la persona que está a honorarios decide pasar a contrata, al pasar a contrata se elimina el cupo 
que dejó a honorarios. En consecuencia, si la persona quisiera volver a su cupo a honorarios, 
no lo encontraría disponible. 

Por ello, lo que estamos haciendo en este proyecto de ley de presupuestos es ingresar una 
nueva norma en el articulado que nos dé flexibilidad para que en el caso de que esas personas 
se arrepientan y decidan quedarse en su cupo a honorarios, puedan hacerlo. 

En estricto rigor, lo que ocurre hoy es que cuando esos trabajadores pasan de honorarios a 
contrata, desaparece el cupo a honorarios. Por ello -reitero-, lo que estamos tratando de hacer  
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en el articulado es dar la flexibilidad para poder mantener disponible ese cupo a honorarios 
en el caso de que la persona no quisiera pasar a contrata. 

Muchas gracias. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Marcelo 

Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, me quiero sumar a algunas apreciaciones que se han 

vertido en la Sala respecto de este proyecto. 
Lo primero, algo que han dicho varios diputados y diputadas que me precedieron en el 

uso de la palabra, tiene que ver con la inexplicable decisión de la Corfo de traspasar a la Sub-
secretaría de Minería, al Ministerio de Minería, el Comité de Minería no Metálica, porque 
eso lo desvincula de algo que ha estado en el ojo del huracán durante mucho tiempo y que 
tiene que ver con la explotación de litio, un recurso estratégico para Chile. Hay muchos pro-
yectos en el Congreso que se están discutiendo al respecto. 

Parece un contrasentido -después de haberse descubierto que Soquimich incumplía sus 
obligaciones para con la Corfo, y siendo la Corfo la contraparte de Soquimich y de Albemar-
le- que este organismo estatal hoy se desentienda de ese importante comité, que habría per-
mitido, desde la Corfo, que tiene la capacidad y la musculatura, poder prospectar de manera 
mucho más relevante y estratégica lo que significa el litio para nosotros. 

También quiero expresar mi preocupación por algo que dijo el diputado Garín. Es muy 
difícil entender la rebaja de los recursos de la Corfo, porque si estamos efectivamente cons-
cientes de la amenaza que la robótica implica para el mundo del trabajo, existen las herra-
mientas que permiten desarrollar otros vectores de la economía. Me refiero a la economía 
colaborativa, a la economía naranja, a la industria cultural. Hay una rebaja, por ejemplo, en el 
programa IFI de Apoyo a Inversiones Audiovisuales de Alto Impacto. Es decir, vamos qui-
tando recursos a las áreas innovadoras.  

Quiero dar el ejemplo de Cornershop, que fue una innovación de talentos y de creatividad 
chilena que requiere este tipo de recursos. 

Entonces, la rebaja de recursos en la Corfo no va en consonancia con lo que decimos que 
son las prioridades del país en términos de desarrollo de su estrategia económica y comercial. 

Lo que resulta inexplicable -entiendo que está pedida la votación separada, y espero que 
el gobierno pueda recapacitar de aquí a cuando el proyecto se tramite en el Senado- es cuál 
es la señal. Porque este es un presupuesto conservador, y entiendo que el gobierno ha priori-
zado el ajuste de las cuentas fiscales. Pero por qué no hay un énfasis que muestre, claramen-
te, en la asignación de recursos dónde están las prioridades. 

Pido que el gobierno reevalúe, dentro del margen de la reasignación de recursos, poner 
más inversión en la Corfo por lo que significa en términos de una economía con más valor 
agregado, con más inteligencia, con más conocimientos, y, por esa vía, dejar este modelo 
extractivista, rentista, que no nos va a conducir a ningún camino de desarrollo. 

He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el ministro de 
Hacienda, señor Felipe Larraín. 

 
El señor LARRAÍN (ministro de Hacienda).- Señora Presidenta, solamente quiero aclarar 

un punto que se planteó en la discusión. 
No existe límite máximo de edad para los programas de la Corfo. Acabamos de hacer la 

averiguación. Me sorprendió cuando lo escuché; pensaba que no existía. Efectivamente, no 
existe un límite máximo. Sí existe un límite por debajo de los 18 años de edad, pero no hay 
un límite de 65 años de edad. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Matías 

Walker. 
 
El señor WALKER.- Señora Presidenta, en la partida 07 Ministerio de Economía, Fo-

mento y Turismo, quiero reivindicar el acuerdo de la Comisión Especial Mixta de Presupues-
tos, liderada por los senadores Jorge Pizarro, Ricardo Lagos y Juan Pablo Letelier, y por el 
diputado Giorgio Jackson, quienes finalmente permitieron reponer valiosos recursos para la 
Corfo: lo que dice relación -ya lo dijo el diputado Pepe Auth- con el programa regional de la 
Corfo, que es lo que más nos interesa a los diputados que representamos a las regiones, por 
3.500 millones de pesos, y con el Fondo de Innovación para la competitividad, por 2.500 
millones de pesos. 

Lo habíamos dicho: echábamos de menos mayores recursos para la innovación, para la 
creación de empresas, sobre todo en apoyo a las pymes. Había un discurso favorable a la 
inversión, la innovación y la competitividad por parte del gobierno del Presidente Piñera, que 
no se condecía con los recursos. Había que poner recursos ahí donde se ponían las palabras. 
Gracias a este acuerdo, de alguna manera forzado un poco por la oposición en la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, pero acuerdo al fin y al cabo, se logró reponer esos recursos. 

Espero, estimado ministro de Hacienda -por su intermedio, señora Presidenta-, que nos 
ayuden a solucionar el grave caso de desempleo que tenemos en los valles interiores de la 
Región de Coquimbo, provocado por la crisis de exportación de la uva flame. Solamente en 
la comuna de Monte Patria -lo saben mis colegas diputados de la Región de Coquimbo- te-
nemos 2.600 desempleados producto de los problemas de comercialización de la uva flame.  

Hay que apoyar a esos pequeños agricultores para que se puedan reconvertir a producir 
pasas para salvar sus cosechas, pero por sobre todo a la enorme cantidad de temporeras que 
han quedado desempleadas, sin el sustento de su trabajo, particularmente en la comuna de 
Monte Patria y en la comuna de Vicuña. También hay que apoyar con programas proempleo 
-lo hemos conversado con el ministro del Trabajo-, de manera de solucionar esta grave crisis 
agrícola, silenciosa, que está enfrentando la Región de Coquimbo. 

He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Catalina 
Pérez. 

 
La señorita PÉREZ (doña Catalina).- Señora Presidenta, una de las iniciativas relevantes 

del actual gobierno para incentivar la inversión fue la creación de la Oficina de Gestión de 
Proyectos Sustentables. A ella quiero referirme en la discusión de esta partida. Este órgano 
busca ser una instancia de coordinación con inversionistas, para guiar los procesos que deben 
enfrentar los proyectos a lo largo de los permisos sectoriales que deben adquirir para ser des-
arrollados. 

En palabras del Presidente Piñera, cito: “Es declararle la guerra a la burocracia excesiva, a 
la negligencia, que muchas veces es lo que tiene a nuestro país paralizado”. 

Frente a este legítimo pero -a mi juicio- equivocado diagnóstico del Ejecutivo, el mundo 
del ambientalismo ha contestado desde la arena social e institucional con datos irrefutables. 
La supuesta judicialización de conflictos no es tal, ya que, como lo demuestra un estudio de 
la ONG Espacio Público, los usuarios de esa vía son mayoritariamente los titulares de los 
proyectos, no las comunidades afectadas por el proyecto.  

Por otra parte, a pesar de los problemas que puede tener nuestra institucionalidad ambien-
tal -al respecto, estamos dando curso a una discusión en la Comisión Medio de Ambiente y 
Recursos Naturales, instancia que presido-, las instituciones y el Estado de derecho deben 
funcionar. 

¿Es legítimo que el Estado cree, con fondos públicos, una institución de apoyo a grandes 
inversionistas, con el objeto de que sorteen de forma más expedita las regulaciones ambienta-
les? ¿Dónde quedó el principio de la libre competencia, que tanto defiende la derecha en este 
país? 

Finalmente, para argumentar mi rechazo a esta partida, la que espero sea votada en contra 
ampliamente por esta Sala, debo señalar que, incluso, si aceptamos todo lo anterior como 
algo legítimo o, incluso, necesario o recomendable en determinados contextos, me parece 
que hacer pasar al proyecto Dominga, en La Serena; a la termoeléctrica Los Rulos, en la Re-
gión de Valparaíso; a Alto Maipo, en la Región Metropolitana; al Centro de Engorda de Sal-
mones, en Magallanes, o a las plantas de SQM, en la Región de Antofagasta, como proyectos 
sustentables, es lisa y llanamente una farsa inaceptable, una perversión del lenguaje. Por lo 
demás, en plena crisis climática global, el gobierno nos dice que aprobar una termoeléctrica 
es sustentable.  

Si el gobierno propone una estrategia radical de descarbonización de nuestra economía, de 
preservación de nuestros ecosistemas y, para ello, considera necesario generar una oficina 
que aporte en dicho proceso, seré la primera en apoyar la iniciativa.  

Sin embargo, no puedo sino manifestar mi rechazo, así como el de la bancada de Revolu-
ción Democrática y del Frente Amplio, a esta asignación, y pido, humildemente, que el go-
bierno sea sincero, porque aquí todos sabemos que es más fácil la cuadratura del círculo a 
que una termoeléctrica o una empresa salmonera llegue a ser sustentable. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Alejan-
dra Sepúlveda. 

 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señora Presidenta, primero, quiero recordar 

que esta Sala ha aprobado el envío de cinco proyectos de resolución al gobierno -lo hemos 
hecho hace bastante tiempo-, pero, lamentablemente, el gobierno aún no responde.  

Debido a eso, tanto el ministro secretario general de la Presidencia como el ministro de 
Economía podrían ser acusados constitucionalmente, por el respeto que amerita la función de 
la labor parlamentaria. Lo quiero reiterar: ¡Por el respeto que tiene la función parlamentaria! 

De todo lo que hemos hecho, en término de los proyectos de resolución, cinco no han sido 
respondidos en estos meses de gobierno.  

Hoy estamos preguntando al Presidente, para que responda a través de los ministros de 
Economía y de Minería, qué pasa con la Comisión Nacional del Litio, que hizo una propues-
ta, y qué pasa en relación con el Comité de Minería no Metálica. Sin embargo, no hay res-
puesta. 

Señora Presidenta, por su intermedio quiero solicitar que el ministro responda, ¡que el mi-
nistro responda!, porque no es posible que no dé respuesta a algo tan importante como qué 
vamos a hacer con el contrato entre la Corfo y Soquimich. ¡Que responda quién va a fiscali-
zar esto! 

 
(Aplausos) 
 
Le están quitando los recursos a la única institución que estratégicamente, que unísona-

mente podría, de alguna manera, fiscalizar ese contrato. Estamos quitando los recursos a la 
única institución en relación con la cual todos los chilenos y todas las chilenas nos pusimos 
de acuerdo respecto de que podía fiscalizar toda la institucionalidad que rodea a este contra-
to. 

Este contrato es fundamental para los chilenos y las chilenas, y lo maneja el Ministerio de 
Economía, a través de la Corfo. Entonces, me pregunto lo siguiente: ¿Qué estamos haciendo 
en esta Sala? ¿Estamos quedándonos inmutables frente a lo que estamos viendo, es decir, que 
se está deshaciendo todo lo relacionado con el control del litio en este país? 

Quiero decir a los dos ministros que están en la Sala que aquí la gente se desmaya porque 
no hay respuesta. 

Entonces, antes de votar, quiero que el director de Presupuestos o los dos ministros pre-
sentes respondan a Chile y a la Cámara de Diputados. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el ministro de 

Hacienda, señor Felipe Larraín. 
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El señor LARRAÍN (ministro de Hacienda).- Señora Presidenta, quiero refrendar lo plan-
teado por el ministro de Minería, en cuanto a que no se trata de que el Comité de Minería no 
Metálica no siga, sino, simplemente, que desde el 2019 se hace cargo el Ministerio de Minería.  

Eso es lo que planteó el ministro de Minería y lo que puedo informar. O sea, hay conti-
nuidad de este comité, pero no en la Corfo, sino en el Ministerio de Minería. 

Es cuanto puedo informar. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la partida 07 Mi-

nisterio de Economía, Fomento y Turismo, cuya votación separada ha sido solicitada por la 
indicación N° 1. 

En votación.  
  
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 138 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álva-
ro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis 
Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Co-
loma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real 
Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, 
Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores 
García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; 
Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín 
González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodri-
go; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hirsch Goldschmidt, Tomás; 
Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson 
Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlve-
da, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton 
Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán 
Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; 
Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, 
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Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini 
Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopol-
do; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guiller-
mo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rojas Valde-
rrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldí-
var Auger, Raúl; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, 
Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, 
Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francis-
co; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez 
Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Win-
ter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votó por la negativa la diputada señora Sepúlveda Orbenes, Alejandra. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Las indicaciones Nos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

8 y 9 a la partida 07 se declaran inadmisibles. 
Corresponde votar las indicaciones Nos 10.1, 10.2, 10.3. 10.4, 10.5, 10.6, 10.7 y 10.8 a la 

partida 07, todas referidas a glosas por las que se pide información. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 142 votos; por la negativa, 1 voto. Hubo 1 abstención. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álva-
ro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis 
Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Co-
loma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real 
Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, 
Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
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Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, 
Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María 
José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlve-
da, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero 
Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; 
Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Be-
navides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; 
Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La 
Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Xime-
na; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Mu-
ñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, 
Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto 
Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, 
Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Un-
durraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo 
Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, 
Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; 
Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votó por la negativa la diputada señora Leuquén Uribe, Aracely. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Urrutia Bonilla, Ignacio. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la asignación 

612, ítem 03, subtítulo 24, programa 01, capítulo 01, partida 07 Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación N° 11. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 85 votos; por la negativa, 60 votos. Hubo 2 abstenciones. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Monte-
ro, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Boba-
dilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Co-
loma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; 
Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García Garc-
ía, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; 
Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Ka-
rin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Monca-
da, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; 
Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrá-
zabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb 
Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; 
Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana 
Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling 
Rodríguez, Marcelo; Soto Mardones, Raúl; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola 
Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Cicardini Milla, Daniella; 
Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, 
Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Mo-
reno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; 
Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, 
Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez 
Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, An-
drea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saave-
dra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Ma-
risela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto 
Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, 
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Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vi-
dal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Jarpa Wevar, Carlos Abel; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para plantear un asunto de Regla-

mento, tiene la palabra el diputado Gabriel Boric. 
 
El señor BORIC.- Señora Presidenta, como esta será una votación muy larga y reiterando 

lo que se manifestó en la sesión de esta mañana, solicito que cada diputado o diputada se 
haga responsable de si vota o no, a fin de que usted no tenga que estar preguntando en la 
votación de cada indicación, a cada parlamentario que no haya votado, si ha emitido su voto, 
porque con eso perdemos muchos minutos en el día. 

Entonces, le pido que no consulte, que simplemente someta el asunto a votación, a fin de 
que avancemos. Además, es muy irritante. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Lo sé, señor diputado, pero eso res-

ponde a un acuerdo de los Comités Parlamentarios, así es que no puedo pasarlo por alto.  
Solicité la unanimidad al respecto en la sesión de esta mañana, pero fue denegada; por lo 

tanto, debo seguir preguntando. 
Solicito nuevamente la unanimidad de la Sala para no tener que preguntar a cada diputado 

si emitió su voto, pero les recuerdo que si un diputado presente en la Sala no vota durante 
una votación, será multado. 

¿Habría acuerdo para no mencionar personalmente a los diputados presentes que no han 
votado? 

 
Acordado. 
 
Para un asunto de Reglamento, tiene la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, tengo una duda, porque no soy integrante de la Comi-

sión Especial Mixta de Presupuestos.  
¿Es posible identificar qué estamos votando cuando se solicita votación separada? Porque 

no es suficiente con señalar el número del ítem, de la asignación o de la glosa. Cuando uno 
lee la indicación en particular, se entiende, pero no al señalarla en forma genérica, solo por 
su número, sin decir cuál es su título. Es para mejor comprensión.  

Recién ocurrió que muchos no sabíamos qué estábamos votando. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señor diputado, toda esa informa-
ción aparece en la página web. 

  
El señor DÍAZ.- No, señora Presidenta. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El señor Secretario me indica que 

están las indicaciones, las partidas y el resto de la información. 
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, está la partida; lo que no sabemos, porque no está la 

información específica, es a qué asignación específica se refiere. Por ejemplo, ¿cuál es la 
asignación 612? 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Sobre el mismo punto, tiene la pala-

bra el diputado Jaime Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, esa información sí aparece, pero uno debe 

buscarla donde corresponde. 
Si se procede como solicita el diputado Marcelo Díaz, todos los minutos que ganemos por 

no nombrar a cada parlamentario que no haya votado se perderán en hacer lo que pide el 
diputado Díaz. 

Entonces, si queremos una votación más ágil, es responsabilidad de cada parlamentario 
saber exactamente qué estamos votando. 

Esa es otra razón por la cual se autorizó que tuviéramos a nuestros asesores al interior de 
la Sala en esta sesión. 

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación la indicación Nº 12 de la 

partida 07. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 73 votos; por la negativa, 75 votos. Hubo 1 abstención. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Am-
biado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; 
Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, 
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Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; Girardi 
Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann 
Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Gior-
gio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra 
Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; 
Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, 
Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez 
Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José 
Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valde-
rrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, 
Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; To-
rres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, 
Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etche-
berry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bo-
badilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan An-
tonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, 
Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel 
Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck 
Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Mo-
lina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, 
Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Oli-
vera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, 
Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, 
Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rome-
ro Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Die-
go; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; 
Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoe-
chea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Venegas Cárdenas, Mario. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la asignación 
079, del ítem 01, del subtítulo 24, del programa 01, del capítulo 03, de la partida 07, cuya 
votación separada fue solicitada por medio de la indicación Nº 13. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 88 votos; por la negativa, 58 votos. Hubo 1 abstención.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bo-
badilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan An-
tonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores 
García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; 
Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Her-
nando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; 
Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Ka-
rin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Monca-
da, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; 
Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrá-
zabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb 
Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; 
Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Sanhueza Due-
ñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, 
Diego; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herre-
ra, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Am-
biado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; 
Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, 
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Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; 
Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Dra-
go, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naran-
jo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrien-
tos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; 
Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto 
Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, 
Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeo-
mans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el programa 01, 

del capítulo 06, de la partida 07, cuya votación separada fue solicitada por medio de las indi-
caciones Nos 14.1, 14.2 y 14.3. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 121 votos; por la negativa, 25 votos. Hubo 1 abstención.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Ra-
sera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger 
Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Ka-
rol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bascuñán, José Miguel; 
Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, 
Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Lucia-
no; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán 
Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, 
Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; 
Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca Cer-
da, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlve-
da, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton 



SESIÓN 101ª, EN EN MIÉRCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 8 3  

Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán 
Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; 
Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales 
Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jai-
me; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrá-
zabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez 
Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; 
Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villa-
lobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; 
Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martí-
nez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito 

Hasbún, Jorge; Castillo Muñoz, Natalia; Crispi Serrano, Miguel; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotro-
neo, Diego; Jiles Moreno, Pamela; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Mulet 
Martínez, Jaime; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Pérez Salinas, Catalina; 
Rojas Valderrama, Camila; Saffirio Espinoza, René; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Velás-
quez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, 
Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Jackson Drago, Giorgio. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación Nº 15 se declarada in-

admisible en virtud de lo establecido en el artículo 65, inciso tercero, de la Constitución Polí-
tica de la República, ya que incide en la administración financiera o presupuestaria del Esta-
do, al establecer una condición para la ejecución de programas Corfo. 

La indicación Nº 16 se declara inadmisible en virtud de lo ordenado en el artículo 69 de la 
Constitución, esto es, por encontrarse fuera de las ideas matrices o fundamentales del proyecto. 

Tiene la palabra la diputada Karol Cariola. 
 
La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señora Presidenta, en mi intervención anterior 

anuncié que reclamaría la declaración de inadmisibilidad de la indicación N° 15; sin embar-
go, dado que lo conversé con el Ejecutivo y se hizo una modificación al respecto, gracias a la 
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cual se resolvió el problema y ya no habrá limitación de edad, no impugnaré la declaración 
de inadmisibilidad y saludo la medida adoptada por el Ejecutivo. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Agradezco su aclaración, señorita 

diputada. 
Tiene la palabra el diputado Giorgio Jackson. 
 
El señor JACKSON.- Señora Presidenta, en la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 

tuvimos una discusión sobre el mismo tema que trata la indicación N° 16, que fue declarada 
inadmisible por la Mesa. Lo que se planteó en la comisión, pero no fue aprobado, dice rela-
ción con que los directorios de las empresas reguladas por el comité de Sistema de Empresas 
Públicas deberían tener una composición paritaria. El argumento en contra de esa indicación 
fue que algunas veces esos directorios eran impares, por lo tanto el término “paritario” no 
podía ser utilizado. 

Por ello, solicito votar la declaración de inadmisibilidad, dado que el texto de la indica-
ción fue mejorado en los siguientes términos: “En la integración de los directorios de las 
empresas reguladas por el Comité de Sistema de Empresas, ninguno de los dos sexos podrá 
superar el 60%.”. 

Por lo tanto, creemos que es completamente admisible y que, ojalá, se vote de manera 
unánime por esta Sala, para dar una señal hacia la igualdad de género. 

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para defender la inadmisibilidad de 

la indicación, tiene la palabra el diputado Patricio Melero.  
 
El señor MELERO.- Señora Presidenta, usted tiene toda la razón al declarar inadmisible 

la indicación, porque aunque la idea pueda ser loable, está totalmente fuera de la idea matriz 
del proyecto de ley de presupuestos. 

Si alguien quiere establecer el mecanismo paritario, lo tiene que hacer modificando el 
Comité de Sistema de Empresas, pero no a través la ley de presupuestos. 

Por lo tanto, usted tiene la razón, señora Presidenta. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación la declaración de inad-

misibilidad de la indicación N° 16. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 78 votos; por la negativa, 64 votos. Hubo 5 abstenciones.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio 
Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-
Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán 
Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; 
Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Sala-
zar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernán-
dez, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, 
Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, 
Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Aba-
roa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; 
Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, 
Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen 
Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Die-
go; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; 
Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoe-
chea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Ver-
dessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; 
Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, 
Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín 
González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodri-
go; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Gior-
gio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Car-
vajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix 
Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, 
Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez 
Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Schilling 
Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Seguel, Pedro; 
Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Calisto Águila, Miguel Ángel; Celis Montt, Andrés; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Lorenzini 

Basso, Pablo; Mulet Martínez, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En consecuencia, se confirma la de-

claración de inadmisibilidad de la indicación N° 16. 
Corresponde votar el programa 01 (Instituto Nacional de Estadísticas) del capítulo 07 

(Instituto Nacional de Estadísticas) de la partida 07 Ministerio de Economía, Fomento y Tu-
rismo, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación N° 17. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 87 votos; por la negativa, 57 votos. Hubo 3 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bo-
badilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan An-
tonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores 
García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; 
Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; 
Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jackson Drago, Giorgio; Jür-
gensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, 
Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Ur-
ban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza 
Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; 
Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón 
Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rath-
geb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leoni-
das; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santa-
na Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Müh-
lenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 



SESIÓN 101ª, EN EN MIÉRCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 8 7  

-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Am-
biado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; 
Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, 
Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González 
Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, 
Marcos; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva 
Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; 
Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Aranci-
bia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez 
Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá Gonzá-
lez, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vi-
dal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Jarpa Wevar, Carlos Abel; Lorenzini Basso, Pablo; Mulet Martínez, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el subtítulo 21 

(Gastos en Personal) del programa 01 (Instituto Nacional de Estadísticas) del capítulo 07 
(Instituto Nacional de Estadísticas) de la partida 07 Ministerio de Economía, Fomento y Tu-
rismo, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación Nº 18. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 89 votos; por la negativa, 56 votos. Hubo 1 abstención.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bo-
badilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan An-
tonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García Gar- 
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cía, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; 
Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, 
Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, 
Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Mo-
reira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena 
Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Mi-
guel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arria-
gada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, 
Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rome-
ro Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Die-
go; Schilling Rodríguez, Marcelo; Soto Mardones, Raúl; Tohá González, Jaime; Torrealba 
Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazit-
úa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Ver-
dessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Am-
biado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; 
Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Fernández Allende, Maya; Garín Gonzá-
lez, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gu-
tiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa We-
var, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Ama-
ro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez 
Arancibia, Daniel; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; 
Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio 
Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, 
Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, 
Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Mulet Martínez, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Recuerdo a los diputados presentes 

que no voten que serán multados. 
En votación la glosa 03 asociada el subtítulo 21 (Gastos en Personal) del programa 01 

(Instituto Nacional de Estadísticas) del capítulo 07 (Instituto Nacional de Estadísticas) de la 
partida 07 Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, cuya votación separada ha sido so-
licitada por la indicación Nº 19. 
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En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 90 votos; por la negativa, 57 votos. Hubo 2 abstenciones.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernán-
dez, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catali-
na; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos 
Castillo, Ramón; García García, René Manuel; González Torres, Rodrigo; Hernández 
Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bi-
anchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén 
Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Mele-
ro Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, 
Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; 
Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La 
Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, 
Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber Romo, Ga-
briel; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Tron-
coso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velás-
quez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlen-
brock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric 

Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo 
Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Danie-
lla; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Fernández Allende, Maya; Garín González, 
Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; 
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Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, 
Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán 
Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; 
Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado An-
capichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Ro-
jas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Este-
ban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Lorenzini Basso, Pablo; Mulet Martínez, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación Nº 20 de la partida  

Nº 07 se declara inadmisible, en virtud de lo establecido en el artículo 65, inciso tercero, de 
la Constitución Política de la República, ya que incide en la administración financiera o pre-
supuestaria del Estado, al disponer el destino de los fondos contemplados en este programa. 

Tiene la palabra el diputado Gabriel Ascencio. 
 
El señor ASCENCIO.- Señora Presidenta, las indicaciones Nos 20 y 22 tienen relación 

con lo mismo y, probablemente, más adelante haya indicaciones sobre la misma materia. 
La indicación N° 20 ha sido declarada inadmisible por disponer del destino de los fondos 

contemplados en este programa, lo que no es cierto, porque la indicación solo dice que el 
servicio podrá encomendar la realización de un estudio. El verbo podrá es facultativo, no 
obligatorio, de manera que no dispone nada. 

La indicación expresa: “EI Servicio Nacional de Turismo, con cargo a los fondos del pre-
sente programa, podrá encomendar la realización de un estudio relativo a evaluar la factibili-
dad de instalar una oficina del Servicio en la ciudad de Castro, provincia de Chiloé.”. Por lo 
tanto, es una decisión que tiene que tomar el servicio.  

La indicación N° 22 me parece aún más necesaria toda vez que establece que “Con cargo 
a los recursos establecidos en el presente programa, se podrán destinar recursos con miras a 
iniciar los estudios para la celebración del Bicentenario de la incorporación de Chiloé a la 
soberanía nacional,…”.  

El punto es que no se dispone del destino de los fondos contemplados en el programa. Por 
lo tanto, la indicación de ninguna manera contraviene el artículo 65 de la Constitución. 

Señora Presidenta, por su intermedio, solicito a la Sala revertir la declaración de inadmi-
sibilidad respecto de ambas iniciativas, a fin de declararlas admisibles y luego aprobarlas. No 
causará ningún problema con el manejo de la Dirección de Presupuestos. 

He dicho.  
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 
Bellolio. 

 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, bajo la argumentación del diputado, la indica-

ción es innecesaria o es inadmisible, pero no puede ser ambas cosas al mismo tiempo.  
Dicha disposición sería innecesaria, al estar contemplada dentro de las opciones que tiene 

el propio servicio y, por lo tanto, no sería necesario que se debatiera en la Sala, o es inadmi-
sible, porque abre una alternativa que hoy no tiene, pero no puede ser las dos cosas simultá-
neamente.  

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad de las indicaciones Nos 20 y 22. 
En votación.  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 68 votos; por la negativa, 75 votos. Hubo 4 abstenciones.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio 
Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, 
Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes 
Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Fran-
cisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Ga-
hona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández 
Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel  
Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén 
Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Mele-
ro Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, 
Celso; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; 
Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón 
Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prie-
to Lorca, Pablo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; 
Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Za-
mora, Gastón. 
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-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini 
Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cris-
tina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; 
Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, 
Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán 
Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vla-
do; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo 
Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; 
Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio 
Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, 
Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; 
Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá Gonzá-
lez, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; 
Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Ro-
jas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Lorenzini Basso, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Sabag Villalobos, Jorge; Schilling 

Rodríguez, Marcelo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En consecuencia, las indicaciones se 

declaran admisibles. 
En votación las indicaciones Nos 20 y 22. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 81 votos; por la negativa, 61 votos. Hubo 7 abstenciones.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Lo-
reto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini 
Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; 
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Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; García Garc-
ía, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jack-
son Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tu-
capel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pin-
to, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; 
Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, 
Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz 
Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; 
Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; 
Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, 
Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; To-
rres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, 
Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker 
Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu 

Rasera, Nino; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Cruz-Coke Car-
vallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, 
Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuen-
zalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Hernández 
Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, 
Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, 
Miguel; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mu-
ñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La 
Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; 
Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, 
Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; 
Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Un-
durraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Van Ryssel-
berghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jai-

me; Coloma Álamos, Juan Antonio; Jürgensen Rundshagen, Harry; Norambuena Farías, 
Iván; Urruticoechea Ríos, Cristóbal. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la asignación 005 
(Rally Dakar) del ítem 01 (Al Sector Privado) del subtítulo 24 (Transferencias Corrientes) 
del programa 01 (Subsecretaría de Turismo) del capítulo 24 (Subsecretaría de Turismo) de la 
partida 07 Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, cuya votación separada ha sido so-
licitada por la indicación Nº 21. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 90 votos; por la negativa, 47 votos. Hubo 10 abstenciones.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Monte-
ro, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter 
Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, 
Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Durán Espinoza, Jorge; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, 
Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; 
Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; 
Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, 
Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, 
Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Mora-
les Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, 
Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Ortiz Novoa, José Miguel; Os-
sandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; 
Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, 
Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; 
Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Sepúl-
veda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; 
Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso 
Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, 
Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Se-
guel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías. 
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-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola 
Oliva, Karol; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Crispi Serrano, Miguel; 
Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gati-
ca, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Gior-
gio; Jiles Moreno, Pamela; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, 
Pablo; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; 
Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, 
Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Saffirio 
Espinoza, René; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Este-
ban; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Carvajal Ambiado, Loreto; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Marzán Pinto, 

Carolina; Mulet Martínez, Jaime; Olivera De La Fuente, Erika; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Saldívar Auger, Raúl; Schilling Rodríguez, Marcelo. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el resto de la par-

tida 07 Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 143 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, 
Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, 
Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; 
Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, 
Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Díaz Díaz, Marcelo; Durán 
Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, 
Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
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Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; 
Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Sua-
zo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; 
Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jai-
me; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez 
Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, 
Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra 
Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, 
Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero 
Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza 
Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbe-
nes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto 
Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, 
Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Un-
durraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea 
Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez 
Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; 
Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Leiva Carvajal, Raúl. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En discusión la partida 08 Ministerio 

de Hacienda. 
Tiene la palabra el diputado José Miguel Ortiz. 
 
El señor ORTIZ.- Señora Presidenta, no es una casualidad que la partida del Ministerio 

de Hacienda siempre haya sido aprobada prácticamente por unanimidad. 
En la primera Ley de Presupuestos, que aprobamos para 1991, colocamos todo el finan-

ciamiento necesario para que el Ministerio de Hacienda tuviera la más alta tecnología. Desde 
ahí aprendimos que la gente aprecia al instante la discusión de las 26 partidas de este proyec-
to de ley, el más importante de la nación. 
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Quiero hacer un reconocimiento a todos los profesionales de la Dirección de Presupues-
tos, porque en todos los gobiernos solo cambian tres o cuatro de ellos, como el director y el 
subdirector. No ocurre como en Indap. 

Del Ministerio de Hacienda dependen la Dirección de Presupuestos, el Servicio de Im-
puestos Internos, el Servicio Nacional de Aduanas, la Tesorería General de la República, la 
Dirección de Compra y Contratación Pública, la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, la Dirección Nacional del Servicio Civil, la Unidad de Análisis Financiero, la 
Superintendencia de Casinos de Juegos, el Consejo de Defensa del Estado y la Comisión 
para el Mercado Financiero. 

Insisto: hay que hacer un reconocimiento al equipo de profesionales de esa repartición. 
Los ministros, subsecretarios, directores y subdirectores cambian, pero el resto del personal 
sigue en sus labores. Lo recalco, porque durante las últimas dos semanas hemos tenido mu-
chas reuniones como consecuencia del proyecto de ley de presupuestos -hay que reconocer 
que el subsecretario de Hacienda es muy bueno-, y me he encontrado con las mismas secreta-
rias, los mismos analistas y sectorialistas, lo que es muy bueno. Nadie puede acusar al minis-
tro de Hacienda de que está echando a la gente. Ojalá el ministro de Agricultura y el director 
de Indap entiendan que es importante que se hagan bien las cosas. Por eso rechazamos esa 
partida. 

Los ingresos tributarios, el gran ingreso de la nación, han subido cada año, especialmente 
por ese 1 por ciento que rara vez pagaba impuestos. 

Solicito a mis colegas aprobar la partida por unanimidad para que no existan problemas 
con ninguno de los servicios involucrados. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Marcos Ilabaca. 
 
El señor ILABACA.- Señor Presidente, una de las instituciones que claramente tiene un 

rol fundamental dentro de la defensa jurídica de los intereses del fisco, del Estado, es el Con-
sejo de Defensa del Estado. A diferencia de los despidos ocurridos en el último tiempo en 
Indap, Junaeb y otros servicios públicos, situación que ha sido subrayada por el diputado 
señor José Miguel Ortiz, los funcionarios del Consejo de Defensa del Estado han recibido 
gran cantidad de trabajo en términos de atención de juicios, cuestión que dificulta la defensa 
de los intereses del Estado en materias sumamente importantes.  

La cantidad de recursos que se fugan por falta de defensa jurídica es millonaria. Por lo 
tanto, es bueno que el ministro de Hacienda mire con atención el número de abogados que 
están a cargo de la defensa del patrimonio fiscal. Así como este gobierno ha restringido parte 
del presupuesto para evitar el malgasto, sería positivo que se preocupara de la defensa jurídi-
ca de los intereses del Estado, de modo que no sigamos perdiendo recursos a través del pago 
de indemnizaciones en juicios civiles y otros que, lamentablemente, mantienen sobrecarga-
das las unidades jurídicas de las diferentes regiones del país. 

He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Miguel Mellado. 
 
El señor MELLADO (don Miguel).- Señor Presidente, uno de los temas más importantes 

del proyecto de ley de presupuestos, para hoy y para el futuro, es la Unidad de Análisis Fi-
nanciero. 

Me ha tocado participar en tres comisiones investigadoras en las que nos hemos dado 
cuenta de que la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras llega tarde a detec-
tar los dineros que son robados por determinadas personas. 

Creo que hay que afinar más el presupuesto en esa área, asociada a tecnología y a transfe-
rencias electrónicas a través de internet. La Contraloría General de la República es al área 
pública lo que la Unidad de Análisis Financiero debe ser para el área privada, sobre todo en lo 
relacionado con los bancos y cuentas corrientes, para que no se escape absolutamente nada. 

En el presupuesto hay un aumento para esta unidad de 7,5 por ciento; en materia de soft-
ware, el aumento es de cerca de ciento por ciento.  

Con todo, solicito al ministro de Hacienda que haga un seguimiento a la Unidad de Análi-
sis Financiero, porque creo que necesita mayor cantidad de funcionarios para evitar evasio-
nes en el área de bancos. 

Anuncio que votaré favorablemente el proyecto de ley de presupuestos. 
He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Marcelo Schilling. 
 
El señor SCHILLING.- Señor Presidente, sin duda, el Ministerio de Hacienda y, en par-

ticular, la Dirección de Presupuestos son instituciones fundamentales en el engranaje de la 
administración pública de nuestro país. 

Todos hemos aceptado, en algún momento de la reciente historia democrático-republicana 
del país, que dentro de la Dirección de Presupuestos haya una pequeña caja de trucos que 
permite dar fluidez al funcionamiento de la administración pública. Nadie se queja al respec-
to, porque todos comprenden su necesidad; pero hay que establecer que eso tiene un límite. 

¿Por qué lo digo? Porque hasta este momento no se ha despejado la duda de cuál es la ba-
se con que se compara y obtiene el pretendido crecimiento de 3,2 por ciento del presupuesto. 
Hay una versión que da el Ejecutivo, de que es el presupuesto de 2018 menos el recorte pre-
supuestario de abril-mayo, y que esa base, comparada con la propuesta de presupuesto para 
el 2019, da 3,2 por ciento. Pero hay otra base que se usa para otros fines, que es el presu-
puesto de 2018 tomado como devengado a septiembre, lo cual viene a dar, en realidad, un 
crecimiento del presupuesto bastante menor: 1,4 por ciento. 

Se trata de una cuestión cuya dilucidación es importantísima, porque están bien los pe-
queños trucos, las pequeñas flexibilidades y todo lo demás, pero no sobre la base del dato 
global real con el cual se calcula el presupuesto. 

He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Cerrado el debate. 
Corresponde votar la partida 08 Ministerio de Hacienda. 
Las indicaciones Nos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 a la partida 08 se declaran inadmisibles en vir-

tud del artículo 69 de la Constitución, por encontrarse fuera de las ideas matrices o funda-
mentales del proyecto. 

Corresponde votar las indicaciones Nos 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5, 9.6 y 9.7 a la partida 08, to-
das referidas a solicitudes de información. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 119 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Ra-
sera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berna-
les Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, 
Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, 
Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sando-
val, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida 
Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, 
René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; 
Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Labra 
Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fer-
nando; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jai-
me; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olive-
ra De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, 
Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, 
Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, 
Guillermo; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Ro-
sas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernán-
dez, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; 
Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
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Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, 
Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Tron-
coso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Valle-
jo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velás-
quez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pa-
blo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; 
Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Urrutia Bonilla, Ignacio. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar el resto de la partida 08 Ministe-

rio de Hacienda. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 121 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Ra-
sera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berna-
les Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, 
Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, 
Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Gior-
gio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel 
Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, 
Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Suazo, 
Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Mora-
les Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, 
Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo 
Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez 
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Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; 
Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; San-
tibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlve-
da Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, 
Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urru-
tia Bonilla, Ignacio; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Ryssel-
berghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas 
Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- En discusión la partida 09 Ministerio de Educación. 
Tiene la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señor Presidente, quiero saludar que, en el marco de los acuerdos de la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos, se repusieran algunos recursos; pero quiero lla-
mar la atención sobre la realidad que está afectando de manera muy severa a las universida-
des del Estado, particularmente a las universidades regionales. 

Ahora, no solo me refiero a las estatales, sino también a las universidades públicas de re-
giones. Por ejemplo, es el caso de la Universidad de Playa Ancha, en la Región de Valparaí-
so, que está viviendo un momento complejo que tiene que ver con los mecanismos -la tabla 
de cálculo- con los cuales se asignan los fondos a las universidades regionales, que castigan a 
aquellos que transparentan el ciento por ciento de su información, versus aquellos que omiten 
información, como por ejemplo el número de profesores de planta, a contratas y a honora-
rios. Eso también tiene consecuencias, por ejemplo, para la Universidad de Valparaíso, que 
tiene menos recursos que otras universidades, a pesar de tener muchas más publicaciones de 
investigación y muchos más artículos publicados. 

Por lo tanto, el desafío que tiene el Ministerio de Educación es hacer las correcciones para 
actualizar las normas mediante las cuales se asignan los recursos de que dispone el presu-
puesto nacional para la educación superior, en particular para las universidades públicas de 
carácter regional, las que, insisto, no todas son estatales. 

Un segundo punto que me parece relevante es que si queremos que las universidades sean 
instituciones de vanguardia, que sean capaces de estar permanentemente en la frontera del 
conocimiento, investigando, tenemos que darles herramientas para la renovación de su capi-
tal humano, y eso significa que los famosos planes de retiro, que frecuentemente se consig-
nan mediante leyes especiales, deben ser, en el caso de las universidades, una política per-
manente que permita que las rectorías de las universidades cuenten con mecanismos para la 
renovación de personal, particularmente de su capital humano, que es su riqueza; porque esa 
es la riqueza de las universidades. 

Desde esa perspectiva, más que hacer un comentario respecto de una partida en particular, 
quiero señalar que tenemos esas dos prioridades, esas dos urgencias, que tienen que ver con 
la actualización de mecanismos ya obsoletos de asignación de recursos, que además se fun-
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dan en la omisión de información relevante, que perjudican a aquellos que verdaderamente 
transparentan esa información, y en segundo lugar, el establecimiento de un programa per-
manente de incentivos al retiro para la renovación de las plantas académicas, docentes, de 
investigación de las universidades de este país. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Cristina Girardi. 
 
La señora GIRARDI (doña Cristina).- Señor Presidente, hemos presentado la indicación 

09-28, para agregar un inciso final a la glosa 06, del siguiente tenor: 
“Los establecimientos educacionales con Programa de Integración Escolar no podrán des-

tinar recursos de la Subvención de Educación Especial Diferencial o de la Subvención por 
Necesidades Educativas de Carácter Transitorio a la compra de medicamentos para tratar 
trastornos de la conducta.”. 

Eso dice la indicación que la Mesa declaró inadmisible porque establece restricciones en 
la utilización de los recursos. Sin embargo, los recursos de la subvención del Programa de 
Integración Escolar (PIE) no están destinados para medicamentos. Claramente, se dice que el 
sistema educacional reconoce que el déficit atencional podría generar necesidades educativas 
especiales. Para apoyar la inclusión, el Ministerio de Educación pone a disposición de los 
establecimientos subvencionados el Programa de Integración Escolar (PIE), el cual consiste 
en una subvención especial que permite integrar una serie de estrategias metodológicas para 
incorporar profesionales idóneos y adquirir material pedagógico especializado, para atender 
mejor la diversidad de necesidades de aprendizaje en los estudiantes. En ningún caso se esta-
blece que este ítem puede ser utilizado para comprar medicamentos. 

Sin embargo, en la práctica, de acuerdo con las denuncias recibidas en la superintenden-
cia, efectivamente hay escuelas que compran, con cargo a la subvención PIE, medicamentos 
para que los niños que tienen déficit atencional puedan ser medicados, prácticamente obliga-
dos por el sistema. 

Lo que estamos haciendo a través de la indicación no es poner una restricción en el uso de 
los recursos -esa restricción ya existe-, sino explicitar en la glosa que no se deben comprar o 
adquirir medicamentos para tratamientos de la conducta con recursos de la subvención espe-
cial o del Programa de Integración Escolar. 

Por lo tanto, pido que se vote la declaración de inadmisibilidad, precisamente porque la 
restricción ya existe y, por lo tanto, la indicación no es inadmisible. 

Por lo demás, también estamos presentando otra indicación, que tiene que ver con la ali-
mentación en la Junaeb, para que los alimentos que se compren en la Junaeb sean libres de 
sellos. Este Parlamento ya aprobó una ley para prohibir alimentos con sellos en los quioscos 
escolares. Por lo tanto, esa prohibición también debe regir para la Junaeb. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Diego Schalper. 
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El señor SCHALPER.- Señor Presidente, por su intermedio, saludo al ministro, al direc-
tor de Presupuestos y al subsecretario Alvarado. 

Simplemente quiero decir que en Educación el gobierno ha tomado la decisión de hacer 
los énfasis correctos, sin perjuicio de que en su gran mayoría el presupuesto de esta partida lo 
tenemos amarrado. Casi el 70 por ciento del presupuesto de Educación ya está preestablecido 
para los servicios locales de educación y para una serie de cosas que vienen amarradas del 
gobierno anterior. 

No obstante ello, uno de cada cuatro pesos se va a invertir en Educación. Esto significa un 
incremento de 2,9 por ciento respecto del año anterior; es decir, habrá 303.000 millones de 
pesos adicionales para Educación. Uno se pregunta en qué. Básicamente en lo siguiente: 

En educación técnico profesional: 35 liceos bicentenarios nuevos con énfasis en educa-
ción técnica; más de 2.600 millones en apoyo directo a la educación técnica; 18.400 millones 
para hacer efectivos los CFT que se comprometieron en el gobierno anterior. Es decir, es una 
política de continuidad. 

Educación inicial: hubo un incremento de 6 por ciento adicional que, sin duda, pone el 
énfasis correcto en potenciar la educación inicial. 

Educación escolar: apoyo directo a las escuelas más vulnerables del país, por 6.200 millo-
nes de pesos. 

Innovación: 7.000 millones de pesos para un centro de innovación, que permitirá que los 
establecimientos implementen las prácticas pedagógicas correctas. 

Una materia tan discutida en los últimos días: 1.500 millones adicionales para el programa 
de convivencia escolar. Lo dijimos desde un comienzo: no se trata solo de erradicar la vio-
lencia, sino también de generar buena convivencia escolar. 

En materia de reinserción y retención escolar, se destinan 2.600 millones adicionales, que 
permitirán hacerse cargo del problema de muchos establecimientos del país. 

Quiero agregar que se lograron grandes acuerdos en materia de investigación: 2.500 mi-
llones para la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (Conicyt). 

También se puso énfasis en eliminar la discriminación contra la mujer en la educación; se 
establecen 600 millones adicionales para el fortalecimiento de la educación superior pública. 

Así, esta partida se hace cargo de la gran mayoría de los temas. 
Simplemente, cabe decir que este presupuesto para Educación nos deja muy contestos, 

porque pone los énfasis correctos, devuelve el eje a la calidad y, lo más importante, aunque 
ha sido un presupuesto de trámite difícil, ha concitado grandes niveles de acuerdo. 

Invito a que aprobemos este presupuesto, a que demos una señal clara sobre la educación 
inicial, sobre la educación parvularia, y a que también demos una señal clara sobre la educa-
ción técnica, que tanto necesitan nuestras regiones del país. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Giorgio Jackson. 
 
El señor JACKSON.- Señor Presidente, estamos ante un presupuesto para Educación 

que, en términos generales, es cierto que tiene un aumento real. Pero nos llamó la atención 
profundamente que dentro de la retórica sobre educación se pusiera tanto énfasis -en contra-
posición, quizás, a lo hecho durante los últimos cuatro años en materia de educación supe-
rior, de carrera docente, de ley de inclusión y de educación pública- en que lo importante 
eran los niños primero, la primera infancia. Sin embargo, lo que vemos en términos agrega-
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dos en este presupuesto -esta información aparece en el informe del propio Ministerio de 
Hacienda, de la Dipres- es que en educación parvularia se disminuye casi en 2,2 por ciento el 
gasto total. Cabe preguntar dónde hubo más recorte presupuestario. Resulta que precisamente 
en nueva inversión, para cubrir la brecha de cobertura, es donde hubo una disminución de 
casi 80 por ciento de recursos, lo que afecta los nuevos proyectos en la Junji. 

Por ello, insistimos durante los distintos trámites, tanto en la Cuarta Subcomisión como en 
la Comisión Mixta, en la necesidad de contar con un nuevo plan para abordar esta materia. 

El gobierno aumentó 1.100 millones solo para estudios. Esperamos y vamos a estar muy 
atentos para que el próximo año se incluyan fondos para la infraestructura de los proyectos 
que se estudien este año. 

Además, la disminución en materia de Educación Superior… 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha concluido su tiempo, señor diputado.  
Las intervenciones son de tres minutos. 
 
La señora CASTILLO (doña Natalia).- Señor Presidente, pido la palabra por un asunto 

de Reglamento. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Natalia Castillo. 
 
La señora CASTILLO (doña Natalia).- Señor Presidente, se acordó que las intervencio-

nes fueran de hasta 5 minutos para las discusiones complejas. La discusión de la partida de 
Educación es considerada compleja. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor ROJAS (Prosecretario subrogante).- Señora diputada, efectivamente se acordó 

que para las discusiones complejas se destinarían 5 minutos, y para las simples, 3 minutos.  
Pero también se acordó que cada jefe de Comité debía pedir que una determinada partida 

fuera considerada dentro de las discusiones complejas. Nadie pidió que la discusión de la 
partida de Educación se declarara compleja. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- La calificación de compleja de la discusión de una 

partida debía pedirse antes del inicio de la discusión. 
Sin perjuicio de ello, solicito el acuerdo de la Sala para declarar compleja la discusión de 

la partida de Educación. 
No hay acuerdo. 
¿Habría acuerdo para dar 2 minutos más al diputado Giorgio Jackson, para que termine su 

intervención? 
No hay acuerdo. 
 
Una señora DIPUTADA.- Señor Presidente, el diputado Jackson intervino solo por 1,5 

minutos. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Vamos a revisar el sistema de contabilización del 
tiempo. Probablemente hubo algún problema. Si el diputado Jackson intervino solo por 1,5 
minutos, no corresponde, porque disponía de 3 minutos. 

 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Señor Presidente, por un error en el sistema, se 

cortó la intervención del diputado a los 2 minutos. En consecuencia, le queda 1 minuto de 
intervención. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Efectivamente, hubo un error en el sistema. Por lo 

tanto, le queda un minuto de intervención al diputado Jackson. 
Diputado Jackson, le pedimos disculpas por el error técnico. 
Puede continuar con el uso de la palabra.  
 
El señor JACKSON.- Muchas gracias, señor Presidente, seré muy breve porque hay poco 

tiempo. 
Quiero llamar la atención solo en dos temas más: uno tiene que ver con el aumento, que no-

sotros consideramos discrecional, a costa de lo que fueron los fondos de desarrollo institucional 
para las universidades privadas, que en muchos casos pueden ser, incluso, las que están fuera 
del CRUCh o fuera de las adscritas a la gratuidad, lo que puede arriesgar que esos recursos sean 
gastados en instituciones que no aprueban en calidad, en inclusión o en extensión. 

Por último, en relación con la Junaeb, hay una preocupación sumamente legítima, porque 
de las 36 empresas que se licitan para el ámbito de la alimentación escolar, 35 no cumplen 
con el pago de la gratificación del 25 por ciento. Es lo que exigen las manipuladoras de ali-
mentos -muchas de ellas están presentes en las tribunas-.  

Pedimos al Ejecutivo que las incluya, para que todas y cada una de las empresas cumplan 
con la gratificación del 25 por ciento. Para eso, pedimos que se establezca una ponderación 
mayor en las bases de licitación. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Pepe Auth. 
 
El señor AUTH.- Señor Presidente, probablemente el presupuesto en Educación sea el 

que mejor refleja el enfoque de este gobierno. 
En verdad, fue en esta partida en la que se produjeron los mayores cambios en la Comi-

sión Especial Mixta de Presupuestos: 8.000 millones creció la educación superior pública, 
porque había una apuesta a minusvalorarla; 2.500 millones creció la Conicyt, porque había 
una apuesta a restarle recursos a la investigación científica; 2.000 millones creció el presu-
puesto para el programa de Convivencia Escolar; 500 millones para el Programa de Educa-
ción Intercultural Bilingüe; 600 millones para la Unidad de Equidad de Género sobre Educa-
ción no Sexista. 

Pero hay un tema fundamental, en el que suscribo lo que dijo el diputado Jackson, no solo 
respecto de las gratificaciones para las manipuladoras de alimentos, sino también de la asig-
nación de zonas extremas, que caprichosamente se entrega en algunas regiones y en otras no, 
aunque también sean extremas. Me refiero a que hay que considerar las gratificaciones como 
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el umbral necesario de acceso a las licitaciones, no solo como puntaje preferente, de manera 
que no haya manipuladoras de alimentos que, a pesar de cumplir con las mismas funciones 
en distintos territorios, tengan distintos salarios. 

Finalmente, quiero hablar del tema que me parece fundamental de este presupuesto: la de-
tención de un ciclo histórico de inversión en la ampliación de la cobertura pública en educa-
ción preescolar. 

Dicho ciclo partió en el primer gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, continuó en el 
primer gobierno del Presidente Sebastián Piñera, siguió con el segundo gobierno de la Presidenta 
Michelle Bachelet, y hoy, de manera inexplicable, se interrumpe ese ciclo virtuoso con este pre-
supuesto, en el que prácticamente no hay recursos para nuevos jardines ni salas cuna. 

Creo que eso significa, asociado a un proyecto de ley que se anuncia, que se entregará un 
subsidio para la educación prebásica particular subvencionada. Pero nosotros vamos a defen-
der la necesidad de continuar incrementando la oferta pública en educación preescolar. 

Por eso, he recibido con alegría esta corbata que me trajo de China el senador Felipe Kast, 
que en chino mandarín dice: los niños primero. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Boris Barrera. 
 
El señor BARRERA.- Señor Presidente, los supuestos macroeconómicos con los que se 

ha construido el proyecto de ley de presupuestos considera una disminución del producto en 
relación con el año pasado. 

Asimismo, prevé una disminución en la demanda interna, de 4,9 por ciento a 4,6 por cien-
to, y una disminución significativa en el crecimiento de las exportaciones. 

Junto con lo anterior, se construyó el presupuesto con un tipo de cambio de 650 pesos por 
dólar y un precio del cobre en torno a 3 dólares la libra. 

También, es interesante comentar que el crecimiento del gasto del gobierno central infor-
mado por la Dipres es de 3,3 por ciento para el 2018. 

Hay que añadir un dato importante: en el total de los ingresos estimados para 2019, el 80 
por ciento de los mismos provienen de ingresos tributarios de los contribuyentes no mineros, 
información que se debe considerar cuando se discuta el proyecto de reforma tributaria. 

El ingreso proveniente del cobre y de tributación minera privada asciende al 5,7 por cien-
to del gobierno central. Según cifras de Hacienda, la variación del gasto tendrá un aumento 
de 3,2 por ciento, es decir, 0,1 por ciento menos que el crecimiento, con lo cual el ministro 
Larraín se mantiene fiel a su política de hacer crecer el gasto menos que el producto. 

Eso refleja un exagerado dogmatismo, un apego al recetario neoliberal, que funciona so-
bre la base de hablarles a los economistas con total omisión de las necesidades del país. 

En Chile, nuestra población envejece. En nuestro país, la inseguridad pública aumenta. La 
educación requiere avanzar en garantías y oportunidades. La vivienda sigue siendo deficita-
ria. Los trabajadores siguen siendo precarizados para aumentar las ganancias de las grandes 
empresas. Sin embargo, esos problemas no le importan al ministro de Hacienda, a quien solo 
le interesa asegurar que el gasto crezca menos que el producto. 

Con ese dogma no se logra estabilidad; solo se logra que los ricos se hagan más ricos, 
porque la apropiación de la riqueza del país se concentra en el decil más pudiente. Con esta 
política, el Ministerio de Hacienda renuncia al rol redistributivo que puede jugar el presu-
puesto y el Estado. 



SESIÓN 101ª, EN EN MIÉRCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 1 0 7  

Como reflejo de las políticas anteriormente señaladas, quiero expresar mi preocupación 
por la situación que afecta a las manipuladoras de alimentos, muchas de las cuales se encuen-
tran presentes en las tribunas, y manifestar nuestro apoyo y defensa de una indicación que 
fue presentada con el objeto de transferir recursos para el otorgamiento de una gratificación 
garantizada no inferior a 105.000 pesos, la que sería de carácter excepcional, porque los que 
se deben hacer cargo de esa gratificación son los empleadores. 

Por último, quiero agregar que la misma indicación señala que eso debe ser incorporado 
en las licitaciones futuras y que debiera tener una ponderación importante al momento de 
seleccionar la empresa, lo que se une al hecho de que las licitaciones contienen hoy mayores 
estándares para mejorar la calidad de la alimentación que entrega el Estado a través de la 
Junaeb. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Vlado Mirosevic. 
 
El señor MIROSEVIC.- Señor Presidente, la comunidad científica de Chile no está con-

tenta con este presupuesto, y creo que nuestra responsabilidad con el futuro del país nos 
obliga a rechazar la disminución que se propone en materia de ciencia y tecnología, recorte 
que originalmente ascendía a 32.000 millones, pero finalmente el gobierno repuso 8.500 mi-
llones. Ya era insuficiente el presupuesto que teníamos en ciencia, tecnología e innovación, y 
con este recorte todavía era más. 

Son varios los premios nacionales que han dicho que esto es un verdadero desprecio a la 
ciencia y a la comunidad científica y de innovación en el país. 

Nuestra responsabilidad es prepararnos para hacer frente a un futuro incierto y amenazan-
te, en el que la robótica y la biotecnología cambiarán la naturaleza de los empleos, amenaza 
que producirá mayor desigualdad social, puesto que concentrará la riqueza en un extremo. 

Frente a ese escenario, en el que ni siquiera los países grandes tienen asegurado su futuro, 
países frágiles y pequeños como el nuestro no se pueden dar el lujo de centrar su estrategia 
productiva solo en la exportación de materias primas. 

Creo que son muchísimos los ejemplos de innovadores y científicos chilenos que están agre-
gando valor a nivel global, no solo pensando en Chile, sino en el mundo. Desde ese punto de 
vista, me parece una irresponsabilidad este recorte a un presupuesto que ya era mediocre, en 
especial si uno lo compara con los recursos que destinan los países de la OCDE a esta materia. 

Chile es uno de los países que no aporta más del 1 por ciento del PIB en ciencia, tecnolo- 
gía e innovación, y somos uno de los países que está más abajo en la OCDE en cuanto a esa 
inversión. 

En consecuencia, en nombre de la comunidad científica de Chile, en nombre del Partido 
Liberal, y con seguridad en nombre de todo el Frente Amplio, rechazaremos un presupuesto 
de ciencia y tecnología que no se condice con el sentido de urgencia que este gobierno pro-
metió a los chilenos, porque el futuro será más desigual, con mayor concentración de la ri-
queza y con más tensión social si no somos capaces de desarrollar otro modelo productivo, 
basado en la innovación, la ciencia y el emprendimiento. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Gabriel Ascencio. 
 
El señor ASCENCIO.- Señor Presidente, en esta partida he presentado dos indicaciones 

que me interesa mucho que podamos aprobar. Ambas han sido declaradas inadmisibles, y en 
su oportunidad alegaré su admisibilidad. 

La primera tiene que ver con la posibilidad de que el Ministerio de Educación estudie la 
inclusión en los currículos escolares aplicados en la provincia de Chiloé -por ahora solo 
pienso en la provincia de Chiloé, pero ojalá mañana de sé en todo el territorio nacional- de 
contenidos respecto de la incorporación del territorio de Chiloé a la soberanía nacional a 
través del Tratado de Tantauco y de la toma de posesión del Estrecho de Magallanes por 
tripulantes chilotes en la goleta Ancud. 

Se trata de dos hechos que, a nuestro juicio, son históricos y que necesariamente debieran 
estar incluidos en los currículos escolares. 

Hoy no hay ninguna razón para que se desconozca nuestra historia, la cual forma parte de 
nuestra cultura, de lo que somos y que explica por qué hoy nos relacionamos de determinada 
manera o por qué somos capaces de dar tales o cuales explicaciones con relación a la vida. 

El Tratado de Tantauco, como se señala en la indicación respectiva, es la firma entre es-
pañoles y chilenos, en 1826, que establece que los españoles dejan de administrar nuestro 
territorio, lo que es relevante, porque significa cumplir casi doscientos años de pertenencia a 
Chile. 

El artículo 1º del Tratado de Tantauco, de 18 de enero de 1826, dice: “La provincia y ar-
chipiélago de Chiloé, con el territorio que abraza, y se halla en poder del ejército real, será 
incorporado a la república de Chile como parte integrante de ella, y sus habitantes gozarán de 
la igualdad de derechos como ciudadanos chilenos.”. 

Eso deriva en una serie de consecuencias que son relevantes para todos nosotros. 
Chiloé luego se fue hacia la Patagonia argentina y chilena. Por allá, porque anduvieron los 

chilotes.  
Luego, tenemos la hazaña heroica de los tripulantes de la goleta Ancud, quienes partieron 

hacia el sur el 22 de mayo de 1843 e incorporaron toda la zona de Magallanes al territorio 
nacional, el 21 de septiembre de ese mismo año.  

Esos hechos, que son relevantes, tienen que estar en nuestra educación. ¿Por qué no se los 
podemos contar a nuestros niños? ¿Por qué no los podemos discutir, conversar y socializar?  

Eso es lo que pido: que incluyamos estos hechos históricos en la formación educacional 
de nuestros alumnos. Considero que sería bueno que aprobemos esta solicitud. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Jaime Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señor Presidente, antes de escuchar algunos discursos, tenía pen-

sado hablar sobre los acuerdos de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, sobre lo bue-
no que es el que se hayan aumentado los 500 millones para la línea intercultural bilingüe, 
cosa por la que también tuvimos que bregar hace algunos años, cuando el gobierno pasado 
quiso eliminar esa línea presupuestaria; o de los 600 millones para fortalecer la educación no 
sexista; o de los 1.500 millones adicionales para la convivencia escolar; o de los 2.500 millo-
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nes para el capítulo de Conicyt, que, por supuesto, diputado Mirosevic -por su intermedio, 
señor Presidente-, son insuficientes y quisiéramos que fueran muchos más; o también de los 
1.100 millones para proyectos de infraestructura, 

Algunos preguntaban por qué había bajado el presupuesto respecto del año pasado. La 
respuesta es porque ya se construyeron los establecimientos del programa Meta Presidencial 
“Más Salas Cuna y Jardines Infantiles para Chile”. ¿O quieren construirlos de nuevo? No se 
entiende. Los edificios se construyen una vez, ¿o no? ¿Quieren hacerlos de nuevo? Algunos 
de ellos no se han podido abrir y a otros les han sacado la matrícula de los Integra que esta-
ban al lado, porque no sabían donde hacerlos, así que los construyeron en cualquier espacio 
disponible, no necesariamente donde más se necesitaban. Y algunos quedaron a medio hacer. 

Entonces, es fácil disparar al voleo y decir: “Mire, ¿sabe qué? Está todo mal, porque aho-
ra ustedes son gobierno.”. 

No, pues. Como los presupuestos también son de continuidad, nos tenemos que hacer car-
go de lo que viene del gobierno pasado. A diferencia de algunos que todavía insisten en la 
tesis de la retroexcavadora, nosotros no creemos en ella. Por lo tanto, se siguen haciendo las 
cosas que aprobamos con anterioridad, aunque en su oportunidad algunos votamos por re-
chazarlas. Es lo que corresponde en democracia. En consecuencia, se deben seguir haciendo.  

¿Y cuáles son los énfasis de este presupuesto, entonces? 
Primero, acceso universal y gratuito a la educación parvularia. Sé que a algunos les puede 

molestar eso. Porque algunos hablaron de la importancia que tiene el presupuesto para dis-
minuir o aumentar la desigualdad. Tienen toda la razón: por eso no puede haber gratuidad 
universitaria para el 20 por ciento más rico; hay que pasarles la plata a los estudiantes más 
vulnerables, y hay que hacerlo desde la educación inicial, en vez de hacer justo lo contrario, 
entregar la plata al final de los estudios. 

No se puede pretender que haya efectos en la disminución de la desigualdad a consecuen-
cia del presupuesto y, al mismo tiempo, plantear el acceso universal a la educación y gratui-
dad en todos los niveles. No se puede. Hay que focalizar en las personas más vulnerables. 

Eso es precisamente lo que cree este gobierno, porque es más justo. Por eso invierte más 
en la educación inicial. 

Segundo, calidad de la educación escolar. Los grandes olvidados de los últimos cuatro 
años. 

Y tercero -sé que a algunos esto también les molesta, porque les cargan y los miran en 
menos, pero córtenla con mirarlos en menos-, los CFT y los IP.  

Ahora sí vamos a hacer liceos bicentenario técnico-profesionales, para que los dejen de 
mirar en menos. 

Como acabo de mencionar, para algunos, si no es una universidad compleja, con investi-
gación, no es más que un IP. No, señores: los estudiantes de los IP y los CFT tienen exacta-
mente el mismo valor que aquellos que sacaron un título universitario, y nosotros sí los va-
mos a defender.  

Por eso, vamos a crear los liceos bicentenario técnico-profesionales (TP). Vamos a forta-
lecer la articulación entre los liceos TP, de los cuales se gradúa una buena parte de nuestros 
estudiantes más vulnerables, porque, a diferencia de lo que ocurría antes, no basta la retórica. 
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Ahora sí vamos a hacer los cambios que el país espera, especialmente para las familias de 
clase media. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Alejandra Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señor Presidente, como Federación Regio-

nalista presentamos alrededor de siete indicaciones a esta partida.  
Primero, en lo que dice relación con un establecimiento educacional de la Región de 

O´Higgins, el Liceo Industrial de San Fernando, que para nosotros es muy importante, que-
remos que nos den la información necesaria para conocer los niveles de avance en su cons-
trucción, dada la necesidad urgente de contar con ese establecimiento educacional lo antes 
posible. Esperamos que se construya luego. 

Lo segundo es lo que tiene que ver con una indicación que presentamos en relación con la 
extensión horaria de la modalidad de los jardines vía transferencia de fondos. Todos estamos 
contestes de las dificultades que tenemos en relación con los jardines vía transferencia y de 
las diferencias que existen entre los jardines de esa modalidad y los que operan bajo la moda-
lidad institucional, en materia de remuneraciones, de infraestructura, de los materiales que 
necesitan los niños. 

La diferencia es tremenda, y todavía no podemos conseguir que se igualen, no solo res-
pecto de las condiciones laborales para las tías de los jardines infantiles, sino también para 
los niños, porque la educación que reciben a esa edad, la educación preescolar, es muy im-
portante para su desenvolvimiento futuro.  

Otro asunto que nos preocupa tiene que ver con dos indicaciones que presentó el diputado 
Manuel Monsalve en relación con las manipuladoras de alimentos, a las que queremos apo-
yar, porque aprobamos una ley para igualar y mejorar sus condiciones. Es cierto que a través 
de las bases de licitación ha habido un gran avance; pero sigue existiendo un tremendo grado 
de discrecionalidad en las bonificaciones y otros estímulos económicos que reciben. 

Esperamos que a través de estas indicaciones el Ejecutivo entienda que necesitamos mejo-
rar sustancialmente las remuneraciones de los trabajadores de los establecimientos educacio-
nales del país, especialmente en el caso de las manipuladoras de alimentos. 

Lo último es que me alegra la indicación de la diputada Ximena Ossandón en relación con 
la deuda histórica que afecta a los profesores, que, sin duda, debemos abordar. Ya tuvimos 
una importante sesión de la Cámara de Diputados para tratar la materia, pero, lamentable-
mente, aún no hemos resuelto el problema. Esperamos que el Ejecutivo pueda a lo menos 
acceder al estudio que se plantea en la indicación de la diputada Ximena Ossandón. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Jaime Naranjo. 
 
El señor NARANJO.- Señor Presidente, diversos parlamentarios se han referido a las de-

ficiencias que tiene el presupuesto en materia de educación.  
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Lamento que el ministro de Hacienda no nos esté acompañando en este momento, ya que 
este es uno de los temas más importantes para el país. 

Varios parlamentarios han señalado las deficiencias que presenta este presupuesto en ma-
teria de investigación, de ciencias, de educación superior, de educación técnica, de educación 
media y básica, y también de educación parvularia.  

Sin perjuicio de reconocer todas esas falencias, en representación de la bancada del Parti-
do Socialista me referiré al problema que, tal vez, sea el eslabón más débil en materia educa-
cional: las manipuladoras de alimentos, quienes estoicamente vienen todos los años a estas 
tribunas para luchar por mejores condiciones laborales. Nuevamente este año las tenemos 
presentes, con sus camisetas rojas. 

No olvidemos que hasta hace no muchos años a ellas solo las contrataban de marzo a di-
ciembre, que no tenían vacaciones pagadas y que el sueldo más alto al que podían aspirar era 
el salario mínimo.  

El Partido Socialista reitera, una vez más, su compromiso con las manipuladoras de ali-
mentos. Por eso, como bancada hemos presentado dos indicaciones para resolver cuestiones 
que tienen que ver con sus derechos laborales: la gratificación, que creemos que debe estar 
garantizada y no quedar expuesta a cualquier licitación, y que no debe ser menor a 105.000 
pesos. 

Con la misma fuerza, apoyamos que se establezca claramente para ellas el pago del bono 
de zonas extremas, cuando corresponda.  

Por eso, esta tarde, como bancada del Partido Socialista, les queremos decir a estas muje-
res, que han luchado constantemente y con mucha fuerza y dedicación, y durante largos años, 
por mejorar sus condiciones de vida, que nosotros, los socialistas, vamos a acompañarlas 
siempre y que vamos a seguir luchando al lado de ellas, una y otra vez, cada vez que sea ne-
cesario, para generar condiciones más dignas de trabajo para ellas. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Camila Vallejo. 
 
La señorita VALLEJO (doña Camila).- Señor Presidente, desde 2014 que el presupuesto 

para el Ministerio de Educación no tenía un aumento real tan bajo, aun cuando este mismo 
año la OCDE recomendó aumentar el gasto social y en educación para combatir la desigual-
dad. Ello se debe a que todos los países desarrollados entienden que la educación, más que 
un gasto, es una inversión para el desarrollo del país.  

Así lo entendimos durante el gobierno anterior, en el que se aumentó 32 por ciento el pre-
supuesto para educación -aumento histórico-, se crearon 70.000 cupos en educación parvula-
ria; se aprobó la ley de inclusión, que permitió alcanzar 85 por ciento de gratuidad en los 
establecimientos que reciben aportes del Estado; se aprobó la nueva ley de carrera docente, y 
se logró la gratuidad en la educación superior, que permitió disminuir el número de alumnos 
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con crédito con aval del Estado. Más de 380.000 estudiantes pertenecientes al sexto decil 
pudieron estudiar en universidades o en centros de formación técnica. 

Por lo tanto, no se entiende este aumento mínimo, sobre todo si consideramos que la OC-
DE recomienda que este año debemos seguir aumentando el presupuesto, porque la educa-
ción es una inversión social.  

No se entiende la intención de golpear nuevamente a las universidades estatales con recor-
tes escandalosos. En materia del Fondo de Desarrollo Institucional (FDI), se recorta 38,6 por 
ciento a las universidades estatales y se aumenta 2.828 por ciento a las universidades priva-
das fuera del CRUCh. No se entiende el porqué se golpea a las universidades estatales y se 
hace crecer más del 2.800 por ciento los presupuestos de las universidades privadas, las que 
no necesariamente entregan garantías de desarrollo en materia de investigación. 

En innovación, hay 68 por ciento menos de recursos para las universidades estatales -un 
nuevo golpe para la educación pública- y 508 por ciento más para las universidades del G9, 
que son las universidades privadas del Consejo de Rectores. Eso no se explica. 

Sé que gracias al esfuerzo de la oposición se pudieron reponer ciertos recursos; no obstan-
te, es clara la intención y la dirección política de este gobierno en materia presupuestaria: 
golpea a las universidades estatales al disminuir sus recursos, y aumenta la inversión en el 
negocio del mundo privado.  

Lo mismo ocurre en la educación parvularia: se la priva de jardines y salas cuna modelo 
para entregar váucher a instituciones privadas.  

Para finalizar, debo señalar que hemos presentado dos indicaciones: la primera, para sacar 
del Dicom a los estudiantes morosos que se endeudaron por estudiar con el crédito con aval 
del Estado o el fondo solidario, y que no se puedan publicar sus datos; y la segunda, en favor 
de las manipuladoras de alimentos, porque…  

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha concluido su tiempo, señorita diputada. 
Tiene la palabra el diputado Luis Pardo. 
 
El señor PARDO.- Señor Presidente, pareciera ser que algunos diputados no están leyen-

do la partida de Educación, porque esta representa el 23 por ciento del presupuesto de la na-
ción, aumenta 2,95 por ciento respecto del año pasado y corresponde al 25 por ciento del 
crecimiento total del presupuesto.  

El presupuesto de Educación se hace cargo de las enormes cargas derivadas de las refor-
mas tramitadas durante el gobierno anterior, que se están implementando lealmente. No obs-
tante, se busca dar cumplimiento al programa de gobierno del Presidente Piñera, que busca 
poner a los niños primero en la fila. Por eso, el mayor crecimiento del presupuesto se registra 
en la Subsecretaría de Educación Parvularia, con 6,3 por ciento, destacando 1.780 millones 
de pesos para la cobertura del programa de alimentación escolar (PAE) en prekínder, con 
182.000 nuevos beneficiarios; 60.000 millones de pesos para la cobertura de salas cuna, y 
2.600 millones de pesos para reinserción de niños que están fuera del sistema.  

También es parte del compromiso del gobierno apoyar la educación técnico-profesional, 
con 5.000 millones de pesos para la creación de 35 liceos bicentenario, con énfasis en la edu-
cación técnico-profesional, replicando así ese exitoso modelo.  

Además, se incluyen 2.600 millones de pesos para educación media técnico-profesional, 
con importantes programas para la formación y la capacitación de docentes, y 3.680 millones 
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de pesos para programas de pasantías para estudiantes de institutos técnico-profesionales, lo 
que incluye doscientas becas internacionales.  

Cuando se dice que no se cumple con la promesa de ubicar a los niños primero en la fila, 
la verdad es que dentro de los estrechos márgenes que deja el cumplimiento de obligaciones 
de programas impuestos durante el gobierno anterior, efectivamente se han incrementado los 
ítems más importantes para poder cumplir ambas promesas presidenciales. También, para 
cumplir con el fortalecimiento de la calidad en la educación escolar, se contemplan 7.500 
millones de pesos, focalizados en el aprendizaje de lectura, desde prekínder a cuarto básico. 
Se entrega apoyo a escuelas insuficientes, a través de programas de desarrollo del lenguaje, 
con más de 6.200 millones de pesos; se considera la implementación de un plan de reinser-
ción y retención escolar, etcétera. 

Quienes critican el presupuesto para Educación deben hacerse cargo de las condiciones 
presupuestarias en que quedó el país y de la necesidad de ajustar el presupuesto, para cumplir 
con el mandato que recibimos de la ciudadanía, cumplir con la educación parvularia, cumplir 
con una mejor calidad de la educación y cumplir con la educación técnico-profesional. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Mario Venegas. 
 
El señor VENEGAS.- Señor Presidente, en nombre propio y de mi bancada nos sumamos 

a las demandas concretas, ya señaladas en la Sala, de las manipuladoras y de los manipulado-
res de alimentos, esforzadas mujeres y esforzados hombres que trabajan en nuestros estable-
cimientos educacionales. 

La provincia de Malleco es la más pequeña de la Región de La Araucanía, y es la que pre-
senta el mayor nivel de rezago. Los indicadores de desarrollo humano muestran una clara 
diferencia entre las provincias de Cautín y de Malleco.  

Por ley se crearon quince centros de formación técnica, uno por cada región del país. Las 
autoridades de la época resolvieron que el CFT de la Región de La Araucanía tuviera dos 
sedes: una en Lautaro y otra en Angol, capital de la provincia de Malleco. La implementa-
ción ha sido relativamente exitosa en la sede de Lautaro, con dos carreras y cerca de setenta u 
ochenta alumnos; pero no se ha avanzado absolutamente nada en la sede de Angol.  

Dejo constancia de esta situación y solicito a las autoridades que se retome esta responsa-
bilidad, porque las políticas públicas tienen continuidad. Es necesario cumplir con la provin-
cia más postergada de la Región de La Araucanía, más aún considerando que ello guarda 
sintonía con el Plan de Impulso a La Araucanía 2018-2026, que anunció el Presidente de la 
República.  

No puede existir progreso si no hay mejoría en el recurso humano, y para eso es importan-
te la educación superior y, en este caso en particular, los CFT. 

¡Alzo mi voz por la sede Angol del CFT de la Región de La Araucanía!  
He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Rodrigo González. 
 
El señor GONZÁLEZ (don Rodrigo).- Señor Presidente, este presupuesto de Educación 

adolece de dos grandes problemas. El primero, ninguna de las grandes prioridades han sido 
incorporadas a este presupuesto. Prueba de ello es que la prioridad, señalada por el gobierno, 
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de fortalecer la educación preescolar no se ve reflejada en este presupuesto; es una materia 
que se mantiene estática.  

El segundo es que el área de la ciencia, la innovación y la tecnología, como lo decía muy 
bien el diputado Mirosevic, están absolutamente descuidadas y desvalorizadas. Repito: todo 
lo que sea innovación, nueva economía, impulso por valorizar todos nuestros productos natu-
rales, todo lo que puede significar crecimiento económico e innovación está profundamente 
descuidado. 

La glosa especial de las universidades regionales no ha sido fortalecida ni se le han incor-
porado grandes recursos. Por el contrario, se les paga atrasado, se les hace endeudarse. No 
tienen el apoyo ni se les da la importancia de lo que significan sus programas, que en regio-
nes son mucho más caros que en otras partes. 

Por otro lado, la educación de adultos también está prácticamente abandonada, a pesar de 
que hay más de cuatro millones de chilenos que necesitan complementar y terminar su edu-
cación básica y media. 

Este presupuesto tiene muchas injusticias. Se ha dicho que el monto del bono de gratifica-
ción garantizado que deberían tener las manipuladoras de alimentos no está incorporado. ¡Lo 
vamos a incorporar! ¡Vamos a pedir que se incorporen los 105.000 pesos que ellas se merecen! 

Respecto de la deuda histórica de los profesores, no se ha dicho nada, no obstante que 
hubo un acuerdo casi unánime en el Congreso. 

La diputada Ossandón incorporó una indicación que, por no tener capítulo, no se pudo vo-
tar, no obstante que otras que se encontraban en la misma situación fueron declaradas admi-
sibles. Pido la unanimidad para que se incorpore el capítulo y podamos votar la indicación de 
la diputada Ossandón. 

La extensión horaria de los jardines VTF tampoco está suficientemente considerada, aun-
que es un área fundamental de la educación. 

Por último, el bono de retiro de los profesores y de los asistentes de la educación que, a 
pesar de ser de 2016, no se ha pagado ni en 2016 ni en 2017, lo… 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha terminado su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra la diputada Emilia Nuyado. 
 
La señorita NUYADO (doña Emilia).- Señor Presidente, como dije que el presupuesto 

tenía un carácter racista, hubo una propuesta y un trabajo que llevó cabo la oposición  
-destaco en ello a los diputados Boric, Ilabaca y otros- para comprometerse con la idea de 
reponer los 700 millones de pesos que se sacaron del programa de educación intercultural. 

Son insuficientes los 500 millones. Para aplicar el decreto N° 301 se requiere de mucho 
más presupuesto, porque también incorpora la forma cómo se van a adecuar los textos esco-
lares. 

El Presidente anunció en La Araucanía que se iba a avanzar en materia de aprendizaje de 
los pueblos indígenas de su propia lengua y que se iban a revisar los textos de lengua e histo-
ria, por cómo se ha estigmatizado a los pueblos indígenas en Chile. Sin embargo, esos com-
promisos que se asumieron y que se plantearon dentro de ese plan, lamentablemente, no se 
reflejan en el presupuesto que entregó el gobierno. 

Por el poco tiempo de que disponemos, es importante señalar a los diputados y diputadas 
que es necesario revisar la declaración de inadmisibilidad de dos indicaciones que tienen que 
ver con cómo se reconoce, a través del decreto N° 301, la labor que realizan las educadoras y 
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los educadores tradicionales; cómo eso, a su vez, se estandariza en un monto, y aplicar las 
normas del Código del Trabajo, ya que si eso se deja al albedrio de las sostenedoras y soste-
nedores, lamentablemente, los recursos van a ser insuficientes. Han sido muchos los recla-
mos de los educadores y de las educadoras, canalizados a través de sus propias orgánicas, 
que han sido informados a diputados y diputadas de este hemiciclo. 

Espero el compromiso de los presentes para aumentar los recursos que tienen que ver con 
las becas indígenas, especialmente en lo que respecta a la enseñanza superior. Lamentable-
mente, han sido precarios aquellos recursos.  

Los pueblos indígenas, que hoy no están representados en este Parlamento, pero que espe-
ro que en el corto plazo sí lo estén, deben ser quienes definan, articuladamente y con los 
pueblos interesados, la situación relacionada con las diversas partidas presupuestarias, que 
finalmente terminan afectándolos, porque no garantizan el derecho que tienen a desarrollarse 
libremente en su propio territorio y a que se les reconozca su propia lengua en materia de 
educación.  

He dicho.  
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Miguel Ángel Calisto. 
 
El señor CALISTO.- Señor Presidente, en primer lugar, quiero destacar el acuerdo que se 

ha generado en la Comisión Mixta, que permitió la reasignación de los fondos que hoy día 
permiten fortalecer la partida Ministerio de Educación con muchas iniciativas importantes. 
Tal vez no es lo óptimo o lo que todos quisiéramos, pero con este gran acuerdo entre el go-
bierno y la oposición se ha logrado mejorar esta iniciativa, propuesta inicialmente por el go-
bierno.  

Sin embargo, cabe señalar que estamos muy preocupados por la situación que afecta a las 
manipuladoras de alimentos, particularmente a las de la Región de Aysén, quienes no están 
consideradas para recibir el bono de zonas extremas 2019. Ciertamente, es una situación que 
no comparto, porque Aysén debe ser una de las regiones extremas más aisladas y más aban-
donadas por parte del centralismo. 

Por lo anterior, invito al Ejecutivo a que, de la mejor forma y con la mayor disposición, 
busque un mecanismo, una forma de solucionar el problema relacionado con el bono de zo-
nas extremas 2019 para las manipuladoras de alimentos de la Región de Aysén. El resto de 
las regiones extremas están consideradas, pues en ellas se contemplarán licitaciones. Por lo 
tanto -repito-, la única región que quedaría fuera del beneficio es Aysén. Aysén es el patito 
feo de las zonas extremas de Chile, por el abandono que existe por parte del Estado. 

Quiero comulgar con una propuesta que han hecho las manipuladoras de alimentos res-
pecto del bono de gratificación garantizada. Quiero decirle al Ejecutivo que los recursos 
están disponibles en la Junaeb; es solo un tema de voluntad y de disposición para hacer justi-
cia con las manipuladoras de alimentos, quienes cumplen unan función extremadamente im-
portante en este tremendo programa de alimentación estudiantil de nuestro país, programa 
reconocido a nivel nacional e internacional como modelo. Por eso es importante agradecer a 
aquellas personas que cumplen el rol más importante en el desarrollo de este programa de 
alimentación.  
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Por lo tanto, comparto la idea de avanzar en el bono de gratificación, que debe quedar es-
tipulado en este debate. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Claudia Mix. 
 
La señorita MIX (doña Claudia).- Señor Presidente, lamentablemente, existen barreras es-

tructurales que impiden alcanzar un alto desarrollo tecnológico. Año a año fueron reforzadas 
por gobiernos que solo favorecen a unos pocos. Un ejemplo de ello es el trabajo desarrollado 
en materia de ciencia y tecnología, espacio que por años ha sido relegado a un rincón casi 
olvidado, allí en el espacio de las causas bien intencionadas, plagadas de cuidadas palabras 
que, a la larga, se quedan solo en el papel y, si se quiere, recopiladas en las vitrinas de la 
biblioteca del Congreso Nacional. 

El modelo económico que nos rige impide apretar el acelerador para abrir espacios de in-
vestigación y el desarrollo de tecnologías propias. En consecuencia, se ha impedido abrir la 
puerta del conocimiento, de la innovación y del desarrollo que beneficien a todas y a todos 
los chilenos. 

Nos sorprende que un gobierno que se ha jactado de la creación del ministerio respectivo 
no dé un impulso real a la investigación, el conocimiento y la innovación, entendiendo, por 
supuesto, que la innovación no significa inventar nuevas formas de especular en el mercado 
financiero. 

Debemos cambiar la lógica y entender que los tres conceptos nombrados son la llave que 
nos permitirá tener beneficios sociales para todos y todas. 

Creemos en la posibilidad de que todos puedan tener acceso al conocimiento, a la investi-
gación y a la innovación, pero la propuesta del Presidente Sebastián Piñera y del ministro 
Felipe Larraín va en la dirección opuesta. 

Por otro lado, el día de ayer recibimos a la dirigencia nacional de la Asociación de Fun-
cionarios de Junaeb (Afaeb), asociados a la ANEF, quienes nos han informado del despido 
arbitrario e ilegal del que fueron objeto 10 trabajadores por parte del secretario general de la 
Junaeb, señor Jaime Tohá Lavanderos. Hoy, esos dirigentes están siendo hostigados y ame-
nazados por denunciar esos despidos, a un mes de la renovación de quienes se encuentran en 
carácter de contrata, que hace apenas dos semanas fueron calificados en lista N° 1, de exce-
lencia. 

Finalmente, queremos saber dónde se ha incorporado la glosa comprometida respecto de 
la deuda histórica de los profesores y profesoras que, en sesión especial, todas las bancadas, 
de forma transversal, se comprometieron a incluir. 

Por todo lo anterior y en apoyo a estas demandas, votaremos en contra de esta partida pre-
supuestaria. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Karol Cariola. 
 
La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señor Presidente, quiero referirme a dos puntos en 

particular, pero sin dejar de mencionar algo que me parece importante. 
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Algunos actores que me han antecedido en el uso de la palabra han hecho bastantes gárga-
ras con el tremendo aumento que significa el presupuesto para el Ministerio de Educación. 

Debo señalar que el aumento real de este presupuesto es de 1,12 por ciento y que, además, 
es el más bajo desde el anterior gobierno de Sebastián Piñera, que había sido el más bajo en 
los últimos años. Es importante decirlo, pues es parte de los elementos que aquí se han desta-
cado, por ejemplo, en torno al presupuesto miserable de ciencia y tecnología, lo que clara-
mente no nos permite respaldar ni apoyar esa medida. 

Quiero referirme a dos temas puntuales. El primero tiene que ver con la indicación que 
hemos ingresado, respecto de la cual reclamaremos la declaración de inadmisibilidad, que 
dice relación con los estudiantes de nuestro país que lamentablemente tienen que endeudarse 
para poder estudiar. Esa es una realidad que constatamos. 

Hemos ido avanzando: en el gobierno anterior hicimos esfuerzos por establecer la gratui-
dad de la educación y ha sido de manera progresiva; sin embargo, sabemos que aquellos que 
estudian con CAE y con fondos solidarios, cuando no tienen recursos para pagar, cuando son 
morosos -corresponden al 10 por ciento de los morosos que hay en nuestro país, con cerca de 
11 millones de personas endeudadas-, son informados a los boletines comerciales; me refiero 
específicamente a Dicom. 

Los estudiantes no deben ir a Dicom por estudiar. Por ello, hemos solicitado, a través de 
esta indicación, que esperamos que la Cámara de Diputados respalde, que los estudiantes que 
han tenido que endeudarse y que, por alguna razón compleja en su vida, no han podido se-
guir pagando no vayan a Dicom y, por ende, no sean informados a los boletines comerciales. 

Eso es absolutamente admisible. Depende de nosotros que esos jóvenes que han sido cas-
tigados por la deuda que el Estado les hizo adquirir para poder estudiar no sean doblemente 
castigados. 

El segundo tema es que vamos a apoyar la indicación que presentó el diputado Monsalve 
en relación con que la Universidad de Concepción, que ha cumplido un rol tremendamente 
importante en la educación pública de nuestro país -a pesar de ser una institución privada, ha 
sido enormemente relevante para el desarrollo de la educación y de la Región del Biobío- 
pueda celebrar el centenario que están preparando, con los recursos que en esta indicación se 
señala que pueden ser destinados para ello. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Luis Rocafull. 
 
El señor ROCAFULL.- Señor Presidente, después de todas las intervenciones y lo que 

hemos estado revisando, una de las cosas que nos interesa tiene que ver justamente con la 
generación de conocimientos. 

El año pasado presentamos un proyecto de financiamiento de tesis regionales, es decir, 
que tuvieran que ver con el desarrollo regional. Este año quisimos que el Ejecutivo agregara 
también a los centros de formación técnica para que las tesis que tuvieran que ver con el de-
sarrollo pudieran ser financiadas. Lamentablemente, eso fue rechazado. 

Espero que en algún momento podamos conversar sobre el tema e incluir a la educación 
técnico-profesional. 

Respecto de las universidades regionales, con estas políticas tienen un claro debilitamien-
to y una camisa de fuerza, lo cual nos preocupa bastante porque, a diferencia de lo que ocurre 
en Santiago, son la única fuente de generación de conocimientos que tienen las regiones. 
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Dicho lo anterior, quiero referirme a un tema que ha sido muy recurrente, pues aquí se 
cometió un tremendo error y una injusticia con las manipuladoras de alimentos. 

El año pasado, en el Congreso se llegó a un acuerdo en que la Región de Magallanes 
tendría el bono de zonas extremas y que en los sucesivos -es decir, a contar de 2019- serían 
incluidas las otras regiones. 

Quizás en forma arbitraria -por no decirlo de otra manera- se dio a la Región de Tarapacá 
en octubre, noviembre y diciembre, y no se le dio lo mismo a la Región de Arica y Parinaco-
ta y a la Región de Aysén. ¡No importa; ya pasó; ya fue! Sin embargo, las manipuladoras de 
alimentos de Tarapacá y de Magallanes nuevamente comenzarán a percibirlo a contar de 
enero, mientras que las de Arica y Parinacota, y de Chiloé empiezan a recibirlo recién desde 
marzo, es decir, con cinco meses de diferencia. 

Además, hay otra injusticia, porque el acuerdo del año pasado era para regiones conside-
radas zonas extremas y la Región de Aysén, según la ley Nº 20.655, es considerada como 
zona extrema. Por lo tanto, ese es otro error que comete el gobierno. 

Pido que, a través de la indicación que se ha declarado inadmisible, podamos corregir el 
error que cometió el gobierno. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Iván Flores. 
 
El señor FLORES (don Iván).- Señor Presidente, en estos tres minutos trataré de concen-

trar información importante, pues en las tribunas nos acompañan las manipuladoras de ali-
mentos. 

Directo y al hueso: en primer lugar, el bono de zonas extremas, que hoy solo está en Iqui-
que, debe realmente representar las necesidades de las trabajadoras en todas las zonas extre-
mas, ya sean de Arica, de Aysén o de Magallanes. 

Hay una cuestión inexplicable, pues no se ha cumplido el acuerdo. Hay un bono de 
15.000 pesos que se entrega a cada manipuladora de alimentos cuando, en realidad, el acuer-
do es que sea el 25 por ciento sobre el sueldo, lo que corresponde más o menos a 105.000 
pesos. Esto debió siempre haber estado incorporado como una condición obligatoria en las 
bases de licitación para que las empresas que trabajan con la Junaeb incorporaran dentro de 
sus gastos este bono y se pagara a esas trabajadoras, tal como fue el acuerdo y como hoy está 
en las glosas presupuestarias, para que, con el presupuesto que tiene la Junaeb para pagar a la 
empresas que proveen la alimentación y que contratan a las manipuladoras de alimentos, se 
cumpla ese acuerdo. ¡Y no se está cumpliendo! 

Señores ministros -por su intermedio, señor Presidente-, estamos pidiendo que esto esté 
separado del presupuesto y claramente identificado que este bono de las manipuladoras de 
alimentos de todo Chile debe ser pagado no a voluntad de las empresas que trabajan con la 
Junaeb. En el fondo, se pide que se haga cumplir el acuerdo. 

En segundo lugar, en la misma línea de la Junaeb, me pregunto cuándo una institución del 
Estado que entrega tres millones y medio de raciones todos los días a los niños y jóvenes, a 
los estudiantes chilenos, va a promover el consumo de queso y leche chilenos, y no va a 
permitir que se siga sustituyendo producción nacional, porque es más fácil importar leche en 
polvo o reconstituida. Estamos dando una tremenda pelea por los lecheros y la producción 
nacional, y la Junaeb es un enorme poder intermediario para comprar productos chilenos. ¡Lo 
mismo ocurre con las carnes chilenas! 
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Ahora, tengo una consulta para la ministra de Educación. ¿Cuándo se va a terminar el pi-
loto para comprar hortalizas y alimentos producidos por los pequeños agricultores del Indap, 
como papas, cebollas, zanahorias, beterragas? ¡Eso es encadenar los esfuerzos instituciona-
les, para que el Indap promueva sus productos a través del cooperativismo y de la compra de 
la Junaeb! 

Por último, ¿cuándo las tres universidades de excelencia, tradicionales, completas y com-
plejas, como la Universidad Técnica Federico Santa María, la Universidad de Concepción y 
la Universidad Austral serán consideradas como públicas, en términos de financiamiento, 
para que no tengan que hacer todos los años una romería ante la ley de presupuesto para aga-
rrarse de la cola del presupuesto y seguir sobreviviendo? 

Reitero, tres universidades chilenas… 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha concluido su tiempo, diputado Flores. 
Tiene la palabra el diputado Fidel Espinoza. 
 
El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, quiero aportar algunos antecedentes, varios de 

ellos mencionados por muchos colegas que han intervenido y por los cuales también han 
manifestado su preocupación, pues dicen relación con reducciones presupuestarias o, sim-
plemente, con el desinterés en algunas materias que, desde nuestro punto vista, son de enor-
me importancia. 

Uno de ellos tiene que ver con nuestra preocupación por las inversiones en ciencia y tec-
nología. Creemos que nuestro país definitivamente tiene que avanzar en la línea de incorpo-
rar mucho mayor presupuesto, como señaló el diputado Vlado Mirosevic, en una materia que 
es fundamental para sacar adelante temáticas medioambientales y de desarrollo, las que par-
ten precisamente desde la educación, desde el aula. Creemos que allí existe una falencia im-
portante. 

También cabe mencionar los escasos recursos que se incorporan al Programa de Educa-
ción Intercultural Bilingüe, que es una política que ha ido tomando mucha fuerza en cada una 
de las regiones del país, en particular en aquellas que tienen una raigambre de cercanía con 
nuestros pueblos originarios. 

También quiero señalar mi preocupación por lo que aquí se ha manifestado en el ámbito 
de la educación preescolar. El término, de manera arbitraria, de un programa de metas presi-
denciales que había en esta materia por parte de la Junji creemos que constituye una preocu-
pación muy importante, porque en él había una línea secuencial dirigida a potenciar la edu-
cación preescolar. Aquí ha habido una ruptura. El programa parte en el primer gobierno de la 
Presidenta Bachelet, y hoy se rompe con este presupuesto.  

Esto genera una enorme preocupación, dados los avances logrados y la incorporación que 
hubo en los últimos cuatro años de más de 70.000 plazas de niños y niñas que pudieron in-
gresar a la educación preescolar. 

Termino mi intervención asumiendo mi compromiso de votar a favor aquellas indicacio-
nes que buscan reivindicaciones para nuestras manipuladoras de alimentos. Como Presidente 
de esta Corporación en su momento y como integrante de la Comisión de Educación de esta 
Cámara durante el período anterior, me correspondió trabajar esta importante materia de la 
mano con nuestra bancada, encabezada por el diputado Manuel Monsalve. Creemos que no 
se ha dado la relevancia necesaria a seguir avanzando en las demandas de nuestras manipula-
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doras de alimentos, sobre todo en temas tan importantes como las gratificaciones y el bono 
de zonas extremas. 

Por su intermedio, señor Presidente, con el mayor de los respetos pedimos al ministro de 
Hacienda que, así como hemos avanzado enormemente en educación con una reforma que 
incorporó a los profesores y a los asistentes de la educación, avancemos en considerar a 
nuestras manipuladoras de alimentos, quienes son muy importantes dentro del sistema educa-
tivo. 

Por eso, vamos a apoyar esas indicaciones. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Camila Rojas. 
 
La señorita ROJAS (doña Camila).- Señor Presidente, como recordarán, en mayo existió 

una movilización por una educación no sexista, que removió a la sociedad chilena -le pido 
atención al ministro Larraín, porque ayer supimos que no escuchaba a las periodistas; espero 
que a las diputadas nos escuche más-. Estudiantes secundarias y universitarias, docentes, 
asistentes y académicas fueron parte de una histórica movilización en espacios educativos.  

En medio de la movilización, el gobierno se declaró feminista. No obstante, este presu-
puesto es completamente incoherente con esa declaración, pues mantiene la precarización en 
las políticas públicas de las mujeres.  

Por eso, como Frente Amplio ingresamos una serie de indicaciones que ponen en el centro 
del interés nacional la educación no sexista, para que el presupuesto de la nación no termine 
contribuyendo, como ha sido históricamente, a mantener, a administrar e incluso a agudizar 
la desigualdad de género. 

Saludamos la incorporación de parte de estas indicaciones y llamamos a la Cámara a 
aprobar otras que no fueron incorporadas, siendo responsables políticamente con las mujeres 
y niñas de Chile.  

Las glosas 02 y 03 del capítulo 17, programa 02 Fortalecimiento de la Educación Pública, 
no utilizan una definición taxativa de lo que significa “formación integral”. Lo que se ocupa 
es la expresión “tales como”, para dar ejemplos no finitos sobre lo que se puede entender por 
esto. De hecho, la glosa señala textual, luego de definir una serie de características de la for-
mación integral: “y otras acciones relevantes que tengan directa relación con el proceso edu-
cativo”.  

Las indicaciones presentadas buscan incorporar la educación sexual y no sexista como un 
componente más de dicha formación integral, sin extender los ámbitos de administración de 
los recursos, puesto que el mismo legislador ocupa la fórmula ejemplificadora, no cerrando 
lo que se entiende por “integral”.  

Nos parece necesario, en función de las movilizaciones sociales, con las cuales el gobier-
no hizo gárgaras, que exista coherencia en el gobierno con lo que establece en este presu-
puesto. 

Por su intermedio, señor Presidente, pido al ministro Larraín que responda particularmente 
este punto y estas consideraciones, porque son necesarias y en ningún caso son inadmisibles. 

He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Gui-
llermo Teillier. 

 
El señor TEILLIER.- Señora Presidenta, quiero sumarme al clamor que ya hace eco en 

esta Sala y que se refiere a las injusticias de que son objeto las manipuladoras de alimentos. 
Aquí se ha mencionado con mucha fuerza el eslogan “los niños, primero”; pero la pregun-

ta es qué pasa con aquellas que tienen que atender a las niñas y a los niños, y que lo hacen de 
manera muy sacrificada. 

Se comete una injusticia contra las manipuladoras de alimentos, porque no se está cum-
pliendo con lo que dispone el artículo 47 del Código del Trabajo, que establece una gratifica-
ción para todos los trabajadores y trabajadoras, siempre que se cumplan los requisitos men-
cionados en dicho artículo. Las manipuladoras de alimentos cumplen con los requisitos, ab-
solutamente.  

Por lo tanto, se trata de lo siguiente: o se repone en el presupuesto o se realiza prontamen-
te una discusión que termine con esta injusticia. Hay manipuladoras que reciben gratifica-
ción, otras que reciben una gratificación miserable y otras que no reciben nada. Además, se 
incumple con el pago del bono especial por desempeño en las zonas extremas del país. 

Nosotros queremos que este tema se resuelva prontamente. Lo decimos porque conocimos 
la realidad de las manipuladoras de alimentos en cada uno de los lugares en que trabajan, 
especialmente en la zona sur de la Región Metropolitana, donde me desempeño como dipu-
tado. Por ello, quiero saludar a las representantes de los sindicatos de las comunas de Lo 
Espejo y El Bosque, y a todas las manipuladoras de alimentos que se encuentran presentes en 
las tribunas. 

Vamos a seguir trabajando y apoyando a las manipuladoras e insistiendo para que se ter-
mine esta injusticia.  

Incluso, proponemos que se establezca que las licitaciones deban estar relacionadas con 
dicha gratificación, y que aquellas empresas que no establezcan una gratificación no puedan 
licitar convenios con el gobierno. 

Además, cabe señalar que los fondos están. La Junaeb dispone de esos fondos. Es decir, 
lo que falta es voluntad política del gobierno, del Ejecutivo y de la autoridad que corresponda 
para terminar con esta injusticia. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Gastón 

Saavedra. 
 
El señor SAAVEDRA.- Señora Presidenta, la educación no es solo la discusión -por cier-

to, importante- de los recursos que se asignan a los diferentes programas y desafíos que el 
país se ha dado para cumplir con esta premisa de que debemos mejorar nuestra educación, 
con acceso igualitario, de calidad, oportuno y universal, sino que también tiene que ver con 
lo que ocurre en regiones como la nuestra.  

La Universidad de Concepción está cumpliendo cien años. En una de las indicaciones 
presentadas se hace una petición para convenir un aporte, un traspaso, para poder desarrollar 
todo lo que significa celebrar cien años de educación para una región. Hablo de una región 
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que, a partir del desarrollo educativo y de este proyecto de educación superior que representa 
la Universidad de Concepción, que es un emblema de la región, permite además que exista 
educación a partir de la identidad y la pertenencia, razón por la que solicito a la Sala que vote 
a favor la indicación respectiva. 

Asimismo, me sumo a los que reconocen la necesidad urgente de resolver las inequidades 
e injusticias señaladas, a través de las dos indicaciones presentadas con la finalidad de resol-
ver los problemas que genera la falta de universalidad y de cobertura que afectan a las mani-
puladoras de alimentos. Necesitamos que eso sea resuelto, porque no solo tiene que ver con 
programas o mejoras en la calidad de la educación, sino también con un enfoque respecto de 
los derechos que deben tener quienes prestan esos servicios y que permiten que la educación 
tenga un carácter integral en todos nuestros colegios a lo largo y ancho del país. 

En consecuencia, junto con reiterar que adhiero plenamente a las dos indicaciones presen-
tadas para resolver los problemas de distribución de los salarios de las asistentes de la educa-
ción, solicito que la Sala apoye la incorporación de la Región de Aysén en el pago de las 
gratificaciones para las manipuladoras de alimentos, cuyas representantes concurrieron como 
invitadas a varias comisiones de nuestra Corporación, entre ellas, a la de Trabajo y Seguridad 
Social, para reclamar justicia y equidad remuneracional para las manipuladoras de alimentos 
de zonas extremas. 

He dicho. 
 
La señorea FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado José 

Miguel Ortiz. 
 
El señor ORTIZ.- Señora Presidenta, pensaba no intervenir; pero estoy obligado a hacer-

lo, porque todos hablan y hablan de las manipuladoras de alimentos. Si en verdad queremos 
establecer cuál es la mejor forma de ayudarlas, debemos ponernos de acuerdo los 155 dipu-
tados que integramos esta Corporación. 

Me consta que se ha hablado y hablado respecto de las asistentes de la educación, porque 
lo he escuchado en los últimos días. Al respecto, les quiero decir que estoy cansado de los 
ofertones; estoy cansado de la demagogia y del populismo en torno a esta materia, quizás 
porque estoy viejo. 

No hay que seguir jugando con la gente; creo que eso es lo peor que se puede hacer. Con-
sidero que este es el momento en que todos debiéramos asumir un compromiso sobre la for-
ma de solucionar los problemas que afectan a las manipuladoras de alimentos, pero sin decir 
“yo les conseguí esto”, porque sería mentira. 

El gobierno actual lo encabeza el Presidente Sebastián Piñera, quien en la segunda vuelta 
de las elecciones presidenciales nos pegó un mazazo del que todavía no me puedo recuperar  
-lo digo sinceramente-. De manera que terminemos ya con la historia de que yo hice esto y 
yo hice esto otro.  

¿Saben por qué lo digo con tanta fuerza? Por lo siguiente: 
Escuchaba a una distinguida diputada y a un diputado intervenir respecto de la indicación 

que considera recursos para los legítimos actos de conmemoración que se llevarán a cabo con 
motivo del centenario de la fundación de nuestra querida Universidad de Concepción, de la 
que hasta la semana pasada fui parte de su directorio, cargo que ocupé, ad honorem, durante 
veinticuatro años, en forma ininterrumpida. Estamos hablando de una casa de estudios supe-
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riores tradicional no estatal, para la que logré la obtención de aportes basales; y no solo para 
la Universidad de Concepción, sino para todas las universidades que integran la Red G9. 

Claro que estoy de acuerdo con lo que se señala en esa indicación, pero hay que reconocer 
que es inadmisible. Lo demás es vender ilusiones. Para lograr lo que en ella se plantea se 
deben hacer gestiones directas con quien corresponda.  

El 14 de mayo del próximo año se cumplirán cien años desde la fundación de la Universi-
dad de Concepción, para la cual su anterior rector logró siete años de acreditación. Es decir, 
la pega la hicieron ellos, y la hicimos en el directorio, del que ya no puedo ser integrante 
porque tengo más de 75 años de edad. 

Cómo no voy a querer que se agregue una glosa que favorezca a mi alma mater, en la que 
se formaron varios diputados presentes en esta Sala, entre ellos Mario Venegas; pero termi-
nemos con los ofertones y hagamos esfuerzos reales para alcanzar lo que se propone. Lo 
demás es vender la pomada, ya que si una indicación en la que se considera el aporte de re-
cursos no cuenta con el patrocinio del Ejecutivo, su resultado será cero. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Manuel 

Monsalve. 
 
El señor MONSALVE.- Señora Presidenta, en los últimos años el Parlamento, con el 

apoyo de la bancada del Partido Socialista de Chile y de las demás bancadas que hoy con-
forman la oposición, así como de las bancadas del oficialismo, ha legislado de manera con-
junta para garantizar derechos laborales y salariales para 43.000 mujeres que a lo largo de 
todo Chile se desempeñan como manipuladoras de alimentos. 

Hay tres leyes de la república, aprobadas en el Parlamento y que se encuentran plenamen-
te vigentes, que tienen ese fin. Las tres se aprobaron en los gobiernos de la Presidenta Bache-
let, y contaron con el apoyo de todos nosotros. 

Lo que está en debate es si con recursos del Estado, porque la Junaeb es del Estado, per-
mitiremos que dos mujeres que cumplen exactamente la misma función tengan salarios dis-
tintos. Me parece que eso es impresentable, inaceptable y vergonzoso. Creo que el gobierno 
no lo debe permitir y el Parlamento no lo puede validar. 

Creo que tampoco es aceptable que, con recursos del Estado, se contrate a trabajadores 
que se desempeñan en zonas extremas, pero que unos reciban el bono de zonas extremas y 
otros no. ¿Qué justifica que con recursos del Estado se ampare ese tipo de injusticia y arbitra-
riedad? 

Esto es lo que tenemos que corregir, y se puede hacer a través de dos formas: 
Una de ellas es que lo corrija el Ejecutivo, el que entiendo que está hoy en esta Sala para 

escuchar. Sin embargo, presentamos dos indicaciones referidas a lo señalado, porque tene-
mos la necesidad de forzar el diálogo y la negociación.  

Yo espero que el Ejecutivo escuche, y si no lo hace, vamos a pedir que se vote la declara-
ción de inadmisibilidad de que fueron objeto esas indicaciones, porque la voluntad de el Par-
lamento ha sido la de garantizar derechos laborales y salariales equitativos para las manipu-
ladoras de alimentos. 
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Aquí se ha hablado mucho de educación; pero quiero preguntar al diputado Bellolio, por 
su intermedio, señora Presidenta, a quien le importa mucho que haya menos deuda y más 
crecimiento en el gobierno de Piñera, ¿cuántos jóvenes comenzaron a estudiar de manera 
gratuita en los gobiernos del Presidente Piñera? Ninguno. Sin embargo, con menos creci-
miento y con más deuda pública se empezó con la gratuidad en el gobierno de la Presidenta 
Bachelet. 

¿Cuántos cupos para educación preescolar ha habido durante los gobiernos del Presidente 
Piñera? Un total de 24.000 cupos. Sin embargo, fueron 70.000 los cupos que hubo durante el 
primer gobierno de la Presidenta Bachelet y 50.000 los que hubo en su segundo mandato. 

Por lo tanto, si hoy la educación tiene un peso de 23 puntos en el presupuesto de la na-
ción, no es por decisión de este gobierno, sino por decisión del gobierno anterior, el gobierno 
de la Presidenta Bachelet. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Jorge Sabag. 
 
El señor SABAG.- Señor Presidente, para respaldar la indicación del diputado Manuel 

Monsalve, que me antecedió en el uso de la palabra, en relación con hacer justicia a las ma-
nipuladoras de alimentos en materia de entrega del bono Zonas Extremas, y también para 
asegurar la gratificación garantizada, puesto que hoy se paga en algunas regiones, y en otras 
no. Aun cuando existen los fondos para hacerlo -están en el presupuesto de la Junaeb-, esos 
fondos se han destinado al pago de deudas, no al pago de esa gratificación. 

La indicación presentada por el diputado Monsalve pide que se rectifique esa situación, 
puesto que las manipuladoras de alimentos realizan un trabajo pesado, con un índice de más 
de setenta raciones por manipuladora, las que pedimos que se rebajen a sesenta, dado que las 
asistentes de la educación llevan a cabo un trabajo pesado, cuya consecuencia son las enfer-
medades laborales que las afectan. 

En relación con Ñuble, hemos solicitado que se considere un centro de formación técnica 
dentro de los quince que se crearán, es decir, agregar uno más para la región decimosexta, y 
que se incluyan en este proyecto de ley de presupuestos los recursos para la reconstrucción 
del liceo industrial de Chillan y del Liceo de Yungay, a cuyos alumnos desde hace ocho años 
se les imparte clases en containers, situación que ya no resiste más. 

En relación con la deuda histórica que afecta a los profesores, respecto de la cual la dipu-
tada Ossandón presentó una indicación, es hora de que el Estado se haga cargo de esa situa-
ción. No creo que sea necesario esperar que el hermano de la diputada llegue a La Moneda 
para hacerlo, ya que podemos pagar esa deuda antes.  

Espero que este gobierno avance en esa materia gradualmente, para solucionar un pro-
blema moral que hiere el alma nacional: el no pago de la referida deuda histórica. 

También quiero señalar que el próximo año la Universidad de Concepción cumplirá cien 
años desde su fundación. Al respecto, la diputada Joanna Pérez presentó una indicación para 
garantizar los recursos necesarios para la conmemoración de ese hito histórico, no solo en la 
Región del Biobío, sino en todo el país, pues se trata de una universidad que ha sacado ade-
lante la cultura y ha ayudado a levantar no solo a la región, sino también al país, en términos 
tales que la hacen merecedora de un reconocimiento especial con ocasión de celebrarse el 
centenario de su creación. 
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Finalmente, debo señalar que considero muy importante esta partida, dado que entregar 
buena educación es adquirir un seguro de vida para nuestra democracia. Mientras más invir-
tamos en educación, mejor será nuestra democracia. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Patricio Rosas. 
 
El señor ROSAS.- Señor Presidente, solicito que se repongan las indicaciones que tienen 

que ver con ciencia y tecnología. 
Como integrantes de la Comisión de Ciencias y Tecnología, hemos seguido muy de cerca 

la creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación durante el año 
en curso, así que tenemos claro que una de las palancas de desarrollo más importantes para 
Chile, como han mencionado algunos colegas, es justamente el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología. 

Este año hemos conocido varias noticias buenas en esta Sala, como la que indiqué, que 
aprobó con mayoría transversal la creación del mencionado ministerio, pero también hemos 
visto cómo se han recortado los fondos destinados al desarrollo de la ciencia en el país, y 
sabemos que en materia de recursos para la educación prácticamente no crecemos. 

Se repuso una cantidad ínfima de dinero hace muy poco, gracias a un acuerdo que se al-
canzó en el Senado, pero no da cuenta de las necesidades de Conicyt, ni de las de quienes 
están tratando de terminar sus estudios de doctorado, ni de los requerimientos de los doctores 
que ya están formados y que deben incorporarse a trabajar y hacer ciencia en diversas esferas 
del quehacer nacional, tratando de abarcar a más sectores importantes para el desarrollo de 
nuestro país. 

Chile destina el 0,38 por ciento de su PIB a ciencia y tecnología, pero el promedio de los 
países de la OCDE es de 2,4 por ciento. 

Tenemos una larga tarea por delante, pero debemos emprenderla ahora. Es impresentable 
que no se aborde ese desafío a partir de este año, justamente cuando se acaba de crear el Mi-
nisterio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

Por otro lado, si un gobierno se declara feminista y señala que su prioridad política es “los 
niños primero”, debe considerar que garantizar el pago de gratificaciones a las manipulado-
ras de alimentos abarca ambos ámbitos, los niños y el feminismo, pues gran parte de las ma-
nipuladoras de alimentos son mujeres, casi el 99 por ciento. 

Además, debe considerarse que los recursos existen. La glosa está, pero la forma en que 
se entregan esos recursos, bajo una licitación mañosa, alterando las condiciones de licitación, 
hace que, finalmente, no se adjudiquen y vayan a pago de deuda del ministerio. 

Se necesita más voluntad política que mayor cantidad de recursos para corregir esa situa-
ción, que es de índole administrativa. 

Por otro lado, tenemos el problema de las universidades regionales. Noto ausencia de 
apoyo explícito a las universidades, especialmente a la que me toca representar como diputa-
do por la Región de Los Ríos, la Universidad Austral, donde se hace mucha ciencia. 
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También se hace ciencia fuera de la capital, señor Presidente, en las universidades regio-
nales, pero estas no vienen priorizadas en este proyecto de ley de presupuestos. 

Finalmente, no puedo dejar de mencionar la deuda histórica con los profesores, que es un 
tema que todos los parlamentarios apoyamos, pero cuya solución se dejó fuera por un pro-
blema formal en una indicación. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar la partida, pero antes de que ini-

ciemos la votación daré la palabra al diputado Patricio Melero para que plantee un asunto de 
Reglamento. 

 
El señor MELERO.- Señor Presidente, le pido que recabe el asentimiento de la Sala, por-

que la primera indicación que nos toca ver, referida a la deuda histórica con los profesores, 
respecto de lo cual hay un consenso muy grande en cuanto a la necesidad de hacerse cargo de 
ella, fue declarada inadmisible por no especificar el capítulo. 

Podríamos autorizar a la Secretaría para que consigne el capítulo adecuado, que no se in-
cluyó por una simple omisión. Así podríamos salvar la inadmisibilidad y votar la indicación. 

Le pido que recabe el acuerdo de la Sala con esa finalidad. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Sobre el punto, tiene la palabra el 

diputado Gonzalo Winter. 
 
El señor WINTER.- Señora Presidenta, necesito plantear este punto. 
Mientras estábamos discutiendo y entregándole recursos al Comando Jungla, a través de 

la partida del Ministerio del Interior, acaba de fallecer, por un balazo de un integrante del 
Comando Jungla, el comunero mapuche Camilo Catrillanca. 

Queremos pedirle explicaciones al Ministerio del Interior, para que nos diga por qué, con 
los recursos que se les entregan, están muriendo personas. 

¡No más represión en La Araucanía! 
¡Exigimos al ministro Chadwick que nos dé una explicación por lo sucedido! 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputado, ya se solicitó guardar un 
minuto de silencio por el fallecimiento del comunero que usted menciona. Se rendirá en la 
sesión de mañana. 

A propósito de lo que solicitó el diputado Melero, se requiere la unanimidad de la Sala. 
¿Habría acuerdo respecto de lo propuesto Patricio Melero? 
No hay unanimidad. 
Tiene la palabra el diputado Gabriel Ascencio. 
 
El señor ASCENCIO.- Señora Presidenta, estoy de acuerdo con el diputado Patricio Me-

lero y con los demás diputados que han planteado el punto, y me parece que hay unanimidad 
para aprobar la indicación.  

En todo caso, la solución es muy simple: si la indicación se declaró inadmisible, impug-
nemos la declaración de inadmisibilidad y debatamos al respecto.  

No me atreví a plantear la impugnación porque pensé que lo haría la autora de la indica-
ción, que es Ximena Ossandón. Creo que eso es mucho más fácil que estar pidiendo la una-
nimidad para enmendar la indicación o buscando otra salida similar. 

Cumplamos con nuestro Reglamento y discutamos la admisibilidad. Estoy por votar en 
contra de lo que la Mesa ha resuelto, pues me parece que la indicación es perfectamente ad-
misible, y no debemos dejar de votarla porque no se haya consignado el número del capítulo 
que afecta en la partida presupuestaria del Ministerio de Educación. 

Eso es lo que propongo, señora Presidenta.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Hay varios diputados que piden la 

palabra, pero no corresponde hacer un debate de esto. 
Tiene la palabra el diputado Luciano Cruz-Coke. 
 
El señor CRUZ-COKE (Vicepresidente).- Señora Presidenta, recién, en reunión de los 

Comités Parlamentarios, el diputado Manuel Monsalve, en representación del Partido Socia-
lista, pidió la unanimidad de los Comités Parlamentarios para integrar algunas indicaciones 
que tenían ciertos errores de forma. Esto es claramente un error de forma, no de fondo.  

En consecuencia, conforme con el fair play que hemos mantenido en general en este de-
bate, pido que se permita a la diputada Ximena Ossandón rectificar la omisión en su indica-
ción y especificar correctamente el capítulo que falta. No le demos más vuelta a este asunto. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado René 

Saffirio. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señora Presidenta, solo quiero reafirmar que se trata de una indica-

ción que tiene un error formal, pero no es posible enmendarlo por la vía de una votación. Si 
así lo hiciéramos, sentaríamos un precedente en cuanto a que, en el futuro, todas las indica-
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ciones que tengan errores u omisiones formales, como ocurre en este caso, podrán corregirse 
por la vía de una votación. Eso es lo primero. 

Lo segundo es que hace una par de semanas celebramos una sesión especial para tratar el 
problema de la deuda histórica con los profesores, y al final de ella vimos que varios de ellos 
lloraban en las tribunas porque habíamos aprobado un proyecto de resolución en que le pedía-
mos al Ejecutivo que se estudiara el pago de esa deuda, que se negociara con los profesores. 

¡Cómo no vamos a dar la unanimidad hoy para responderles! Entonces aquello fue publici-
dad engañosa, Presidenta, ya que no tenemos facultades para resolver ese problema. Pido que 
ojalá podamos contar con la unanimidad para poder resolver de esa forma esta indicación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- ¿Habría acuerdo unánime respecto 

de lo que planteó el diputado Melero? 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra el director de Presupuestos, señor Rodrigo Cerda. 
 
El señor CERDA (director de Presupuestos).- Señora Presidenta, respecto de la indica-

ción 01, solo quiero recordar que ya se aprobó una glosa muy similar en la Comisión Mixta, 
que es la glosa 17, del programa 01, de esta misma partida.  

Incluso, me da la impresión de que la redacción es más clara que la de la indicación pro-
puesta. 

Entonces, sería bueno que se leyera antes de votarla. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Señora Presidenta, la glosa 17, del programa 

01, señala lo siguiente: “El Ministerio de Educación podrá realizar un estudio destinado a 
analizar la posibilidad de establecer reparaciones por la “deuda histórica”, originada por el 
daño remuneracional y previsional a docentes, derivada de la pérdida patrimonial que le sig-
nificó dejar de ser funcionarios públicos para pasar a ser funcionarios municipales en el pro-
ceso de municipalización establecido por el decreto con fuerza de ley N° 13.063 del Ministe-
rio de Educación, de 1980.”. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación N° 1, de la partida 09, 

ha sido corregida para ser admisible. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Señora Presidenta, el tema está en que hay que 

determinar si la diputada se conforma con la admisibilidad, considerando que puede estar 
contenida en lo que dice el director de Presupuestos. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- ¿Está de acuerdo, diputada? ¿Sí? En-

tonces, estaríamos de acuerdo. 
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Las indicaciones Nos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 se declaran inadmisibles en virtud del 
artículo 69 de la Constitución, por encontrarse fuera de las ideas matrices o fundamentales 
del proyecto. 

Tiene la palabra la diputada Alejandra Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señora Presidenta, la indicación 9.4 solicita 

información en relación con la diferencia salarial entre hombres y mujeres que tienen el 
mismo cargo, la misma responsabilidad y los mismos niveles académicos. 

Ahora bien, creo que no solo debemos tener esta información de parte del Ministerio de 
Educación, sino de todos los ministerios, como lo ha planteado el diputado Diego Ibáñez. 

Queremos saber cuál es la diferencia salarial entre hombres y mujeres que tienen la misma 
responsabilidad y los mismos grados académicos. 

Tal como lo planteó el diputado Bellolio, en algunas ocasiones es posible que no tenga-
mos la discrecionalidad suficiente, pero en otros sí, y el Congreso Nacional debe saber cuál 
es la diferencia salarial que se produce al interior del Estado. 

Es solo petición de información, y es importante tenerla. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 

Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, no puedo estar más de acuerdo con la teoría de 

lo presentado, pero sucede que la indicación presentada no dice lo que la diputada acaba de 
mencionar. 

Por lo tanto, no es evidente que la forma de obtener la información se haga bajo esa lógica. 
La brecha salarial podría también producirse por la diferencia de grados y eso no es lo que 

se está buscando. Entonces, dado que no está especificado qué es lo que se quiere buscar, que 
en este caso sería información, la indicación está mal formulada. 

No se entiende exactamente cuál es el mecanismo de cálculo que se quiere utilizar para 
poder desprender aquello que se ha dicho. En ese sentido, es evidentemente inadmisible. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 72 votos; por la negativa, 69 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, 
Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versa-
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lovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Miho-
vilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida 
Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Hernández 
Hernández, Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, 
Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, 
Miguel; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mu-
ñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urru-
tia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, 
Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, 
Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey 
Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gus-
tavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; 
Trisotti Martínez, Renzo; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas 
Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker 
Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola 
Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan 
Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, 
Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores Oporto, Camila; Garc-
ía García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, 
Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz 
Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Mar-
cos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; 
Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve 
Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; 
Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joan-
na; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrien-
tos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; 
Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; 
Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, 
Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Seguel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Celis Montt, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Se confirma la declaración de inad-

misibilidad. 
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Tiene la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, la indicación 09-9 no es mía, pero, luego de leerla, no 

entiendo cuál fue la razón para declararla inadmisible. Se pide información -y en eso no hay 
ningún error- sobre el número de cursos de las mallas curriculares que incorporen contenidos 
sobre educación no sexista. Solo se está pidiendo información al Ministerio de Educación. 
¿Cuál es la razón para declararla fuera de las ideas matrices? Tenemos muchas indicaciones 
que piden información. 

Se solicita una información que no es exclusivamente de presupuesto, sino sobre la ges-
tión de la cartera de Educación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Quien debe impugnar la declaración 

de inadmisibilidad es el autor o autora de la indicación, y eso no ha ocurrido. 
 
El señor DÍAZ.- ¿Por qué? 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Porque ese fue un acuerdo de los 

Comités. 
 
El señor DÍAZ.- ¿Solo la puede solicitar el autor de la indicación?  
Mi jefe de Comité me mira con cara de sorpresa. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el autor de la indi-

cación, el diputado Diego Ibáñez. 
 
El señor IBÁÑEZ.- Señora Presidenta, sobre la indicación anterior, la diputada Alejandra 

Sepúlveda solicitó votación para la declaración de inadmisibilidad, y yo también lo había 
hecho. 

Solicito que se vote la declaración de inadmisibilidad de la indicación N° 09.9, que solo 
solicita información respecto del número de cursos de las mallas curriculares que incorporen 
contenidos sobre educación no sexista.  

Esa es una demanda que se ha planteado desde hace bastante tiempo y hoy sí existen al-
gunos contenidos. No se requiere presupuesto para ello, por lo que no hay ninguna causal de 
inadmisibilidad. 

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Quiero ofrecer mis disculpas al dipu-

tado Marcelo Díaz, quien tiene razón. 
Tiene la palabra el diputado Jaime Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, de nuevo esto es algo que todos compartimos, 

tanto así que la propia Comisión Mixta aprobó una glosa sobre educación no sexista; pero la 
indicación ha sido elaborada con un desconocimiento total sobre cómo funcionan las mallas 
curriculares y los cursos, porque no es la ley la que determina qué asignaturas se pasan en el 
colegio, sino la Agencia de Calidad de la Educación. Incluso, los contenidos son vistos allí. 
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Por tanto, con esto se presume que se quiere deshacer la institucionalidad que nosotros mis-
mos nos hemos dado en cuanto a contenidos.  

No se entiende lo que se quiere hacer. Cosa distinta sería que se dijera que quiere infor-
mar acerca de las políticas de educación no sexista que, por ejemplo, van a estar incorpora-
das en el presupuesto a partir de este año; pero pedir información sobre el número de cursos 
de las mallas curriculares significa una ignorancia completa de cómo se hacen las mallas 
curriculares y los cursos en nuestro país. 

Por tanto, obviamente la indicación está mal formulada. A partir de esto, ¿qué se quiere 
decir? ¿Qué se presume que se está creando un curso? Eso no se puede hacer por ley. Lo que 
se puede hacer es incorporar contenidos, y esos contenidos no tienen que ver necesariamente 
con un curso específico, porque pueden ser transversales.  

Por lo tanto, la indicación está mal formulada, pues no da cuenta del sistema que tenemos 
en Chile ni sobre cómo se hacen los contenidos y las mallas. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para plantear una cuestión de Re-

glamento, tiene la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, usted nos invita a fundamentar sobre si una indica-

ción es admisible o inadmisible, no sobre si está bien o mal formulada. No hay ninguna nor-
ma que diga que se declaran admisibles las indicaciones mal formuladas. El diputado Bello-
lio siempre fundamenta desde esa perspectiva. Eso lo podrá expresar en el voto, pero nunca 
señala por qué las indicaciones son inadmisibles. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El señor Secretario explicará el pro-

cedimiento de votación. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Las señoras y señores parlamentarios que vo-

ten a favor reafirman la inadmisibilidad. Aquellos que estimen que es admisible votan en 
contra. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 74 votos; por la negativa, 67 votos. Hubo 5 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, 
Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álva-
ro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma 
Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; 
Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; 
Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; 
Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; 
Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Ja-
vier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina 
Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, 
Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Ortiz 
Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prie-
to Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Ro-
lando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sanhueza 
Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúl-
veda, Diego; Sepúlveda Soto, Alexis; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Ren-
zo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, 
Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; 
Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Gold- 
schmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; 
Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, 
Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsal-
ve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, 
Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Parra Sauterel, Andrea; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabat Fernán-
dez, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; 
Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Silber Romo, Gabriel; Soto 
Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, 
Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velás-
quez Seguel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Yeomans Araya, Gael. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Flores García, Iván; Lorenzini Basso, Pablo; Mulet Martínez, Jaime; Olivera De La Fuen-

te, Erika; Venegas Cárdenas, Mario. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Se ratifica que inadmisibilidad de la 

indicación. 
Corresponde votar las indicaciones N°s 12.1, 12.2, 12.3, 12.4, 12.5, 12.6, 12.7, 12.8, 12.9, 

12.10, 12.11 y 12.12 a la partida 09, todas referidas a solicitud de información. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 147 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, 
Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espino-
za, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, 
Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; 
Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Car-
los Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; 
Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Ama-
ro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Bas-
so, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Aba-
roa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mi-
rosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Bena-
vides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; 
Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena 
Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón 
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Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leo-
nidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gus-
tavo; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, 
Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; 
Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, 
Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación Nº 13 a la partida 09 

se declara inadmisible por estar mal formulada, ya que no precisa la glosa. 
La indicación Nº 14 a la partida 09 se declara inadmisible en virtud de lo señalado en el 

artículo 65, inciso tercero, de la Constitución Política, ya que incide en la administración 
financiera o presupuestaria del Estado, al determinar la forma de ejecutar el gasto. 

La indicación Nº 15 a la partida 09 se declara inadmisible en virtud de lo señalado en el 
artículo 65, inciso tercero, de la Constitución Política, ya que incide en la administración 
financiera o presupuestaria del Estado. 

La indicación Nº 16 a la partida 09 se declara inadmisible en virtud de lo señalado en el 
artículo 65, inciso tercero, de la Constitución, ya que incide en la administración financiera 
del Estado, toda vez que indica el modo de ejecución de los recursos. 

Tiene la palabra el diputado Manuel Monsalve. 
 
El señor MONSALVE.- Señora Presidenta, solicito votar la declaración de inadmisibili-

dad de las indicaciones N°s 14 y 15.  
Las indicaciones N°s 16 y 35 están más o menos orientadas a lo mismo, pero una dice 

“podrá” y la otra “destinará”. Entonces, pido que votemos primero la indicación N° 35 en 
lugar de la indicación N° 16. 

¿No se entiende? 
Entonces, partamos de a una.  
Pido que votemos la declaración de inadmisibilidad de la indicación N° 14, que se refiere 

a la gratificación garantizada destinada a las manipuladoras de alimentos.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el director de Pre-

supuestos, señor Rodrigo Cerda. 
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El señor CERDA (director de Presupuestos).- Señora Presidenta, si bien entendemos la 
preocupación y quisiéramos estudiar estas materias, creemos que las dos indicaciones son 
inadmisibles. Una de las razones se funda básicamente en que tocan la administración finan-
ciera del Estado y, además, incorporan costo fiscal.  

Una segunda razón, que también es muy importante, se refiere a que ambas exceden las 
ideas matrices del proyecto de ley de presupuestos, que se basa en ingresos y gastos. 

Además, en este caso, se altera lo estipulado en los artículos 47 y 50 del Código del Tra-
bajo, que establecen que puede haber dos modalidades de gratificación: una, de participación 
de utilidades, y otra, de participación fija. En este caso se está modificando eso porque se 
está fijando el tipo de gratificación.  

Por lo tanto, para fundar la inadmisibilidad existen dos argumentos: uno, referido a que la 
indicación toca aspectos relacionados con la administración financiera del Estado, y otro, que 
se basa en que la indicación modifica una ley permanente. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Muchas gracias. 
Tiene la palabra el diputado Andrés Longton. 
 
El señor LONGTON.- Señora Presidenta, nos pronunciaremos sobre la admisibilidad de 

las indicaciones del diputado Ibáñez; pero es necesario decir que las mismas indicaciones 
están en todas las partidas.  

¿Nos vamos a tener que pronunciar respecto de la admisibilidad en todas las partidas? Lo 
consulto porque si una indicación finalmente se declara inadmisible y esta se repite en todas 
las partidas, debería seguirse la lógica de declararlas inadmisibles en todas.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Si así lo hace presente el diputado 

Ibáñez o cualquier otro, la declaración de inadmisibilidad se votará en todas las partidas. 
 
El señor LONGTON.- ¿Aunque se trate de la misma indicación? 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Sí. 
Tiene la palabra al diputado Guillermo Ramírez. 
 
El señor RAMÍREZ.- Señora Presidenta, intervendré para defender la inadmisibilidad.  
Soy integrante de la Comisión de Trabajo. Recibimos a las manipuladoras de alimentos; 

pedimos al director de la Junaeb que asistiera y citamos a los representantes de las empresas 
que se han adjudicado alimentación en el proceso de la Junaeb.  

Estamos preocupados por este tema, pero sabemos que esta indicación no pasa ningún ti-
po de control de constitucionalidad. De hecho, las indicaciones señalan que con cargo a de-
terminados recursos se deberán realizar transferencias a las empresas de prestación de servi-
cio de alimentación para establecimientos educacionales y parvularios, para que estas paguen 
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a sus trabajadoras un monto de gratificación que no puede ser inferior a 105.000 pesos. Eso 
es claramente inadmisible.  

Entonces, como hemos tenido directa relación con las manipuladoras de alimentos, no 
quisiera que aprobáramos algo que es claramente inadmisible, que no va a pasar ningún con-
trol de constitucionalidad y que, finalmente, juega con las expectativas de las manipuladoras 
de alimentos. 

Pido que hagamos esto bien; creo que podemos hacerlo bien, ya que la demanda concita 
un apoyo transversal en la Sala en cuanto a lo que debemos hacer respecto de las manipula-
doras de alimentos. 

Por lo mismo, pido que con seriedad, y por respeto a las personas que se encuentran en la 
tribuna, se vote a favor la declaración de inadmisibilidad. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Quienes votan a favor apoyan la declaración 

de inadmisibilidad de la Mesa, y quienes votan en contra, la rechazan. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 65 votos; por la negativa, 73 votos. Hubo 7 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Baltolu Rasera, 

Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catali-
na; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, 
Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebas-
tián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, 
Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Mu-
ñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, Paulina; Ortiz Novoa, 
José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, 
Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería 
Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; 
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Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torre-
alba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Von Mühlenbrock 
Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, 
Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jack-
son Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tu-
capel; Labra Sepúlveda, Amaro; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado 
Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Ma-
nuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Norambuena Farías, Iván; Núñez Aran-
cibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; 
Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Cami-
la; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saldívar 
Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, 
Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto 
Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, 
Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, 
Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Amar Mancilla, Sandra; Carter Fernández, Álvaro; Flores Oporto, Camila; Moreira Ba-

rros, Cristhian; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Saffirio Espino-
za, René. 

 
-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña maya (Presidenta).- En consecuencia, se declara admisi-

ble la indicación. 
Corresponde votar la indicación N° 14. 
En votación. 



SESIÓN 101ª, EN EN MIÉRCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 1 3 9  

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 83 votos; por la negativa, 28 votos. Hubo 35 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; 
Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Ara-
ya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espino-
za Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa We-
var, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Ama-
ro; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, 
Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; 
Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra 
Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez 
Salinas, Catalina; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Cami-
la; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio 
Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Ale-
jandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Mar-
celo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto 
Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, 
Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, 
Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Castro Bascuñán, José Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Lucia-

no; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Galleguillos Castillo, Ramón; Keitel Bianchi, 
Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Leuquén Uribe, Aracely; Luck Urban, 
Karin; Mellado Suazo, Miguel; Molina Magofke, Andrés; Muñoz González, Francesca; 
Núñez Urrutia, Paulina; Pérez Lahsen, Leopoldo; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leoni-
das; Sauerbaum Muñoz, Frank; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; 
Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Seguel, Pedro. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; 

Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Carter Fernández, 
Álvaro; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Gahona 
Salazar, Sergio; García García, René Manuel; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Lavín León, Joaquín; Longton Herrera, Andrés; Macaya Danús, Javier; 
Melero Abaroa, Patricio; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Noman Garrido, 
Nicolás; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rentería Moller, Rolando; Sabat Fernández, 
Marcela; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Manuel 

Monsalve. 
 
El señor MONSALVE.- Señora Presidenta, retiramos la indicación N° 15, pero pido vo-

tación de la declaración de inadmisibilidad de la indicación N° 16, que establece que se 
podrá -no se obliga- destinar recursos por el centenario de la Universidad de Concepción. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para hablar a favor de la postura de 

la Mesa, tiene la palabra el diputado Jaime Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, es curioso que quienes hace un rato argumen-

taron lo inaceptable que era traspasar fondos a los privados para la APEC ahora digan que 
hay que traspasar fondos a un privado, por hasta 720 millones de pesos. 

Pero, más allá de eso, el punto es que en forma evidente la indicación crea una facultad 
que hoy no existe y pretende determinar la forma en que debe ser gastado un fondo. 

Lo dijo también el diputado Ortiz. Es obvio que en el centenario de una universidad tan 
importante como la Universidad de Concepción debería haber algo; pero que algo nos parez-
ca bien no significa que esté dentro de nuestras facultades. 

Es evidente que esto está fuera de nuestro alcance. Si después con los diputados de la Región 
del Biobío -yo estaría encantado de patrocinar aquello- nos juntamos con el Presidente, con la 
ministra de Educación o con el gobierno regional para que se haga algo, ¡fantástico! Pero obvia-
mente esta indicación es completamente inadmisible, y creo que para las mismas personas de 
Concepción y de dicha universidad no es bueno que juguemos con un tema tan relevante. 

He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el director de Pre-
supuestos. 

 
El señor CERDA (director de Presupuestos).- Señora Presidenta, efectivamente, compar-

timos que la indicación es inadmisible.  
La razón es que la administración financiera del Estado es de iniciativa exclusiva del Eje-

cutivo. La administración financiera está definida en el decreto ley N° 1.263, artículo 6°, que 
dice que se entenderá por administración financiera la obtención y manejo de los recursos 
financieros del sector público y su posterior distribución y control.  

En este caso se está afectando la distribución de los fondos y, por tanto, la indicación es 
inadmisible. 

 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Quienes votan a favor, apoyan la declaración 

de inadmisibilidad de la Mesa, y quienes votan en contra, la rechazan. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 77 votos; por la negativa, 65 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, 
Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro 
Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan 
Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, 
Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebas-
tián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Arace-
ly; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, 
Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Mo-
rales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Fa- 
rías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, 
José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schif-
ferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat 
Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Ale-
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jandra; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; 
Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velás-
quez Seguel, Pedro; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; 
Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Nata-
lia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Se-
rrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; 
Flores García, Iván; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Ro-
drigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Gior-
gio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra 
Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vla-
do; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo 
Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; 
Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Cami-
la; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Santibá-
ñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres 
Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Lorenzini Basso, Pablo; Muñoz González, Francesca. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Se ratifica la declaración de inadmi-

sibilidad. 
La indicación N° 17 ha sido retirada. 
La indicación N° 18 fue declarada inadmisible. 
Tiene la palabra el diputado Gabriel Ascencio. 
 
El señor ASCENCIO.- Señora Presidenta, me gustaría que se repitiera la votación de al-

guna indicación anterior. 
Las indicaciones 18 y 19, que presenté, tienen que ver fundamentalmente con la posibili-

dad de que en el Ministerio de Educación se estudie la inclusión en el currículo escolar de 
temas históricos que para nosotros son relevantes, son buenos, para que la gente sepa cómo 
somos culturalmente, de qué manera nos hemos desarrollado, hacia dónde vamos, etcétera. 
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Por ejemplo, el Tratado de Tantauco, la toma de posesión del estrecho de Magallanes por 
la goleta Ancud o nuestra cultura pueden perfectamente estar en el currículo escolar. Alguien 
puede decir que las indicaciones son inadmisibles y discutir el fondo; pero la inadmisibilidad 
tiene que ver con dirigir o redireccionar los recursos.  

En este caso, solamente se solicita que las autoridades, los funcionarios, las direcciones 
que correspondan, el Ministerio de Educación, en algún momento realicen el estudio corres-
pondiente con el objeto de que esto se pueda llevar a la práctica. 

Eso es absolutamente admisible, y pido a la Sala que se manifieste de esa manera. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para hablar a favor de la postura de 

la Mesa, tiene la palabra el diputado Jaime Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, como se dijo, obviamente una indicación que 

está mal presentada, por definición, es inadmisible y no requiere más argumentos que, sim-
plemente, estar mal presentada. Eso es de sentido común. 

En este caso, el problema no es que esté mal presentada, sino que su contenido es motivo 
de un proyecto de ley. Los parlamentarios de la Comisión de Educación y otros tantos hemos 
trabajado en varios proyectos de ley para incorporar estos temas, pero no en los currículos, 
porque se trata de subcontenidos.  

Ahora, la indicación se refiere a que ello se debe hacer con cargo a los recursos y, por tanto, 
se está abriendo la alternativa para que se guíe el presupuesto hasta esa vía, más allá de si se 
realiza o no, lo cual, evidentemente, va en contra de lo que podemos hacer los parlamentarios. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad de las indicaciones Nos 18 y 19. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Quienes votan a favor, apoyan la declaración 

de inadmisibilidad de la Mesa, y quienes votan en contra, la rechazan. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 79 votos; por la negativa, 64 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, 
Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Mi-
guel; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, 
Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes 
Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Ca-
mila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galle-
guillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoff-
mann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort 
Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton 
Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Me-
llado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, 
Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; No-
man Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La 
Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; 
Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schi-
lling Rodríguez, Marcelo; Soto Ferrada, Leonardo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvara-
do, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, 
Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Crispi Serrano, 
Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Garín González, 
Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Her-
nando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, 
Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; 
Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo 
Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; 
Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag 
Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marise-
la; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mar-
dones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; 
Velásquez Núñez, Esteban; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Jarpa Wevar, Carlos Abel; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En consecuencia, se ratifica la decla-

ración de inadmisibilidad de las indicaciones. 
Las indicaciones N°s 20, 21 y 22 de la partida Nº 09 se declaran inadmisibles. 
Tiene la palabra la diputada Emilia Nuyado. 
 
La señorita NUYADO (doña Emilia).- Señora Presidenta, me referiré a las indicaciones 

Nos 20 y 22. 
Ya había señalado anteriormente que con esta indicación se requiere que las educadoras y 

los educadores tengan un recurso mínimo estándar para que sus contratos sean bajo la moda-
lidad del Código del Trabajo. Esta es una situación que se observa. 

Quiero decir a las diputadas y a los diputados presentes que hemos sostenido un diálogo 
con el subsecretario de Educación, quien planteó generar una mesa de trabajo y señaló 
además que dentro de la partida de Educación se iba a incorporar una glosa, dado que no se 
cumplió con la totalidad de los 700 millones y se reincorporaron solamente 500 millones. 

Además, los educadores y las educadoras le manifestaron su preocupación respecto de la 
forma de contrato que ellos iban a tener.  

Por lo tanto, lo que plantean las indicaciones Nos 20 y 22 se sostiene precisamente en que 
debe haber un estándar para ese contrato, bajo la fórmula del Código el Trabajo. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 

Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, obviamente es perfectamente atendible lo que 

ha manifestado la diputada Nuyado. Sin embargo, en la primera indicación está fijando el 
valor hora basal y la modalidad de contrato, y en la segunda está diciendo, además, que la 
contratación de los educadores tradicionales se asimila a las formas de contratación de los 
demás docentes, lo cual sería contrario al Estatuto Docente, toda vez que no necesariamente 
los educadores tradicionales son de la profesión docente. 

La particularidad de los educadores tradicionales es que tienen una regla específica, la 
cual tiene una ley específica. Por tanto, ello no se va a cambiar a través de una glosa presu-
puestaria. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad de las indicaciones Nos 20 y 22. 
Tiene la palabra el señor Secretario para que explique la votación. 
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El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Quienes votan a favor ratifican la posición de 
la Mesa en orden a declarar inadmisibles las indicaciones. Quienes votan en contra lo hacen a 
favor de la admisibilidad de las mismas. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación la declaración de inad-

misibilidad de las indicaciones Nos 20 y 22. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 76 votos; por la negativa, 64 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
En consecuencia, se confirma la declaración de inadmisibilidad de las indicaciones. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, 
Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro 
Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan 
Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, 
Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel 
Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck 
Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Me-
za Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; 
Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz No-
voa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; 
Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guiller-
mo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero 
Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; 
Sanhueza Dueñas, Gustavo; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torreal-
ba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlen-
brock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; 
Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Nata-
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lia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Se-
rrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Garín González, Renato; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; 
Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, 
Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Me-
llado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, 
Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini 
Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull 
López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mar-
dones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; 
Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas 
Cárdenas, Mario; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Flores García, Iván; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la asignación 054 

(Formación de los Profesionales de la Educación Pública) del ítem 03 (A Otras Entidades 
Públicas) del subtítulo 24 (Transferencias Corrientes) del programa 04 (Desarrollo Profesio-
nal Docente y Directivo) del capítulo 01 (Subsecretaría de Educación) de la partida 09 co-
rrespondiente al Ministerio de Educación, cuya votación separada ha sido solicitada por la 
indicación N° 23. 

En votación 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 125 votos; por la negativa, 17 votos. No hubo abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro 

Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Ka-
rol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bascuñán, José Miguel; 
Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan 
Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; 
Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Sala-
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zar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, 
Renato; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Se-
bastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, 
Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck 
Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Me-
llado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mix Jiménez, Clau-
dia; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet 
Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Ni-
colás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado 
Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José 
Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez 
Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; 
Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, 
Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; 
Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez No-
voa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, 
Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; 
Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alva-
rado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virgi-
nia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Yeomans  
Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito 

Hasbún, Jorge; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Crispi Serrano, Miguel; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Co-
troneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Monsalve Benavides, Manuel; Parra Sauterel, An-
drea; Pérez Salinas, Catalina; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Antes de continuar con la votación, 

la Mesa saluda a los funcionarios representantes de la Biblioteca del Congreso Nacional, que 
cumple 135 años. Su director está presente en las tribunas al igual que varios funcionarios. 

Envío un saludo fraternal a los funcionarios de nuestra Biblioteca por su nuevo aniversario. 
 
(Aplausos) 
 
Tiene la palabra el diputado Pepe Auth. 
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El Señor AUTH.- Señora Presidenta, mal día para celebrar el aniversario de la Biblioteca 
del Congreso Nacional, pues se le reduce el presupuesto. 

Quiero informar que la indicación N° 21 -la cual nos saltamos debido a que las declara-
ciones de inadmisibilidad de las indicaciones Nos 20 y 22 se votaron en conjunto-, que fue 
presentada por la diputada Cristina Girardi y que fue declarada inadmisible, fue aprobada en 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, por lo que debiera figurar como glosa pues se 
agregó la frase “convivencia escolar”. A pesar del voto oficialista, que fue contrario, fue 
aprobada ampliamente en la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Señor diputado, si usted revisa en su pupitre 

electrónico el motivo por el cual se declara inadmisible la indicación, comprobará que se 
debe justamente a que su texto ya se encuentra contenido en el texto de la glosa. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la asignación 615 

(Reconocimiento y Promoción del Desarrollo Profesional Docente) del ítem 03 (A Otras 
Entidades Públicas) del subtítulo 24 (Transferencias Corrientes) del programa 04 (Desarrollo 
Profesional Docente y Directivo) del capítulo 01 (Subsecretaría de Educación) de la partida 
09 correspondiente al Ministerio de Educación, cuya votación separada ha sido solicitada por 
la indicación N° 25. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 110 votos; por la negativa, 29 votos. Hubo 1 abstención. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambia-
do, Loreto; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; 
Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Sali-
nas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, 
Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Fi-
gueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René 
Manuel; González Torres, Rodrigo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
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chel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Crist-
hian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, 
Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, 
Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey 
Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibá-
ñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling 
Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; 
Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres 
Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, 
Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric 

Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Crispi 
Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; Gu-
tiérrez Gálvez, Hugo; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, 
Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Labra Sepúlveda, Amaro; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix 
Jiménez, Claudia; Orsini Pascal, Maite; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Saffirio Espinoza, René; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Velásquez 
Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo la diputada señorita Vallejo Dowling, Camila. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación N° 26 de la partida  

Nº 09 se declara inadmisible por estar mal formulada. 
Corresponde votar el programa 20 (Subvenciones a los Establecimientos Educacionales) 

del capítulo 01 (Subsecretaría de Educación) de la partida 09 correspondiente al Ministerio 
de Educación, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación N° 27. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 140 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oli-
va, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, 
Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; 
Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; García García, René Manuel; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; 
Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, 
Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; 
Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; 
Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, 
Karin; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado 
Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Clau-
dia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Morei-
ra Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, 
Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez 
Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, 
Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra 
Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; 
Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, 
Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Sabag 
Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; 
Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schal-
per Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúl-
veda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; 
Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock 
Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación N° 28 de la partida  
Nº 09 se declara inadmisible. 

Tiene la palabra la diputada Camila Rojas. 
 
La señora ROJAS (doña Camila).- Señora Presidenta, quiero referirme a la admisibilidad 

de la indicación N° 28. 
El gasto dice relación con la subvención de escolaridad, por la cual se destinan los recur-

sos con relación a matriculas exclusivamente, sin que se dé lugar al gasto en medicamentos, 
por no corresponder al ítem. 

Por lo tanto, la indicación no implica una modificación sustancial a la ley en cuanto al 
aumento o creación de un nuevo gasto. La restricción ya está establecida; por lo tanto, la 
indicación solo reafirma una idea existente. 

Por lo tanto, pido que se vote la declaración de inadmisibilidad de la indicación. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 

Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, tal como ha dicho la diputada Rojas, si la res-

tricción estuviera incorporada, sería irrelevante. Sin embargo, decir que no se puede comprar 
medicamentos para tratar trastornos de la conducta implicaría que sí se puede para otro tipo 
de trastornos o que se puede comprar otro tipo de medicamentos, lo cual cumple el efecto 
precisamente contrario de lo que se quisiera hacer a través del programa PIE, que, además, 
ya tiene una ley que establece exactamente lo que se puede hacer con las respectivas subven-
ciones.  

Restringir dicha utilización a través de una indicación me parece que no es la vía adecua-
da para hacerlo. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad de la indicación. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 81 votos; por la negativa, 56 votos. Hubo 4 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
Se confirma la declaración de inadmisibilidad. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, 
Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter 
Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, 
Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, 
Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Egui-
guren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García 
García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast 
Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; 
Lavín León, Joaquín; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales 
Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Fran-
cesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera 
De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, 
Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leo-
poldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería 
Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; 
Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauer-
baum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Soto Ferra-
da, Leonardo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, 
Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; 
Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Ma-
rio; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola 
Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; 
Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, 
Fidel; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez 
Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; 
Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pa-
mela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mellado 
Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Ma-
nuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Pérez 
Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Ro-
sas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, 
Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Soto Mardones, Raúl; 
Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez 
Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Win-
ter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Jarpa Wevar, Carlos Abel; Lorenzini Basso, Pablo; Sepúlveda Soto, Alexis; Tohá Gonzá-

lez, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación N° 31 ha sido retirada. 
La indicación N° 32 se declara inadmisible. 
Tiene la palabra el diputado Giorgio Jackson. 
 
El señor JACKSON.- Señora Presidenta, antes de defender la admisibilidad de la indica-

ción, quiero saber por qué se declaró inadmisible. Se señala que la indicación es improceden-
te pese a que el texto establece: “Redúzcase en $3.844.519 miles de pesos.”. 

Quiero que nos aclare cuáles son las leyes permanentes a las que se hace referencia, para 
ver si la asignación se puede reducir o no. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señor diputado, se ha generado una 

duda respecto de la declaración de inadmisibilidad y, por tanto, quedará pendiente la indica-
ción, cuando dicha duda esté despejada. 

Corresponde votar la asignación 401, ítem 03, subtítulo 33, programa 30, capítulo 01, par-
tida 09 Ministerio de Educación, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación 
N° 33. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 116 votos; por la negativa, 25 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro 

Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, 
Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, 
Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Lucia-
no; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García Gar- 
cía, René Manuel; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernán-
dez, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Jarpa Wevar, Carlos Abel; 
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Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel 
Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, 
Karin; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado 
Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, 
Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; 
Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; 
Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, 
Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, 
Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería 
Moller, Rolando; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza 
Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, 
Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rys-
selberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito 

Hasbún, Jorge; Castillo Muñoz, Natalia; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Garín 
González, Renato; González Gatica, Félix; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, 
Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix 
Jiménez, Claudia; Orsini Pascal, Maite; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Saffirio Espinoza, René; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Velásquez 
Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Ilabaca Cerda, Marcos; Mulet Martínez, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señores diputados, la Secretaría nos 

acaba de aclarar que la indicación N° 32, presentada por el diputado Giorgio Jackson, es 
admisible. 

Por lo tanto, en votación la indicación N° 32. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 61 votos; por la negativa, 79 votos. Hubo 6 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola 
Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; 
Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, 
Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; 
Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, 
Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nu-
yado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Cata-
lina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marise-
la; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Fe-
rrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; 
Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas 
Cárdenas, Mario; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Mon-
tero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calis-
to Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis 
Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, 
Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jor-
ge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flores Opor-
to, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; 
Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; 
Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort 
Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton 
Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Me-
za Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; 
Núñez Urrutia, Paulina; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo 
Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez 
Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Ren-
tería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jor-
ge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Tri-
sotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia 
Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker 
Prieto, Matías. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Ilabaca Cerda, Marcos; Lorenzini Basso, Pablo; Mulet Martínez, Jaime; Olivera De La 

Fuente, Erika; Schilling Rodríguez, Marcelo; Tohá González, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la glosa 06, letra 

i), asociada a la asignación 200, ítem 03, subtítulo 24, programa 30, capítulo 01, partida 09 
Ministerio de Educación, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación N° 34. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, votos 99; por la negativa, 47 votos. No hubo abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).-Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Mon-
tero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Bo-
badilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan An-
tonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espi-
noza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García 
García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Ilabaca Cer-
da, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
va, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Loren-
zini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Me-
llado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, 
Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; No-
man Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La 
Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopol-
do; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, 
Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villa-
lobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Ale-
jandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marce-
lo; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, 
Raúl; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herre-
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ra, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Am-
biado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; 
Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Fernández Allende, Maya; Garín González, 
Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz 
Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Gior-
gio; Jiles Moreno, Pamela; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Pérez Salinas, 
Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saa-
vedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, 
Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Teillier Del Valle, Guillermo; Vallejo Dowling, 
Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeo-
mans Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación N° 35 se declara in-

admisible. 
Tiene la palabra la diputada Joanna Pérez. 
 
La señora PÉREZ (doña Joanna).- Señora Presidenta, quiero pedir que se declare admisi-

ble la indicación N° 35 del capítulo 01 de la partida 09 Ministerio de Educación, toda vez 
que parte de las funciones de la Subsecretaría de Educación es la transferencia de recursos, 
pero en virtud de este proyecto de ley de presupuestos se busca abrir esa posibilidad, sin 
monto. Es decir, el objetivo es que dentro de las competencias de ese organismo se contem-
ple el financiamiento de las actividades relacionadas con las indicaciones que presentamos 
un grupo transversal de diputados y de diputadas: Jaime Tohá, Manuel Monsalve, Gastón 
Saavedra, Loreto Carvajal, Jorge Sabag, Frank Sauerbaum, Cristóbal Urruticoechea, Fran-
cesca Muñoz, Leonidas Romero, José Pérez, José Miguel Ortiz, Sergio Bobadilla y Enrique 
van Rysselberghe. 

Mediante la indicación buscamos hacer justicia -también se lo planteo al diputado Jaime 
Bellolio-, porque creo que la Universidad de Concepción merece que se reconozcan sus 100 
años de existencia. No hay otra universidad en Chile que el próximo año cumpla 100 años 
desde su fundación. 

Por lo tanto, no estamos pidiendo que se genere un monto de recursos, sino solo que, en el 
marco sus atribuciones, la Subsecretaría de Educación pueda abrir una línea en ese sentido. 

He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para apoyar la declaración de inad-
misibilidad de la indicación, tiene la palabra el diputado René Saffirio. 

 
El señor SAFFIRIO.- Señora Presidenta, no cabe la menor duda de que se trata de una 

indicación inadmisible. Claramente, la indicación, como consigna su texto, está destinando, 
con cargo a una asignación determinada, “recursos dirigidos al desarrollo de las actividades 
de Fortalecimiento y Operación asociados a la conmemoración del centenario de la Universi-
dad de Concepción…”. 

Hay dos razones para pronunciarse respecto de esta indicación. Primero, es constitucio-
nalmente inadmisible, y segundo, si fuera admisible, no creo que debiera estar dentro de las 
prioridades gastar ingentes recursos del presupuesto fiscal en celebraciones de una universi-
dad, pues es una materia que debe resolver la propia universidad. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad de la indicación. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 91 votos; por la negativa, 48 votos. Hubo 5 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
Se confirma la declaración de inadmisibilidad. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro 

Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, 
Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bri-
to Hasbún, Jorge; Carter Fernández, Álvaro; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José 
Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, 
Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, 
Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Egui-
guren Correa, Francisco; Fernández Allende, Maya; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Co-
bo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Hernández Hernández, Ja-
vier; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jiles 
Moreno, Pamela; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, 
Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, 
Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patricio; Mellado 
Suazo, Miguel; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; 
Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Noman Garrido, 
Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; 
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Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, 
Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lor-
ca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espino-
za, René; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Schalper Sepúlveda, 
Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Torrealba Alvarado, 
Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Fran-
cisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez 
Seguel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Winter Etcheberry, 
Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera Moreno, Boris; Bianchi Reta-

males, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; 
Carvajal Ambiado, Loreto; Cicardini Milla, Daniella; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores Garc-
ía, Iván; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Her-
nando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado 
Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jai-
me; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, 
Joanna; Rocafull López, Luis; Romero Sáez, Leonidas; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag 
Villalobos, Jorge; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, 
Frank; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardo-
nes, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Urru-
ticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Díaz Díaz, Marcelo; Ilabaca Cerda, Marcos; Muñoz González, Francesca; Núñez Aranci-

bia, Daniel; Rosas Barrientos, Patricio. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Las indicaciones Nos 36 y 37 se de-

claran inadmisibles. 
Tiene la palabra la diputada Karol Cariola. 
 
La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señora Presidenta, la indicación N° 37 fue decla-

rada inadmisible porque, supuestamente, no se enmarca en las ideas matrices o fundamenta-
les del proyecto; sin embargo, estimo necesario recordar que las ideas matrices o fundamen-
tales del proyecto de ley de presupuestos no solo dicen relación con determinar ingresos y 
gastos fiscales, sino también con otras finalidades, como establecer derechos a favor de cier-
tos beneficiarios de esta futura ley. 

Me refiero específicamente a lo que ocurre con un fondo establecido por el Ejecutivo para 
destinarlo particularmente a créditos estudiantiles, como el crédito con aval del Estado y el 
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fondo solidario. Los beneficiarios de esos recursos son sus destinatarios, y es para ellos que 
se genera el derecho. 

En ese sentido, esta misma partida y este mismo programa contienen glosas que estable-
cen requisitos anexos al gasto, como la 02, que exime del requisito de acreditación institu-
cional a determinadas instituciones de educación superior; la 04, que establece el instrumento 
del FUAS, para verificar la condición socioeconómica de los estudiantes, o la 06, que con-
templa requisitos de puntaje para la asignación de becas. Todas esas cuestiones no dicen re-
lación solo con ingresos y gastos, sino con otros elementos. 

Esa es la razón por la cual queremos alegar respecto de la declaración de inadmisibilidad. 
Esta indicación tiene que ver, básicamente, con que los deudores del FUAS y del CAE no 
sean informados al Boletín Comercial en caso de morosidad; es decir, sacar a los estudiantes 
morosos del Dicom. Eso no implica gastos, no es más presupuesto ni está fuera de las ideas 
matrices o fundamentales del proyecto de ley. 

Por lo tanto, espero que esta indicación sea aprobada, ya que no elimina la deuda estu-
diantil -no tenemos atribuciones para hacerlo; ojalá el gobierno lo hiciera-, pero prohíbe a las 
casas de estudios informar a los boletines comerciales sobre esas deudas, para que los estu-
diantes no tengan limitaciones posteriores derivadas de esa información que se hace pública. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 

Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, como señaló la diputada Cariola con mucho 

entusiasmo, esto es materia de un proyecto de ley, no de una glosa o de un texto que se pueda 
agregar al proyecto de ley de presupuestos, entre otras cosas, porque lo que hace es eliminar 
todo tipo de información. Es decir, ni siquiera se podría cobrar a los deudores. No es solo no 
informar al Boletín Comercial, porque no está especificado así, sino que hace referencia a la 
ley N° 20.027, que trata sobre el CAE. Esto significa que ni siquiera los propios estudiantes 
podrán tener la información respecto a las deudas que tienen, porque jamás se les informará. 

No son deudores solo los que están impagos, sino todos los que, de alguna manera, han 
acordado una modalidad de este tipo para el pago del arancel de su carrera universitaria. 

En el fondo, lo que hace esta indicación es mantener en la oscuridad a los estudiantes que 
cuentan con el crédito con aval del Estado, para que puedan abusar de ellos quienes puedan 
acelerar sus créditos. 

Esto pretende una cosa determinada, pero hace exactamente lo contrario. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el director de Pre-

supuestos. 
 
El señor CERDA (director de Presupuestos).- Señora Presidenta, esta indicación modifi-

caría la Ley General de Bancos, que indica que se debe entregar la información a la Superin-
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tendencia de Bancos e Instituciones Financieras para efectos financieros. Por lo tanto, por 
medio de la ley de presupuestos se estaría modificando una ley permanente. 

Eso es inadmisible. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Vamos a votar la declaración de in-

admisibilidad. Quienes votan a favor, apoyan la declaración de inadmisibilidad hecha por la 
Mesa; quienes votan en contra, consideran que la indicación es admisible. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 74 votos; por la negativa, 65 votos. Hubo 4 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, 
Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Mi-
guel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke 
Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espi-
noza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos 
Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; 
Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Ka-
rin; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina 
Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; 
Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrá-
zabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb 
Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; 
Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauer-
baum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herre-
ra, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
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Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, 
Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores 
García, Iván; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; 
Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldsch-
midt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles 
Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Caro-
lina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve 
Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, 
Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull 
López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Schi-
lling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leo-
nardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres 
Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Da-
niel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Ara-
ya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Calisto Águila, Miguel Ángel; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Lorenzini Basso, Pablo; Sabag 

Villalobos, Jorge. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Se confirma la declaración de inad-

misibilidad. 
Corresponde votar el programa 01 del capítulo 09 de la partida 09 Ministerio de Educación, 

cuya votación separada fue solicitada por medio de las indicaciones Nos 38.1, 38.2 y 38.3. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 122 votos; por la negativa, 20 votos. Hubo 2 abstenciones y 1 
inhabilitación.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado.  
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro 

Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric 
Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; 
Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis 
Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Coloma Álamos, Juan An-
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tonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catali-
na; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos 
Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; González Torres, 
Rodrigo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles 
Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommer-
hoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín 
León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; 
Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Crist-
hian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, 
Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo 
Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez 
Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; 
Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Sabag Villa-
lobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Sanhueza Dueñas, Gusta-
vo; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Torrealba Alvarado, Sebas-
tián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; 
Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Ryssel-
berghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Be-
lemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Mat-
ías; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Cariola Oliva, Karol; Díaz Díaz, Marce-

lo; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Ibáñez Cotroneo, 
Diego; Labra Sepúlveda, Amaro; Mix Jiménez, Claudia; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado 
Ancapichún, Emilia; Rocafull López, Luis; Saavedra Chandía, Gastón; Saldívar Auger, Raúl; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Teillier Del Valle, Guillermo; Vallejo Dowling, Camila; 
Velásquez Núñez, Esteban; Winter Etcheberry, Gonzalo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Fernández Allende, Maya; Torres Jeldes, Víctor. 
 
-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la glosa 03, sub-
título 21, programa 01, capítulo 09, de la partida 09 Ministerio de Educación, cuya votación 
separada fue solicitada por medio de la indicación N° 40. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 135 votos; por la negativa, 1 voto. Hubo 2 abstenciones y 1 
inhabilitación. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro 

Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; 
Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; 
Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke 
Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, 
Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; 
Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, 
Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; 
Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; González Gatica, Félix; Gonzá-
lez Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando 
Pérez, Marcela; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Gior-
gio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; 
Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Ama-
ro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Bas-
so, Pablo; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado 
Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mix Jiménez, Claudia; 
Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jai-
me; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez 
Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, 
Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra 
Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; 
Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, 
Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saave-
dra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; San-
tibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling 
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Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, 
Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebas-
tián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga 
Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, 
Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; 
Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votó por la negativa la diputada señora Jiles Moreno, Pamela. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alarcón Rojas, Florcita; Ibáñez Cotroneo, Diego. 
 
-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Las indicaciones Nos 41, 42 y 43 a la 

partida 09 fueron declaradas inadmisibles. 
Tiene la palabra el diputado Rodrigo González. 
 
El señor GONZÁLEZ (don Rodrigo).- Señora Presidenta, la indicación N° 41 se refiere a 

los alimentos con elevados contenidos de azúcar, sodio y grasa, conforme prescribe el artícu-
lo 5° de la ley N° 20.606, cuya adquisición y utilización están prohibidas, estén o no rotula-
dos con la señalética “alto en”.  

En consecuencia, la indicación solo extiende y especifica el contenido a la ley, de manera 
que no puede ser declarada inadmisible. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Patricio 

Melero. 
 
El señor MELERO.- Señora Presidenta, la indicación N° 41 es claramente inadmisible, y 

lo es por dos razones: la primera, porque está señalando el modo de ejecutar los recursos, lo 
que obviamente no se permite, de acuerdo con el artículo 65 de la Constitución; y la segunda, 
porque, en mi opinión, un organismo del Estado no puede prohibir la compra de un alimento 
cuya comercialización está legalmente permitida, con las advertencias que estableció la ley 
de etiquetados. 

¿En razón de qué argumento una glosa de esta naturaleza podría prohibir a un proveedor 
ofrecer su producto? Obviamente, el Estado podrá resolver si lo compra o no para seguir las 
políticas de salud adecuadas; pero señalar que no se podrá adquirir un alimento determinado 
me parece que va en una dirección contraria a la esencia de la libertad que existe en el país y 
a las normas de prevención en el etiquetado que hemos aprobado. 



SESIÓN 101ª, EN EN MIÉRCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 1 6 7  

En lo fundamental, la indicación es inadmisible, porque señala un modo de ejecutar los 
recursos. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad de la indicación N° 41. Quienes votan a favor, apoyan la declaración de in-
admisibilidad hecha por la Mesa; quienes votan en contra, respaldan la admisibilidad. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 75 votos; por la negativa, 58 votos. Hubo 3 abstenciones, y 1 
inhabilitación.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, 
Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter 
Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, 
Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, 
Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Egui-
guren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García 
García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast 
Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Lavín León, Joaquín; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Mi-
guel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Far-
ías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, 
José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Gui-
llermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero 
Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gus-
tavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; 
Silber Romo, Gabriel; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso 
Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urruticoechea 
Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera More-

no, Boris; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, 
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Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Se-
rrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Garín González, Renato; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; 
Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirose-
vic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, 
Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Pérez 
Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Saavedra Chandía, 
Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Schi-
lling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Fe-
rrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; 
Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; 
Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Bernales Maldonado, Alejandro; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Mulet Martínez, Jaime. 
 
-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Por lo tanto, se confirma la declara-

ción de inadmisibilidad. 
Reitero que las indicaciones Nos 42 y 43 fueron declaradas inadmisibles. 
Tiene la palabra el diputado señor Manuel Monsalve. 
 
El señor MONSALVE.- Señora Presidenta, solicito votar la declaración de inadmisibili-

dad de la indicación N° 43.  
Durante mi intervención argumenté a favor de esta indicación, que dice relación con el 

uso de los recursos de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (Junaeb) para producir 
una distinción en el pago del bono a las manipuladoras de alimentos de zonas extremas. La 
indicación busca corregir una arbitrariedad. 

Agradezco el esfuerzo que hacen los diputados Melero y Bellolio para recordarnos la in-
admisibilidad de las indicaciones; sin embargo, así como la Mesa tiene la facultad de declarar 
la inadmisibilidad de una indicación, los diputados tenemos la atribución de votar en contra 
esa declaración, y el gobierno tiene la facultad de resolver esa controversia, mediante un 
acuerdo político en la Cámara de Diputados o en el Senado, o bien puede presentar una indi-
cación supresiva. Todo eso está contemplado en la Constitución. 

Esta es la forma que tenemos para forzar un diálogo cuando no lo hay, y de resolver un 
problema que el Parlamento considera importante. En este caso, es importante la situación de 
las manipuladoras de alimentos. Estamos utilizando esta herramienta para forzar un diálogo.  
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Ojalá el gobierno llegue a un acuerdo; si no se produce en esta Sala, es de esperar que lo 
haga en el Senado.  

Ese es el sentido de la indicación.  
Finalmente, reitero que estamos haciendo uso de nuestras facultades. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 

Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, por supuesto que el señor diputado tiene la fa-

cultad reglamentaria para sostener si es admisible o no una indicación; de hecho, eso estamos 
haciendo, y él así lo ha indicado. Sin embargo, la indicación en cuestión es evidentemente 
inadmisible, como el diputado lo reconoce en su propio discurso.  

Si el colega pretende, a través de una herramienta que no tiene, forzar una conversación, 
entonces estaría transgrediendo las normas que él ha jurado respetar durante su ejercicio par-
lamentario. Tiene todo el derecho a cuestionar la declaración de inadmisibilidad de una indi-
cación, pero no puede presentar una indicación a sabiendas de que es inadmisible, solo con el 
objetivo de forzar a un tercero a que la obligue, más encima jugando con los intereses de las 
personas que nos escuchan en las tribunas.  

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el director de Pre-

supuestos, señor Rodrigo Cerda. 
 
El señor CERDA (director de Presupuestos).- Señora Presidenta, deseo puntualizar algu-

nas cosas. 
Efectivamente, en 2018 se creó un bono para la Región de Magallanes y se estableció que 

en años sucesivos se iba a aplicar un bono similar para las licitaciones que se realizaran en 
otras zonas extremas. 

En cumplimento de ese compromiso, la glosa para 2019 incorpora como beneficiarias del 
bono de zonas extremas a las manipuladoras de alimentos de las regiones de Arica y Parina-
cota, de Tarapacá y de Antofagasta, de las provincias de Chiloé y de Palena, y de la comuna 
de Cochamó. 

Efectivamente, la Región de Aysén no está incluida, porque el acuerdo de 2018 indicaba 
que, a medida que se fueran incorporando las nuevas licitaciones, lo harían también las co-
rrespondientes manipuladoras de alimentos. En este caso, la Región de Aysén tendría su 
nueva licitación en 2020.  

Por eso, la Ley de Presupuestos incluyó a todas las manipuladoras a las que les tocaba li-
citación este año, faltando solo las manipuladoras de alimentos de la Región de Aysén. 

Un tema adicional que hay que entender en esta glosa es que los bonos de zonas extremas 
son distintos dependiendo del sector de Chile del que se trate. En este caso, se homologa el 
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bono en todas las zonas al de la Región de Magallanes. Efectivamente, Magallanes es la zona 
más alta de Chile.  

Por lo tanto, la indicación, tal como está, es inadmisible, porque tiene costo fiscal, incluso 
si no se incorporara a las manipuladoras de Aysén.  

Por lo tanto, si bien compartimos la preocupación y, obviamente, estamos disponibles pa-
ra buscar una solución, tal como está redactada la indicación es completamente inadmisible. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la declaración de 

inadmisibilidad de la indicación N° 43. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 70 votos; por la negativa, 71 votos. Hubo 2 abstenciones y 1 
inhabilitación.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, 
Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Mi-
guel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke 
Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espi-
noza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flo-
res Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, 
Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; 
Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Molina Magofke, 
Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; 
Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, 
José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; 
Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, 
Marcela; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Die-
go; Soto Mardones, Raúl; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso 
Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, 
Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlen-
brock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 
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-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, 
Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín 
González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez 
Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; 
Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leuquén Uribe, 
Aracely; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirose-
vic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, 
Jaime; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; 
Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, 
Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldí-
var Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Or-
benes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; 
Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez 
Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Mulet Martínez, Jaime; Sanhueza Dueñas, Gustavo. 
 
-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En consecuencia, la indicación se 

declara admisible. 
Corresponde votar la indicación N° 43. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 82 votos; por la negativa, 5 votos. Hubo 55 abstenciones y 1 
inhabilitación.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
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Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, 
Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores 
García, Iván; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Garín González, Renato; González Gatica, 
Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz 
Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Mar-
cos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Labra Sepúlveda, Amaro; Luck Urban, 
Karin; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jai-
me; Naranjo Ortiz, Jaime; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado An-
capichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; 
Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; 
Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrien-
tos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; 
Saldívar Auger, Raúl; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling 
Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres 
Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez 
Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Celis Montt, Andrés; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Molina 

Magofke, Andrés; Undurraga Gazitúa, Francisco. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; 

Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, 
Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; 
Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Opor-
to, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel 
Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Longton 
Herrera, Andrés; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Morales Muñoz, Celso; 
Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, 
Luis; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rentería Mo-
ller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabat Fernández, Marcela; 
Sanhueza Dueñas, Gustavo; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torreal-
ba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Von Mühlenbrock Zamo-
ra, Gastón. 
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-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la asignación 250 

(Programa de Becas Presidente de la República) del ítem 01 (Al Sector Privado) del subtítulo 
24 (Transferencias Corrientes) del programa 03 (Becas y Asistencialidad Estudiantil) del 
capítulo 09 (Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas) de la partida 09 Ministerio de Edu-
cación, cuya votación separada ha sido solicitada por la indicación N° 46. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 113 votos; por la negativa, 30 votos. No hubo abstenciones. 
Hubo 1 inhabilitación.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro 

Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Ka-
rol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bascuñán, José Miguel; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catali-
na; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren 
Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; 
Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Sala-
zar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; González Torres, 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, 
Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; 
Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Pa-
tricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina 
Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, 
Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; No-
man Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, 
Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Mi-
guel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen 
Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Ma-
risela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 7 4  

Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, 
Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; 
Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, 
Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito 

Hasbún, Jorge; Castillo Muñoz, Natalia; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Garín 
González, Renato; González Gatica, Félix; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, 
Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Labra Sepúlveda, Amaro; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Orsini Pascal, Maite; Pérez Salinas, Catalina; Roca-
full López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Soto 
Mardones, Raúl; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonza-
lo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitó el diputado señor Tohá González, Jaime. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La indicación N° 53 fue retirada por 

sus autores. 
Corresponde votar el programa 01 (Junta Nacional de Jardines Infantiles) del capítulo 11 

(Junta Nacional de Jardines Infantiles) de la partida 09 Ministerio de Educación, cuya vota-
ción separada ha sido solicitada por la indicación N° 56. 

En votación.  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 104 votos; por la negativa, 37 votos. No hubo abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro 

Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; Bianchi Retamales, Karim; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; 
Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del 
Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Sali-
nas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; 
Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Sala-
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zar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; González Torres, 
Rodrigo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Ilabaca Cerda, Marcos; 
Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast 
Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; 
Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Ka-
rin; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, 
Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; 
Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, 
Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrá-
zabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez 
Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; 
Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espi-
noza, René; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, 
Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; 
Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Tohá González, Jaime; 
Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso 
Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, 
Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Se-
guel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Boric 

Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Castillo Muñoz, Natalia; Crispi 
Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; 
González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; Labra 
Sepúlveda, Amaro; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Núñez Arancibia, 
Daniel; Orsini Pascal, Maite; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderra-
ma, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saldívar Auger, Raúl; 
Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etchebe-
rry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Las indicaciones Nos 57, 59 y 60 de 

la partida 09 se declaran inadmisibles. 
Tiene la palabra la diputada Camila Rojas. 
 
La señorita ROJAS (doña Camila).- Señora Presidenta, en relación con las indicaciones 

N° 59 y N° 60, que fueron declaradas inadmisibles por la Mesa, hago presente que ambas 
fueron formuladas para incorporar la expresión “educación sexual y no sexista”. 
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En ambos casos se busca que dicho concepto sea considerado como un componente más 
de la implementación integral, sin extenderlo al ámbito de administración de los recursos. 
Creemos que esta indicación debe ser considerada admisible, sobre todo porque la subsecre-
taria de Educación Parvularia dijo que se iba a considerar educación sexual y no sexista en 
algunas de las partidas, y nos parece fundamental que eso pueda quedar explicitado. Se lo 
digo particularmente al diputado Bellolio, porque a él le podrá parecer redundante, pero a 
nosotros nos parece muy importante que eso quede explicitado. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 

Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, estoy completamente a favor de lo que acaba 

de decir la diputada Camila Rojas, porque también creo que debe haber educación sexual y 
no sexista. Sin embargo, al ponerlo en la letra d), cae en una contradicción.  

Eso tiene que ser motivo de un proyecto de ley, y además existe una línea en la cual se va 
a aprobar un programa de educación no sexista, pero la educación sexual -quiero volver a 
recordarlo- es un contenido transversal, que puede ser parte de una materia en forma especí-
fica o no. 

Soy de quienes creen que es una materia transversal y que debe partir en el nivel preesco-
lar, obviamente con contenidos adecuados a la edad del alumno. Ponerlo así, tal como está, 
modifica parte de la estructura que nos hemos dado en materia de contenidos y de mallas 
curriculares. 

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El señor Secretario explicará nue-

vamente los alcances de la siguiente votación. 
 
El señor ROJAS (Secretario subrogante).- Señores diputados, quienes voten a favor apo-

yan la declaración de inadmisibilidad de las indicaciones números 59 y 60; quienes voten en 
contra, consideran que las indicaciones son admisibles. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 75 votos; por la negativa, 64 votos. Hubo 3 abstenciones.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
Por lo tanto, se confirma la declaración de inadmisibilidad de las indicaciones Nos 59 y 60. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, 
Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Mi-
guel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke 
Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espi-
noza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flo-
res Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, 
Javier; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; 
Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Mi-
guel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Far-
ías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ossandón Irarrázabal, Xime-
na; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, 
Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Soto Ferrada, 
Leonardo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Vir-
ginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, 
Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín 
González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez 
Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pamela; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, 
Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; 
Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, 
Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, 
Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saa-
vedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santibáñez Novoa, 
Marisela; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Tohá Gonzá-
lez, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; 
Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Ro-
jas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Yeomans Araya, Gael. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Jarpa Wevar, Carlos Abel; Mulet Martínez, Jaime; Schilling Rodríguez, Marcelo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar el resto de la par-

tida 09 Ministerio de Educación. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 143 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oli-
va, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, 
Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; 
Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa We-
var, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
va, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Long-
ton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; 
Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Ver-
dugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Ma-
nuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz 
González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olive-
ra De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarráza-
bal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arria-
gada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lor-
ca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leo-
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nidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gus-
tavo; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, 
Raúl; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; 
Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock 
Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para referirse a un tema de Regla-

mento, tiene la palabra el diputado José Miguel Castro. 
 
El señor CASTRO (don José Miguel).- Señora Presidenta, debido a la hora y a que estamos 

recién examinando la partida 09, le solicito que recabe el acuerdo de la Sala para extender en 
dos horas la presente sesión, desde las 22.00 horas o hasta la medianoche, sobre todo pensando 
en quienes somos de regiones y nos gustaría trabajar el viernes en nuestros distritos. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- ¿Habría acuerdo para acceder a lo 

solicitado por el diputado José Miguel Castro? 
No hay acuerdo. 
Para referirse a un tema de Reglamento, tiene la palabra el diputado Daniel Núñez. 
 
El señor NÚÑEZ (don Daniel).- Señora Presidenta, le pido que cite a reunión de Comités, 

sin suspensión de la sesión. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Cito a reunión de Comités, sin sus-

pensión de la sesión. 
Tiene la palabra el diputado Miguel Crispi. 
 
El señor CRISPI.- Señora Presidenta, hace unos minutos, el diputado Winter señaló que 

un comunero mapuche habría sido baleado. El comunero está muerto, y en este momento se 
encuentran presentes en la Sala dos miembros del comité político del gobierno. Le pido que 
les solicite algún tipo de pronunciamiento sobre ese hecho, porque es gravísimo y hasta el 
momento ni el intendente de La Araucanía ni el ministro del Interior y Seguridad Pública han 
señalado algo al respecto. 

Entiendo en lo que estamos acá. Acabamos de aprobar una partida entera del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, y lo que está pasando es gravísimo. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputado, no es un tema de Regla-
mento. 

 
El señor CRISPI.- Pero ofrézcales la palabra a los ministros. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- No puedo obligar a los ministros, di-

putado. 
Corresponde tratar la partida 10. 
 
El señor CRISPI.- Señora Presidenta, pedimos que suspenda la sesión por cinco minutos, 

para salir a hacer un punto de prensa y pronunciarnos sobre lo que está ocurriendo. 
 
-Hablan varios señores diputados a la vez. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputados, pidan la palabra, porque 

no escucho si están gritando a la distancia. Además, gritar no corresponde. 
 
El señor BORIC.- Señora Presidenta, pido la palabra. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Gabriel 

Boric. 
 
El señor BORIC.- Señora Presidenta, le pido que no solamente diga que no puede obligar 

a los ministros a intervenir, sino que haga el intento de preguntarles qué está pasando en La 
Araucanía. Haga el intento. 

 
-Hablan varios señores diputados a la vez. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputado, tengo la misma opinión 

que pueden tener muchos de ustedes al respecto, pero debo respetar el Reglamento. 
Para referirse a un tema de Reglamento, tiene la palabra la diputada Natalia Castillo. 
 
La señora CASTILLO (doña Natalia).- Señora Presidenta, pido que cite a reunión de 

Comités con suspensión de la sesión. 
 
-Hablan varios señores diputados a la vez. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Creo que lo peor que podemos hacer 
es que, a esta altura,… 

 
Un señor DIPUTADO.- ¡Dirija! 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- ¿Quién dijo eso? 
He dirigido, diputado, y no le permito eso. 
Diputado, con todo respeto, me parece una falta de respeto. Se lo tengo que decir yo, por-

que se dirigió a mí, y no se lo aguanto a nadie. 
 
(Hablan varios señores diputados a la vez) 
 
Cuando se callen, voy a continuar. 
He dirigido y seguiré dirigiendo la sesión. Creo que hemos tenido una buena sesión. Po-

demos tener diferencias, pero hemos tenido una buena sesión, y no corresponde que empe-
cemos a agredirnos. 

La partida siguiente es la N° 10 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, respecto de 
la cual hay varios diputados y diputadas inscritos para intervenir.  

Por tanto, cito a reunión de Comités, sin suspensión de la sesión, porque durante la reu-
nión los diputados van a intervenir. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Karol Cariola. 
 
La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señor Presidente, no corresponde que pase por alto 

lo que acaba de hacer la Presidenta en la testera, de llamarle la atención a un parlamentario 
de esta Sala. Me parece importante que quede absolutamente claro qué pasó.  

El diputado Melero le gritó a la Presidenta de la Cámara de Diputados: “¡Dirija!”. Es de-
cir, la interpeló a que dirigiera, como si la Presidenta no lo estuviera haciendo. Claramente, 
esa situación está absolutamente cargada de una acción machista. 

El diputado Melero no lo hubiese hecho si quien hubiese estado presidiendo fuera un 
hombre. ¡Estoy segura! Me parece una falta de respeto.  

Por consiguiente, pido que la Cámara de Diputados lo pase a la Comisión de Ética y 
Transparencia -los vamos a solicitar formalmente-, porque no corresponden esas expresiones 
matonas y sin respeto en contra de nuestra Presidenta, por el hecho de ser mujer. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Cada parlamentario podrá hacer uso de su derecho a 

enviar a alguien a la Comisión de Ética y Transparencia, si procede de acuerdo con el Re-
glamento. 

Por un asunto de Reglamento, tiene la palabra el diputado Patricio Melero. 
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El señor MELERO.- Señor Presidente, yo tengo la facultad reglamentaria para reclamar a 
la conducción de la Mesa que se respete el Reglamento. 

Lo que estaba ocurriendo era que, varias veces, diputados pedían la palabra para hablar de 
temas que no tenían absolutamente nada que ver con la discusión del presupuesto, para plan-
tear temas de otra naturaleza, y me parece que es deber de una Presidenta o de un Presidente 
-no tiene nada que ver con el género o el sexo de quien conduce- que se respete el Reglamen-
to y el uso de la palabra, y nos atengamos a la discusión que corresponde. 

De manera que no ha habido jamás una falta de respeto, sino solo un llamado a que los 
diputados no aprovechen el uso de la palabra para referirse a otros temas de la contingencia 
política mientras se discute el presupuesto. 

Lo que hice fue un llamado de atención. Lo podré haber hecho en voz alta, pero tengo el 
mayor respeto por la Presidenta y nunca ha estado en mi ánimo una acción de esa naturaleza. 
Lo que he hecho es buscar una conducción apegada a la discusión en que estábamos y no que 
se fuera a otros temas que no tenían nada que ver. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Marcos 

Ilabaca. 
 
El señor ILABACA.- Señora Presidenta, la forma en que nos hemos relacionado durante 

toda esta jornada ha sido impecable, hasta el momento en que el diputado Melero la trató de 
manera irrespetuosa. Eso es inaceptable, en términos de trato, en una Cámara de Diputados 
que merece respeto por la dignidad del trabajo que hemos estado desarrollando. 

En nombre de la bancada del Partido Socialista, voy a solicitar pasar los antecedentes a la 
Comisión de Ética y Transparencia, con el objeto de que se sancione a un diputado que hoy 
ha faltado el respeto a la Presidenta de la Cámara de Diputados. 

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputados y diputadas, yo contesté 

en su momento y no lo volveré a hacer, pero dado que se ha generado caos en la Sala, voy a 
citar a reunión de Comités con suspensión de la sesión. 

Se suspende la sesión. 
 
-Transcurrido el tiempo de suspensión: 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Continúa la sesión. 
Señoras diputadas y señores diputados, vamos a concluir la sesión. Según lo acordado por 

los Comités -acuerdo que se mantiene-, la sesión termina a las 22.00 horas. Por lo tanto, nos 
quedan solo 13 minutos. Correspondía iniciar la discusión de la partida 10 Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos. Hay varios diputados y diputadas inscritos, pero no tendremos 
tiempo para terminar su tratamiento. A lo más, podrían intervenir tres diputados. 

Tiene la palabra el diputado Tomás Hirsch. 
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El señor HIRSCH.- Señora Presidenta, vamos a guardar un minuto de silencio con los 
que realmente estén conmovidos por lo que ha sucedido, por el asesinato del joven comunero 
mapuche.  

Nos vamos a poner de pie. 
 
-El diputado Tomás Hirsch y otros diputados guardan, de pie, un minuto de silencio. 
 
-Algunos diputados expresan su molestia por el minuto de silencio convocado por el di-

putado Tomás Hirsch. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señoras y señores parlamentarios, 

me habría gustado que la jefatura de bancada hubiera planteado el asunto en la reunión de 
Comités. Tuvimos un debate en el que yo también di mi opinión como diputada respecto del 
apoyo, para lo cual no hubo unanimidad. 

Lo ocurrido nos sensibiliza a muchos y a muchas, además de a los diputados que guarda-
ron el minuto de silencio. 

Es una pena que no se haya planteado en la reunión de Comités, porque es parte del respe-
to que debe existir. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Gahona. 
 
El señor GAHONA.- Señora Presidenta, yo pediría a todos los colegas diputados, enten-

diendo la circunstancia y todo lo demás, que respetaran este hemiciclo y los acuerdos de los 
Comités. Las manifestaciones y los desórdenes que aquí se han producido a lo único que 
llevan es a faltarnos el respeto, y aquí se le ha faltado el respeto a la Presidenta, a la Mesa de 
la Cámara y a todos los diputados presentes. 

Por lo tanto, pido que esas actitudes no se permitan, que se aplique el Reglamento y que el 
minuto de silencio se guarde de la manera acordada por los Comités.  

Reitero que lo sucedido pasa por encima de su presidencia y de los acuerdos de los Co-
mités, lo que no me parece correcto. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Marcela 

Sabat. 
 
La señora SABAT (doña Marcela).- Señora Presidenta, en la misma línea de lo planteado 

por el diputado Gahona, me gustaría que hubiera consecuencia por parte de quienes alegaron 
una reacción machista hacia su persona, pero que con sus actitudes también la han pasado a 
llevar.  

Tomás Hirsch pasó por encima de su presidencia, sin importarle la institucionalidad, al 
hacer un llamado a que se rindiera un minuto de silencio, lo cual usted, como Presidenta de 
esta Corporación, no aceptó. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- No es que no lo haya aceptado, no 

hubo unanimidad. 
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-Hablan varios diputados a la vez. 
 
La señora SABAT (doña Marcela).- Aquí hay una institucionalidad que debemos respe-

tar, de modo que solicito que haya consecuencia y que se haga un llamado de atención a 
quien pasó a llevar a la Presidencia y no respetó los acuerdos de los Comités. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Voy a ofrecer el uso de la palabra 

solo a tres diputados más, la que ha sido pedida por los diputados señores Matías Walker, 
Gabriel Boric y Marcelo Díaz. 

Tiene la palabra el diputado señor Matías Walker. 
 
El señor WALKER.- Señora Presidenta, creo que es bueno, tanto para los colegas que no 

estuvieron en la reunión de Comités como para la opinión pública y los medios de comunica-
ción, aclarar que, lamentablemente, no hubo acuerdo para consensuar un texto respecto de la 
pertinencia del minuto de silencio. 

Nuestra bancada, la de la Democracia Cristiana, sí dio el acuerdo para hacer un llamado a 
la paz social en La Araucanía y para investigar las causas de la muerte de este comunero 
mapuche.  

Lamento que no se haya dado la unanimidad para rendir este minuto de silencio; pero jun-
to con señalar que abrigo la esperanza de que todas las bancadas podamos concordar un texto 
por la paz social en La Araucanía, quiero manifestar que lamentamos la muerte que se ha 
producido. 

Al respecto, exigimos que se lleve a cabo una investigación independiente, que dé paz a la 
familia del comunero fallecido como al comunero que resultó gravemente herido producto de 
este operativo. 

No obstante, es muy importante reiterar el llamado a consensuar un texto, porque el deber 
del Congreso Nacional es traer paz a La Araucanía y a todas las regiones en las que hay co-
munidades mapuches muy inquietas por lo que acaba de ocurrir. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Quiero aclarar que en la reunión de 

Comités di mi opinión como diputada, no como Presidenta de la Cámara, la cual fue favora-
ble a que se rindiera un minuto de silencio. Como no hubo unanimidad, tengo que respetar 
ese acuerdo, más allá de mi propia opinión, que era favorable. 

Tiene la palabra el diputado señor Gabriel Boric. 
 
El señor BORIC.- Señora Presidenta, en primer lugar, quiero manifestarle, en nombre de 

la bancada del Frente Amplio, nuestro respeto en el cumplimiento de su función.  
Vaya a usted, señora Maya Fernández, todo nuestro respeto por la labor que cumple. 
En segundo lugar, creo que no hay que perder de vista la perspectiva. Un comando militar 

acaba de asesinar a un joven de 25 años de edad, quien tenía una hija de seis años de edad y 
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cuya mujer está embaraza. Y aunque la derecha se indigne, Renovación Nacional no fue ca-
paz de dar el acuerdo para consensuar un texto para hacer un minuto de silencio mientras 
discutimos el proyecto de ley de presupuestos. 

Eso, al final del día, demuestra que estamos perdidos en la perspectiva: estamos discu-
tiendo el presupuesto mientras acaban de matar con un tiro en la cabeza a Camilo Catrillanca.  

Entonces, ese minuto de silencio es el mínimo que podemos pedir en respeto y en memo-
ria de alguien que acaba de ser asesinado.  

No era el propósito del Frente Amplio faltarle el respeto, señora Presidenta; sencillamente 
manifestamos nuestra voluntad de que se respetara la dignidad de la persona asesinada. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado señor 

Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, es lamentable que la sesión termine así. Creo que de-

bimos haber sido capaces de haber mantenido un cierto nivel de altura respecto de lo que 
estamos discutiendo y de lo que está sucediendo.  

Me parece innecesario haber negado que se rindiera un minuto de silencio a Camilo Catri-
llanca, pues eso nos mezcla en una reyerta del más bajo nivel y proyecta una pésima imagen 
del Congreso.  

Nadie dice que esto no debe ser investigado; eso es parte de lo que ocurre en cualquier Es-
tado de derecho, en cualquier democracia. Pero se debió haber hecho un gesto, sobre todo 
porque sabemos la complejidad del fenómeno que se vive en la Región de La Araucanía, y 
no creo que haya alguien en la Sala que quiera que esa situación se perpetúe.  

En ese sentido, una buena forma de calmar los ánimos habría sido concedernos la posibi-
lidad de rendir, como Corporación, un minuto de silencio en memoria de Camilo Catrillanca, 
para luego haber continuado con el trabajo que tenemos, porque no es posible que el Parla-
mento permanezca ajeno a un hecho como el ocurrido en La Araucanía, y que eso nos parez-
ca algo absolutamente normal. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Hago presente a la Sala que al inicio 

de la sesión de mañana se rendirá el minuto de silencio solicitado. 
Por haber cumplido con su objeto, se levanta la sesión. 
 
-Se levantó la sesión a las 21.56 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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